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INTRODVCCION 

Es trascendental la importancia que tiene la agricultura 
para el desarrollo del hombre, a partir de que éste decide 
dejar su vida nómada para establecerse en zonas apropiadas 
para el cultivo de sus propios alimentos. 

La tenencia de la tierra trae como consecuencia: una 
legislación acorde a la situación del país, dando como resul
tado nuestra actual Ley Federal de la Reforma Agraria. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, contiene normas 
que se refieren a la expedición de los documentos que acre· 
ditan a los poseedores de la tierra, en este caso los Certifica
dos de lnafectabilidad, que acrediten a los campesinos que 
posean tierras. 

En el presente trabajo se analizan brevemente los Certi
ficados de Derechos Agrarios, destac('ndo por su importancia 
los de inafectabilidad, ganadera, agrícola y agropecuaria, por 
ser éstos los que afectan directamente a la pequeña propie
dad. 



Consideramos existen algunas anomalías en la estructu
ra orgánica en las dependencias que concurren en la trami· 
tación de los expedientes que confieren la propiedad dé la 
tierra. Actualmente existe inseguridad entre los trabajadores 
del campo, los cuales no gozan de seguridad para el desarro
llo de sus trabajos, lo cual nos obliga a pensar que no es me
diante el empleo de nuevas políticas como se podrán mejo
rar las condiciones actuales, sino que es con la organización 
y el trabajo efectivo de quienes se ven de alguna forma in
volucrados en el desarrollo del campo. 



CAPITULO I 

1.- Concepto de título. 

2.- Importancia de la titulación sobre bienes rústicos. 

3.- Aspecto formal y de fondo que contienen los títulos. 

4.- Importancia de la titulación como sistema para fin-
car los derechos de propiedad. 



1.- Concepto de Tltulo. 

Tom. del lat. titulus inscripción 11t!tulo de 

un libro, rótulo, anuncio etiqueta, título de honor. El

mismo vocablo, r,or v!a semiculta y por conducto del cat.

o la lengua de Oc dio Tilde, 1433, ( 1 ) 

Título según el diccionario Razonado de Le-

gislaciÓn y Jurisprudencia es, la causa en cuya virtud P2, 

seemos alguna cosa, y el instrumento dado para ejercer 
4 

algún empleo o dignidad & - La dignidad de baron conde o 
~ d . l , "t marques, e que se hace gracia a a guno por sus meri os o 

servicios intitulándose del nombre de algún lugar o terr,!_ 

torio que antes poseía ó que de algun lugar juntamente se 

le da, ó del apellido de su casa y familia¡ y la misma -- , 

persona condecorada con esta dignidad, que se considera 

media entre la hidalgo y la de grande de España. 

El t!tulo considerado como la cau:;a en cuya virtud posee

mos algunas cosas, es ó no traslativo de dominio. Título 

traslativo de dominio y título no traslativo de dominio. 11 

Acerca de esta Última clasificación de los -

títulos no entrarnos a considerarlos, pues, a continuación 

citamos, datos que conslderamos de mayor interes. 

Joan cotominas, 

(1).- Breve Diccionario Razonado Etimologico de la Lengua 

Castellana, Editorial Gredos s.a. Haarid 1967. 

(2) Joaquin Escricoe.- Díccio11ario Razonado de Legisl!! 

ciÓn y Jurisprudencia. 2a Edición 1974. ~oitora e 

Impresora l'lorbaj aCaliforni a.na 



otro concepto de t!tulo, lo encontramos 

en el Diccionario de Derecho l'rivado, y lo explica:. de la

siguiente manera 

"L.;i. titulación (o.cdinaria y supletoria)

Faru distinguir ambos tipos de titulación es necesario va:_ 

tir de la necesidad áe un titulo doc:uillental para ¡.;oder 

efectuar las operaciones registr.ales. 

El registro funcionil mediante la repre

sentación de los documentos en los que se cont:.::utmt lor. actos 

de constitución~ transmi.oión» modificación o extínd.Ón de

los derechos reales inmobiliarios~ Estos actoc o negocios 

jurÍdicos se produc<m tuera del ámbito cil!! .los libros hipo

tecarios, acud.i.erido o él definitivamente formados. Aun en 

los casos en que la inscri~ción es constitutiva, como en -

de la hipoteca, se requiere la ·~xistencia ext!:arregistral-

de un acto que en la misma se pacteº 

Normalmente existe este prueba documen

tal dire,:ta del negocio jurídico inscribible, y por ello,

por ser lo usual, com6n o corriente, se le denomina titula 

ción ordinaria. Se podría calificar tombien de titulación 

originaria pues se trata del documente en la autorización

del cual nace el acto inscribible. fero hay casos que no

existe esta titulación, o que e~istiendot no es idónea 

para su registración. 

Una persona fUede ser dueña de una finca 

o titular de un derecho en virtud ae compra de he1:encia o -



de cuc.lquier otra causa; pe.ro pi. 1.'de encontra.cse con la -

dificultad de carecer ae la prU•b~ di1ecta de la adquisi

ción o bien resultar oneroso el ubtení::rla. ~.1.aro que i,.·o

c.r1a acudir al juicio declurato:io c.0,.r.:.~,ondier.te; t-·ero-

esto ~uede palecerle gravoso y com~licado. E.sto exige -

una t.i. tul ación Ill.!('Va qu(• se denomina su¡. leto:.: i a 1 ¡.io.r ser

un suced¡neo ae la ordinaria, ya GUe habilita ae título -

inscr:ibiblL, <l aquel que carece del nonnol u ordinario. 

( Roca Sas tz:e). 

Hay, ~ues, que proporcionar un medio 

¡;ara que !JUeda inscribir su derecho el que carezca oe ti

tulación ordinaria ['arn jur;tificarlo, o el que l.a tenga-

deficiente¡ este medio consiste en habilitarle de un títu 

lo supletorio, el cual ~i bien no constatará el acto o ne 

gocio jur!dico, justificará la titulación 6U derechoº 

L« titul~ción ordinaria justifica el 

acto o contrato, es decir, el negocio o causa jurídica de 

la adquisición del áerecho real~ Este a~arece en ella en 

todo su ciinámismo o sen, en su constitución, transmisión, 

modificación o extinción. 

Es una prueba directa de la adquisición 

producida generalmente de modo bilateral, ya que autenti

ca el consentimiento o acuerdo entre t.cansferente y adqu_!. 

rente. 

La titulación supletoria justifica la ti 

tulación de un derecho real. Esta aFarece en ella como 
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reflejo de su ~ituaci6n estltica, o sea en su tenencia o -

pectenencJa. ¡~ una prueba indirecta de la adquisición,-

~roducida de un modo unilateral" (Roca Sastre) ( 3 J 

2.- Importancia de la titulación sobre bienes r6sticos. 

Luego de exruninar la clad.f.i.caciÓn que de 

los bienes hace el código Civil para el Distrito Federal -

encontrarnos r¡ue 1 en el L.íb.t"o .Segundo Título Segundo en que 

.se 11tnota la clasificación de los bienes m~ll':l.JleB (! Inmuebles 

y, consideramos de especüü importancü; eJ. artículo 750, -

Frac. V, VI, IX y XG 

Art. 750.- Son bienes Inmuebl(?5 : 

V6- Los palomares, colmenas, estanques de -

peces o criaderos análogos cuando el propietario los conser 

ve con el prÓposito de mantenerlos unidos a la finca y 

formando parte de ella de un modo pe.rmanenle~ 

vr~- Las máquinas, VciSOS instrumentos o ute!! 

silios destinados por el propietar.io ~1e l¡; f.i.nca directa -

o exclus.t vamente, a la industria o e>:plotac.l.Ón de la mis-

ma. 

IX.- Los manantiales, estanques, uljibes o -

corriente5 de aguat así como lo& acueaucto& y caderías do 

cualquiera especie que si.t"Van ~ara cond~cir los líquido~ -

o gases a una finca o ~ara extiaerlas de ella. 

e 3 > 1.lic-:::io::·n ario (e Der•2cl":o l:'ri vado. Gdi t .. i: ,;_;:,l LaL0r 
~m·cc lona 



x.- Los animales que formen el pie de cría 

en los predios rústi,cos destinado:., total o parcialmente -

al ramo de ganadería, así como las bestias de trabajo in

dispensables pcira el cultivo de la finca, mientras están 

destinadas a ese objeto. 

A juicio personal, los anteriores bienes 

inmuebles deben ser considerados como bienes rústicos. 

Por cons.iderar ae especial importancia em

pezaremos por anotar que, en la Ley Federal de Reforma 

Agraria, en el .título segundo que se intítula & 11¡:;¡ Régi

men de J?ropiedad de los bienes Ejidales y Comunales 11 • 

Transcribimos algunos artículos de la Ley-

Art. 51 LFRA 

~A partir de la publicación de la resolu-

ción presidencial en el "Diario Oficial 11 de la Federación 

el núcleo de población ejidal, es propietario de las tie

rras y bienes que en la misma se señale con las modalida

des y regulaciones que esta Ley establece. 

La ejecución de la resolución Presidencial 

otorga al ejido propietario el carácter de poseedor o sea 

lo confirma si el núcleo disfrutaba de una posesión provi 

s:i.onal. 



Art. 52 LFRA 

Considerando que existe relación en cuanto 

al p\mto desarrollado, transcribihws el siguiente parráfo: 

lfLas unidades de aotaciÓn y solares que 

hayan pertenecido a ejidatarios y resulten vacuntes por 

ausencia de heredero o suce:10r .legal, qued¡¡¡r.án a disposi-~ 

ción dol núcleo de población cor.i:er;pondi<rnte~ 1 • 

Este artfculo es apl1 cable a lo;.> bienes que 

pertenecen a los n~cleos de poblncibn que de hecho o por -

derecho guarden el est~do comunal. 

Art. 56 LFRA 

Corresponde a los ejidos y comunidades el 

derecho al uso y aprovechamiento de las aguas destinadas 

al rie90 de las tierras4 

El ejercicio de los derechos sobre las aguas 

ejidales o comunales, por lo que toca al núcleo de pobla-

ción cuanto a los ejidatarios y comuneros en particular, -

se regir6 por las reglas siguientes i 

Ie- La determinación de los vÓlumenes y 

gastos se hará teniendo en cuenta lo que sobre el par.ticu

lar señalen las resoluciones presidenciales o acuerdos de_ 

accesión correspondiente. 
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II.- Las aguas se utilizarán de acuerdo con 

los prece~tos que sobre su uso, rlistribución y aprovecha

miento establece esta ley; 

III.- Se cumplirán estrictamente los regla-

mentes inted.ores acordados por la Asamblea General y 

aprobados por la secretaría de la Reforma Agraria; y 

IV.- Se cwnpU.rán igualmente las disposici.2, 

nes gener;ües que sobre distribución y reglamentación de_ 

corrientes dicte la .Secretaría de ¡,gricultura y Recursos

Hid.ráulicos, as! como las dispoaiciones y resoluciones 

dictadas por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Para finalizar el desarrollo áe este subt! 

tulo, nos referiremos al registro de títulos para su váli

dez en el Registro PÚblico de la Propiedad. Al llenar 

los requisitos de fondo y de forma los títulos, pueden 

ser objetos de actos registrales para que alcancen su vá

lidez. 

Citamos el punto de vista del Licenciado,

Guillermo Colín Sánchez, en que sistematiza al procedimie.,2. 

to registral y lo traduce de la siguiente manera a 

l .. - 11El procedimiento registral se manifie~ 

ta a través de actuaciones concretas obedientes a una for

ma y a un contenido i Los actos del procediiniento. 
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Todo acto registra! se rige por el principio 

de legalidad; por ende, en él tienen su fuente y todos sus 

efectos. 

La actuación del funcionélrio a quien se 

encomienda el procedimiento cobra forma en los actos proce

dimentales, mismo~ que sufr..::n las modal.:tdades y efectos a 

que está sometido todo aquel! o que se singulariza por una 

dinámica cuya base de sustentación esta en su naciia.iento y 

desarrollo evolutivo, con sus naturales consecuencias hasta 

llegar & su extinción. 

II.- Para qu~ los actos del procedüiiento a~ 

manifiesten, son necesarios algunos presupuestan que facil!_ 

ten su nacimiento. 

Los presupuestos son condiciones mínimos que 

deben sati.sfacerse para que :;urja el procedimiento, y .son&

la existencia de un acto jurÍdicot que el acto en cuestión_ 

haya adquirido la forma nota.r.1.al establecida por la Leyt y 

la solicitud de registro. 

a).- Sin duda, la existencia del acto jurÍdi 

co es presupuesto para el procedimiento registral, en otras 

condiciones éste no podría darse por falta del acto mismo.

El acto estará normado en todo y por todo, por las disposi

ciones legales, de acuerdo con el caso de que se trate; es_ 

en consecuencia, un presupuesto lógicoº 



b) .- No obstante lo afirmado, aunque el acto 

jurídico sea válido debe adquirir. fon.i<:, a trav~s del ?1.ota-

rio. Este lleva a caoo una conversión del acto jurídico en 

aut~ntico, con un car i)c ter cierto, y adernás e:x:I. gibl .. :; por 

consentimiento de las partes .. 

El Nolar.io de acuerdo con la fe pGblica de 

que est~ investido, hace constar los hechos o actos a los 

que los particulares desean dar autenticidad conforme a de

recho imprimiéndoles solemnidad y forma jurídica. ( ,¡ 

El C~digo Civil, para el Estado de M'xico -

señala en el artículo 2872, lo siguiente r Los Registrado

res calificarán vajo su responsaoilidad los documentos que

se presenten para su extensi&n de alguna inscripción o ano-¿ 

taci6n, la que suspenderán o denegarán en los casos siguie!!. 

tes i 

( 4 ) GUillemo S~nchez Col!n, 

Procedimiento Registra! de la Propiedad; 

Editorial Porrua 1a Edici6n 1972 
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3.- Aspecto formal y de fondo que contienen los i!tulos. 

Por ser las resoluciones presidenciales, -

documentos que titulan bienes agrarios a los pueolos, con 

sideramos que haciendo el análi~;is de los menci·::inados 

documentos, cumpliremos con el desarrollo ae este punto. 

Consideramos que los requisitos de forma -

son, en los cuales se consignan los puntos necesarios para 

la elaboración de los mandatos del Ejecuti V<) r'ederal; a -

continuación ampliaremos ml dcsa.i::rollo <le este ¡,unto, men

cionando los que consideramos i::on los r.eqt.üsitos de forma

en las Resolucion<.~s Presidencitiles ; 

1.,- Nombre del pooladop Municipio, Estado~ ya sea J.a reso

lución de Restituci6n 9 Dotación, Ampliación o de.Nuevos 

Centros de población ejidal. 

2.- Resultandosº La intervenci6n dela Comisión Agraria - -

La solicitud y los tdimi te6 correspondientes 1 el turno 

al Delegado Agrario~ 

3.- Los Considerandos, en donde se hace mención de los - -

artículos en donde se apoya la petición. 

4.- J?untos resolutivos, donde el Presidente resuelve. 

s.- , , La Ejecucion material de la resolucion 

6.- El acta de Ejecución 
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7.- El Plano de Ejecución 

8.- La expedici6n de los certificados de derechos agrarios 

9.- La expedición de los documento~ b'sicos. 

10.- La expedición de credenciales. 

Consider'.ll'1os que los requisitos 

de Fondo en las resoluciones presidenciales son los sigui.!:!.l 

tes i 

1.- Antecedentes de procedencia de la acción (el fondo del 

asunto) 

2.- Los artículos aplicables 

3.- La superficie dotada (o expropiada) 

4.- El censo oÚsico 

5.- El número de beneficiados. 

6.- La PÚblic~ciÓn den el Diario Oficial de la Federación 

7.- La inscripción en el Registro Agrario Nacional 

B.- La inscr1p -:ión en el Registro PÚblico de la Propiedad 

Por considerar de interés tran!. 

cribimos el artículo 305 de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria z 



J\rttt 305.- Las resoluciones presidenciales contendrán 

I.- Lv~ resultados y CQnsiderru1 

dos en riue se i:-iformen y funden 

II.- Los dbtos celati.vos a las-

:·.i::orii•'rl:;•;\es ;:,fPctc.bles r:uf'! ::-.e hubieren irkr'.t.ific•~do duréln

te 1 ¿ lr<!1·..i. t<1ci.Ón del e:x¡;edien t:e y loc;ülzado en el plano

ir.fc;rmati vo corres: ondiente ; 

IIIo- Los puntos rnsolutivos, ~ 

que deberán fijar, cc:n toca ¡1recisic'ln lús liei:r<:is y aguas

que en su Cuso se conceden, y 1<:1 Cdnlidad con .:;ue cada una de 

las fincas afectadas c0nLribuy2 

IV.- LüG unidades de dotaci6n -

que pudieron constituirse, J.¿1s superficie::; para usos colee 

tivos, la parcela escc,Lu:·, la unidad agr..Ícola industrial -

para la mujer y la zona de urlJ.:uü:z.:ad.6n, el niÍ:nero y nom-

bres de los incli vi. duo~; do t¿,doc·;, as.l como el de: aquel los 

ct::¡r):;; derecho~: c'.pl:r~r&n r.¡u•:ctar ;_¡ s :l vo; ~' 

V .... Lo::; planos c:inforrne a los ~ 

cuales habr5, de ejec~tarse, inclujendolos relBtivos a la

~na ilsrfcula Li:dustria1 para 12 mujer cam1.esina. 

Los requisitos de forma son 

nece~.arios, como y¡;¡ dijirnus ¡,;ara J.a claboruciÓn de las 
, -

resoluciones presidenclales, en Lanto los requisitos de -

fondo constl tuyen la par te ¡¡¡,_ cltú ar cel. 111arit.lato, dan vida

ª una nu<0Va situ,;ción agraria ¡:rJ[(;u,, detcnninan f;i el in

teresado resul La l){"ner el auo con l ¿, acci5n em,. rendidao -

Asimismo dire:nos que la:¡ re~>oluciunc ~; ¡ir "sidenci alea, 

CCJn tier..en sus re qui si ::os <.ie tondo y de l orma. 
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Las resoluciones presidenciales se elaboran 

en la Secre tar.!a de la Reforma Agraria, o sea es la De-

pendencia que la hace en algunos casos de Notario l?(wlico, 

pero las prue.bas que se presentan por los prupietarios y -

campesinos cuando se trámita un expediente agrario deben -

ser documentos notariale:·; inscritos en el Registro l?t1blico 

de la Propiedad, y SOSJre la actividad notarial diremos g 

Por ser de importancia, citfünos a continuo! 

.!:,iÓn algunos artículos de la Ley del Notariado para el -

Distrito Federal : 

Dice el art!cu~o 10 

El ejercicio del notariado en el Distrito 

Federal es una funci6n de orden p6blico. Estará a cargo• 

del Ejecutivo de la Unión, quien lo ejercerá por conducto 

del Gooierno del Distrito Federal, y que por delegación -

se encomienda a profesionales del derecho a virtud de la

patente que para tal efecto les otorga el propio Ejecuti-

vo a fin de que los desempeiien en los términos de la presente 

ley. 

DÍce el art!culo 14. -
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El protocolo está constituido por los libros 

o volúmenes en los cuales el notari.o debe asentar las es-

cri turas públicas y las actas notariales que, respectiva-

mente, contengan los il.Ctos o hechos jurídicos sometidoG a 

su autorización. 

Capítulo III.- De las escrituras. 

Dice el Art. 32c-

Escritura es el instrumento original que el 

notario asienta en el protocolo para hacer constar un acto 

jurídico, y que tiene la firma y el sello del notario. 

Se tendrá como parte de la escritura el 

documento en que se consigne el contrato o acto jurídico 

de que se trate, siempre que, firmado por el notario y por 

las partes que en él intervengan, en cada una de sus hoja&, 

se agregue al "apéndice", llene los requisitos que señala_ 

este capítulo y en el protocolo se levante un acta en la -

que se haga un extracto del documento, indicando sus ele-

mentos esenciales. En este caso, la escritura se integra

rá por dicha acta y por el documento que se agregue al 

"apéndice 11 y en el que se consigne el contrato o acto jurf 

dico de que se trate. Del documento a que se refiere este 

párrafo se presentarán tantas copias cuantas partes inter

vengan en el contrato, para que cada una de ellas conserve 

una firmada también por el notario y por las partes en ca

da una de las b.ojas de que se compongan. 
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Dice el Art. 48.-

El notario que haya colilenzado a .redactar en 

el protocolo una escritura, será el único que pueda conti 

nuarla hasta su autorización definitiva, salvo el caso 

previ.sto en el artículo 44. 

Dice el Art. 49.-

Cada escritura llevará al margen su número, 

el nombre del acto y los nombres de los otorgantes. 

Capítulo IV.- Dc.lan act~Do 

Acta notarial es el instrumento original que 

el notario nsie11ta en ·el protocolo para hacer constar un -

hecho jurídico y que tiene la firma y el sello del notario. 

Ca~Ítulo v.- De los testimonioso 

Dice el Art. 74.-

El notario s6lo puede expedir certificacio-

nes de actos o hechos que consten en su protocolo. En la 

certificaci6n hará constar imprescindiblemente el número 

y la fecha de la escritura o del acta reGpectiva, para que 

valga la certificación. 
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Apuntndo lo anterior concluiznos que, es de suma 

importancia par<'<. 1u válidez de los documentos y las escri

turaf.\ públicas, la fe notarial que de ellos se haga~ 

E'ani finalizar, agregaremos que, ll!! función_ 

pública delegada en f avo.r de un profesional del derecho, -

estará investida de fe pÚblicaa 

4.- Importancia de la titulación como sistema P<IXa fincar 

los derechos de propl.ed.1d. 

f.:l profe:;or GuilJ.ei:-m() Colín .S~n.chez en su 

obra el "r-rocedünionto f«egistz:ol de la l.'rop1edad 1 nos da 

su punto de vi~t,~1 con respecto a la importancim que tienen 

en nuestro paíG los derechos r.'<üutivos a l.n propiedad, 11El 

Registro público, en generol en ;J;.odo e.l. ¡nil~i está mal org_! 

niz.ado y ¡..uede ciecin;<~ que ex:l.ste un,¿¡ indi.h:rencia rnuy 

acentu<1da para n:solv•=r &\Is problcmo:s y lograr su funciona 

miento c.just.Ílndo~~e e~'.lr.icta.mente "' J.ai; leye:J 11 • 

11Muchos &ectorea de la población, eGpecial-

mente el notariado y la!.• inGU tuc.iotH~s de c.:réd.i.to hnn cla

mado insistentemente sobre la necesidad de prestar mayor -

atención a la función regü;ti;·aJ., p<;:ro su.u ¡ieticiones y 

hasta sun protestas muy poCQ o casi niny{m eco han tenido, 

por lo cual la situación de esas dependencias continúa en 

un verdade.ro status Quo 11 • 
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Tal situación ha propiciado infinidad de 

fraudes y juicios constantes en torno a la propiedad y 

posesión legítima. 

Por otra parte, la ignorancia de muchos po

set:!dores y propi~tarios concerniente <1 lo que deben hacer 

para protegerse de quiene:> acaparan tierrast ha.n contri-· 

buido tawbién a crear un¿1 situación anái::·quica y difícil -

en cuan to a la diafanidad que en esos é1rdenes deb1era 

existir.. Aún así una encuesta o examen rn:i.n1.1c.ioso sobre -

las inscripciones existentes en los archivos del Registro 

P6blico de la Propiedad, reafirmaría la dcsproporcionali

dad que prevalece e:n México en c:u;mto u una justa distri

bución de la tierr·a y la riq1w'1'.<a • 

.A pesar de los (~¡¡fuerzos encomiable;, de los 

gobiernos emanados de la Revolución de 1910 por lograr 

una justicia social por la cual ha cl~mado la g~nerali~ad, 

especialmente en orden a la propiedad d~ la tierra, mucho 

hay que hacer e indudablemente, el saneamiento, l.a recti

tud y la buena funcionalidad del Registro PÚblico contri-

bu.ldan notablemente a lograr esa aspiración¡ y además, a 

obtener la seguridad juddica que una equilibrada distri-

bución de la tierra demanda¡ para. así, en este orden re--

solver el problema integralmente. 

En el campo del Derecho !lrivado, el Derecho 

Civil es una disciplina indispensable para regir infini-

dad de situaciones imperantes en la organización social -

a que el ser humano se ha visto sometido desde tiempo in-



memorial, para así mejor regul.ur el desenvolvimiento de -

su vida en el orden ¡1rivado de las obligaciones, y de los 

derechos de las personas en cuanco a sus bienes y rela

ciones jurÍóicas. 

De lo indlcado se desprende 

que, todo cuerpo legal referido a esta materia, tendr~ 

como contenido a c;roso modo lo siguiente & las personas -

f!sicas y morales, domicilio, registro civil, matrimonio

divorcio, parentesco, paternidad y filiación, patria po-

j:_estad, tut§la, eraancipación. etco 

El derecho el vil ta:.1bien regula 

Los bienes, la posesiiSn la propiedad y los medios de adqU!_ 

.::,lrla , las modalidades del derecho de propiedad, copropi,!;_ 

_9.ad servidumbres, desmembramientos de la propiedad, suce

siones, obligaciones, fuente de las obli~aciones, y sus ~ 

modalidades, trar1srnisiones, efectos, contratos y sus diver 

sas especies, revocaci6n, etc. 

Advertido lo anterior, atendi.!!!, 

do a nuestra organizaci6n jur!dica la regulación menciona

da resultar!a ineficaz, si no existieran nurmas ca; aces de 

patetinzar en actos concretos lo que en forma sustantiva 

ha establecido el legislador. 
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Acatando la consti tuci6n pol!t,!_ 

ca vigente» es necesario observar un ¡;rocedir.1iento 1 para

que atrav:'::; de ~l, la norma sustaL ti. va cobre Í:)rhla en la -

refi1lidad jtirÍdica y de esa manera los actos puedan produ-

cir los efectos naturales pai:·a lo::; cuules fueron consti-

tW.dos. 

Si bien, generalmente todo lo -

previsto en el c6digo Civil se sujeta a un procedimiento, 

la. verdad es que independientemente de éste, es necesario 

sujetarse m otro para que los actos alcancen culmin<:i.ci6n

en todos los 6rdeneso Nos referirnos con ello al procedi

miento registral a que deben someterse por mandato legal

los actos jur!dicos. ( 5 

( 5 Opus cit. p~g. 10 
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l.- Las tierras de cultivo. 

El maestro Luna Arroyo• define la palabr&

cul tivar de la siguiente manera 

trour il las pl<ilntas y al suelo en que vi ven

las labores necesarias para que fructifiquen" ( 
6 

) 

El capítulo cuarto de lo Ley Federal de la 

Reforma Agraria, en ~u artículo 220, fija el monto de la -

dotación en tierras de cultivo o cultivables. 

A continuación transcribimos, el contenido 

de dicho ert!culo : 

llPara fijar el monto de la dotación en tie

rras de cultivo o cultivables, se calculará la extensión-

que debe afectarse, tomando en cuenta no sólo el número de 

los peticionarios que iniciaron el expediente respectivo,

sino el de los que en el momento de realizarse la dotación 

tengan derecho a recibir una unidad de la misma. 

La unidad mínima de uotaciÓn será & 

I.- De diez hectti.reas en terrenos de rie-

go o humedad; y 

11.- De veinte hectáreas en terrenos de temporal 

se considerarán como tierras dedego aquellas qúe en virtud 

de obras artificiales dis{;ongan de aguas suficientes para • 

sostener de modo permanente los cultivos propios de cada 

región, con inde{;enafi!ncla de la preci!-'itc.ción pluvial. 

( 6 ) Diccionc:rio de Dcrecl1o /l<Jr 0rio, Luna Arro~·o, Antonio 
SditoriDl forrua 1983 



se considerarán como tierras de humedad -

aquellas que por las condiciones hidrolÓ9ic~s del subsuelo 

y meteorÓlogicas de la región suministren a las plantas -

humedad s~iiciente paxa el desarrollo de lofi cultivos, con 

independencia del riego y de las lluviasº 

Tierras de temporal son aquellas en las -

que la humedad necesaria parü que lns plantas cultivadas-

desarrollen su ciclo vegetativo provenga directa y exclus_! 

vamentc de ia precipitación pluvial. 

Las tierras de humedad de primera s~~ equ!_ 

paran a las de riego para los efectos de esta Leyo Las -

tierras de humedad de &egunda se equiparan para los mir.mos 

efectos a las de temp:ral. 

son ti~rraa cultivables las de cualquier

clase que no estén en cultivo, pero que económica y agr~-

colamente sean susceptibles de él, mediante inversiones de 

capital y trabajo que los ej.idatarios pueden aportar por -

s! mismos, o con ayuda del crédito. 

Atendiendo a los ~untos expuestos en la -

introducción, encontremos que la actual Ley Federal de la

Reforma Agraria; se tome en consideración, para los casas

en que los campesinos resulten beneficiados con una resti

tución, dotación o ampliación, quedarán a favor de los 

mismos las casas y anexos que se encuentran ocupadas (art. 

221 de la LFRA). 
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Dice la ley, que para los cnsos que no haya tierra¡¡ de---

cultivo o cultivables susceptibles de afectación, para s.!.'. 

tisfacer Íntegramente las necesi.da· r·1> de todo~ los campe

sinos que hayanfirmado la solicitud o acreditado su oere

cho durante el procedimiento, sólo se reconocerán y acre

ditarán como ejidatDrios titula.res, & un número de campe

sinos igual al de unidades de dotación dietionibles 1 de 

acuerdo con el orden de preferencias establecido en el 

artículo 72.. 

Debemos mencionar acerca de los cultivos -

pendientes de cosechar; y, que son siembras realizadas--

por cuenta del pr.opietario de la tierras, contenidas en -

los terrenos que se entregan por ejido& a los núcleos de

poblaci6n e cuyos pr~pietarios se les fijan plazos para -

continuar el cultivo hasta cosechar los productoso 

Como resultado del laconismo de la Ley de-

6 de enero de 1915, con la que se inició la reforma agra

ria mexicana, que en los doce Únicos a.rt!culos de que con.! 

tó no era posible que previera todas las cuestiones que -

habr!an de suscitarse durante el desarrollo 1e la reforma, 

prontó se observó que al constituirse los r..ri:uero& ejidos 

concedidos a los pueblos se dio el caso de que algunos de 

los terrenos que se entregaron aparecían conteniendo sie~ 

bras realizadas por cuenta del propietario de la·tierra -

afectada presentandose la duda sobre s! deb!an respetarse 

esas siembras como pertenecientes a quienes las habían -

hecho, o si los terrenos debían pasar a poder de los ben,!. 

ficiados de la dotación con todo y siembras. 



Ante tal situación, dentro de las circula-

res que la Comisión Nacional Agraria en el período compren

dido entre los años de 1916 a 1921, par~ subsanar lar. impr,!;_ 

visiolh::s de la Ley la Circular nfune.:::o 32 bis, expedida en el 

mes de octubre de 1917 entró a considerar que los cultivad~ 

res debían hacer suyos sin limitación alguna, los .frutos y

productos que les corres¡;once.r.Ían como resultado de sus 

siembras y cultivos ya que seríu altrunente inmoral e injus

to que quienes de buena fe hubieran benefj.ciado ter.i:-enos, -

se vieran des~ues privados de parte del total de las cose-

cilas p~ndientes o del total de las mismas, aún cuando estu

vie.i:-an pendientea. 

Atentas estas consideraciones, se dijo que •. 

el primer magistrado del pa!s hab!.a acordado que en talea

casos los :.6'utos y productos dehímn ser respetados y garan

tízados como de la legítima y exclusiva propiedad áe quie

nes hubieran sembrado y cultivado las tierras, teniendo d_! 

recho a hacer la recolección de sus cosechas. 

Las mismas p.i:-evenciones fueron reiteradas

en la Circular número 48 de se~tiembre de 1921, girada por 

la propia Comisión Nacional Agraria, debido a que la Ley de 

Ejido& promulgada en el mes de diciembre de 1920 no entró

ª considerar esta cuestión, Dentro de las 42 reglas, que

incluyó le circular de ref erenLia, que se ref irier.on a d! 
versas cuestione& de singular importancia que no habían s! 

do hasta entonces reglamentadas en tres de esas reglas se

confirMÓ que los cultivos transitorios con~~nLcos en los --
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terrenos que se entregaran a dotaciones o restitución a -

los pueblos debían de considerarse como de los dueños ac

la tierra afectada o de qui.en las hu~iera sembrado, pu--

diendo su~ dueños continuac los cultivos ya comenzados -

hasta cosechar los trutos y recoger torio lo que se consi

derara como ~erteneciente a ellos. 

Al promulgdrse el Reglamento Agrario de 1922 

se incor~oraron las previsiones cont~nidas en las circulo! 

res que se han mencionado estableciendose con toda clari

dad que en los ca&os de posesiones provisionales o def in.!, 

tivas invariablemente debla concede!se a los propieta -

rios cie los ·predios afectados el tiempo necesario para que 

levantaran la~ cooechas pendientes de recolectcu:se que -

les correspondieran fijándoies los plazos por las Comisi.,2, 

nes Locales Agrarias o por la comisión Nacional Agrnria-

en su caso. 

A partir de entonces estas previsiones han 

tenido vigencia constante, ya que aparecieron en las dos

Leyes de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 

Abril y de agosto de 1927, en la de marzo de 1929, en los 

tres códigos agrarios que entraron en vigor en los años-

de 1934, 1940 y 1943 y, finalmente las reproduce la Ley -

Federal de ReforlZlil. Agraria de abril de 197111 ( 7 ) 

( 7 > cir.co Jigloz de Legi:.;laciÓn Atjraria, Fabila Nanuel 
Circular No. 48 de Se¡.tic•:1bre de 1921. 
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2.- Las tierras ejidales de uso común. 

Habi¡ndose satisfecho las necesidades del -

núcleo de población dotado de una unidad de dotaci6n o PG.!, 

cela a cada uno de suG integrantes de la zona urbana, la -

parcela escolm: y la unidad agrícola ind:..strial para la -

mujer campesina., y reBul tando que todav!a hay tierrai; dis

ponibles, se dotará al ejido con tierras de agost~dero pa

ra uso común.- (art. 223, fracción I, de la LFRA), o cuan

do las tierr~s afectable~ y dotadas no pueden ~arcelarse-

o señalarse unidad de dotación porque resultar1un menores

de 10 hectáreas mínimas señalada5 por la constitución y la 

Ley, en relación, o bien al número total de solicitantes o 

al número d~ veinte unidades indispensables para constituir 

un ejido, entonces la poca superficie dotada se destinará·~ 

para usos comunes (art. 307, frac. IX, in fine de la Ley -

Federal de Reforma Agraria). 

Estas tierras con sus pastos, bosques y - -

111ontes "pertenecerán siempre al núcleo de población" seña

la el articulo 65 de la Ley Federal de Reforma Agraria, -

implicando con ello que son inembargables, imprescripti--

bles, inalienables e intransmisibles en el estricto cumpl,!_ 

miento de su naturaleza Jurídica. 

su usó, en tanto no se determine legalmente 

su asignación individual (art. 65 citado), será de usó 

común; estos usos comunes pueden ser varios a saber. 
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Es tradicional que todos los ejidat<::crios -

tienen derecho al aprovechruniento pro~orcional (art. ú7 de 

la Lr'RA de las maderas muertas pari11 u.sos domésticot> (¡¡¡rt. 

136, ü:ac. :u, inciso l!) y que tambien utilicen J.or; pastos 

en lu fm:ma igualitaria y proporcional c¡ue acue.r:de la 

asamblea general de ejidatru:ioG, también puede darse el ~

caso de que ~lguno de ~llon dnsee hacer U30 de los pastos

comunales rebasando l~ oantidndseñ~lada por ln ascmblea-

por tener ~ayor n~mero de cabezas de ganado¡ en cuyo caso, 

deberá celebrar contrato nnuel con el ejido, que deber& ~

ser aprobado tanto por la asamblea general de ejidetarl.os

como por la Secr.etafía de Reforma Agraria (art• 138t fraco 

I, inciso e de la LFR/\)e 

Un segundo tipo de explotación para loa r.! 

cursos pastalen y forestales cuando las tietr~s de agosta

ciero de uao común son lo 1,;uficientemente amplias o ricas,-
' , 

es la comercial o industrial; en cuyo caso el ejido podra-

explotar directa111ente sus recursos si cuenta con la base -

económic• necesa.tia, o en su caso contrario, podrá contca

tar anualmente la explotaci6n a una empresa estatal o, en

su defecto, particular previa autorización tanto de la 

asamblea general de ejidatarios como de la secretarla de la 

Reforma Agraria. 

Un tercer tipo de ex~lotación de le& tie- -

rras de uso común serían la~ que se relacionan con las ex

plotaciones. tambi&n comerciales e industriales, de loa r,! 

curso& no a9rícol4s, ni pastales, ni forestales del ejido

que puedan aprovecharse para el turismo (art. 144 LFRA), -



pesca art!cuio5 144 y 185 de la LF.RA) 1 y recurso& no re

novables ~ara la construcci6n (artículo 175 bi6 y 167 bis 

de hi LFRA), o puede darlos en fideicomiso u otorgar su -

explotación, ¡..e.:::o sÓl.o en contr.ato de asosiaciÓn en pa.rt! 

ci~aciÓn (.;;..rt. 144 LFRA), por un ano {art. 145 LFI<A), -

siem¡.ore que sea )!robado por la asamblea genet' al de ejicia

tarios y por la ~ecretaría d~ rteforma Agraria (arts. 5ú y 

144 LFRA y otorgando el contrato ce ~referencia a e~pre-

sas estatales y luego a las pr~vadas (art. 138-c) de la -

Ley Federal de l~ Reforma Agra.ria. 



3.- Laa Zonaa de Urbanización Ejidal. 

El grave problema de las invasionea a pr!. 

dios r\.\i,; ticos 1 tan acentuado en lo.u Últimos años nos obl.!, 

ge. a pensar en la creación de orden&miento~ jurídicos uó

lidos que impongan nuevas normas, más eficaces y, que mo

difiquen la6 ya existente3e 

Aunado a lo unterior1 el grave incremento

poblacional que padece la ciudad ca¡;ital, no es ingrato -

pensar que, los muy pocos ejido6 que aún sobreviven 9 en-

un futuro no muy lejano desaparezcruic 

J.,a profesora Marthü cnávez E'adrón, al re

feri_ rse al punto sobre las zonas de urbanización ~n el-

ejido, se expresa de la siguiente manera : 

"Una porción de tierra que 1>irva para .1a-

bor, se destinará por la propia resolución presidencial -

dotatoria, para constituir la zona urbana del poblado, o

se regularizará como tal los terrenos por el caserío (art 

90 LFRA) º Si la resolución presidencial no constituyó-

la zona urbona del poblado esta se determinará posterior

mente, mediante otra resolución pre&idencial que segregue 

terrenos del ejido adscrito• a otra finalidad. 

A partir de la ejecución de cualquiera de 

estos dos tipos de resolución presidencial constitutivas

de la zona urbana, se empezará a computar el requisito de 

residencia del que más adelante se hablará, cuyo cumpli--



miento da lugar a otr• resolución presidencial que es la -

que reconoce la consol!.dación del d0minio pleno sobre los

sola.res urbanos y ordenu. su titulüc.i.on* 

~/o existe una superficie determinada p&

r• construir la zona urbana porc¡ue ést& dependerá de l•s -

necesidades reales del número de campesinos que res~lte -

beneficiado con la resolución presidencial que constituya-. 

el ejido, ya que todo ejid,.tario tiene derecho a recibir-

gratuitamente w1 solar en la zona de urbanización, cuya 

extensi6n no será mayor de 2,500 metros cuadrados y que se 

le Rsign•rá por sorteoo 

El r~gimen jur!dico de la zona urb¡¡na 

es diferente del de las unidades de dot•ción o parcelas y, 

por eso se explica, que pueda Ferderse uno, sin perderse--. 

el otro. En efecto, si un ejidatario ha ocupado su aolar

urbano, ha construido y radicado en él dUrililte m~s de - -

cuatro años consecutivos (art. 94 LFRA), y ha recibido su

certificado respectivo, tiene derecho a que este se le canjee 

mediante orden contenida en resoluci6n presidencial, por

t!tulo de propiedad, que ya sale del régimen ejidal para -

incorporarse al derecho civil y pueda inscribirse en el 

Reyistro Pfiblico de la Propiedad (iilrt. 100 LFRA), puede 

darse el caso también de que el ejidatario haya abandonado 

el cultivo de su parcela por m~s de dos años consecutivos

y sea por lo mismo priv&do de ella, pero que no hay¡¡ aban

don¡¡¡do su solar urbano y que, por tanto, no se le pueda 

¡:·rivar de ~ste; otsÍ lo prevé expresamente el iiU"t. 85 de la 

LF'RA; s6lo que el e ji datario abandone el solar urbano :=-
P.Or más de cos a.fios, perder& sus derechos sobre el mismo.

( ¡¡rt • 98 LFP.A) 



La zona urbana i.:uede y deba trazarse lo -

suficientemente u .. 111plia como para que puedan resolvertJe pr.2. 

blemas habitacional.,;a a futuro (art. 91 l.I"l\A) fundamental-

mente do nuevos e jidati:u:ios que adquieren der.echor; a.gr arios 

por ¡;ri c:¿¡ciones de otros campesinos por ap•!.rtur:<:w de tie·-

rras al cultivo; po.r: excepción delJen conceacr;;;e solares ur

banos E.l avec.tndados~ esto sólo dr~be acontecer cuando ne t.i:·~ 

te de personas cuya ocupac:i .. Ón es Útil a h1 comuni.dad (art .. -

93 U'RJ\) 9 al final de loz cual(~S D'il les canjear& su certif:i. 

cado por el título correspondiente (art$ 100 de la LFRA)~ 

Si algún avecindado abandona. durante un --

un solo año su solar perderá sus derechos Cru:t. 9S) y los

pagos que haya efectuado., 

Existe un Reglamento de Zonas de Urbr+niza~ 

ción ejidal de 10 de marzo de 1954, parte de cuyo articula

do fue incorporado a la Ley Federal de Reforma Agraria de--

1971, en lo que no se oponga. 

De las características inherentes a la zo

na ur·bana ejidal, podemos deducir que i:io participa de la n.! 

turaleza jur!dica de los demás bienes ejidales. Hay una 

primera etapa, cuando la zona urbana pertenece todavía al 

núcleo de población ejidal, en que dicho bien resulta 

imprescriptible e inembargable, fero sa permite en princi-

pio su venta & avecindados (ar;t. 93 LFR/l.) y el reconoci -

miento de posesionario& no ejidatarios, celebrándose contr.! 

tos de compraventa con éstos Cart. 95 LFRA), siendo 



evidente ¡.1or tanto sur-~ esti.: bien ~jid;;ü no es inali-:m.-,ble 

e intrans~isible. OurantE la eta~a si<]Uiente, cuando l¡¡

posesiÓn ¡.or m;¡:,s de cuotro arios ;,;, cc.nsolid,•do el áomir:io 

pleno ¡,2r.u eji<lat<:.rios y ~ved nd;odos y se otdenií I;:i titu

lación de sol~res urbanos ,~raque dichos títulos se ins

crib<an en el Re<]istro PÚblico de la t>ro;:iedad, la conse-

cuenci.:. jur.Ídic2 es c¡u(;!, l~: z::ina urbana o solarr:s uroe.nos 

determin<,dos se des3criben al r~gir.ien f.:;deral «gr<irio EJa

ra incorpor<ir::ie al r~c;i:nen civil de cudu entidad Fede::::üti 

va o sea que los solares urDanos dejan de ser inalienables 

intransmisibles, im:rescriptibles e inemb~rg~bl~s (art. -

100 LFRA ) ( 8 

A continuación anotar.:os dos ejecutorias

que se refieren a li!.s zonas de urnaniziaciÓn ejidal 

EJECUTOlUA .,- EJIDOS EXI'.Hül"IACION A LOS

l'OR UREAl~I.lACION .- ¡¡un que el CÓdi go .:\gr ario establece que 

los excecentes del fundo legal o 2on~ de urb~nizaciÓn de-

un ejido puecien crrendarse o enajrmarse a :•ersonas <¡Ue -

deseen avecindarse en ese lu92r medi~nte determinados re

quisitos; si ya se llec_;Ó en la t!'."0.mi ·:i.r:l.0.-. a la í::it-m<!dén 

d0 u~ ~1~y~ct~ ~~ dnt~ct~n y fruccjanam~~rt0 de ~cverdo-

con -':'1 cbdj c;o asr.1rio (LFR1\}, res11~ tando un excede'.'! t~ de

soL1res es vi0latorio de 0•1rantías l¡;¡ ex~·ro¡ü::c:ién decre-

tada f ::ist<:!ricr.-.ente .-·'1:::-;i, ~ue serv.icor-::s del De •. ar ~«n1ento-

Agr<:rio puden 2dquir3.r l:e.::-rer.os en '1ue edifi cc:,r :::'Js Ciilsa::; 

pues se "'fect<m derecho~ de los ejidat;;.ri::-s consj gnados-

en el c6di<JO Ai:;:rario pu:a q1Je se les a.si0ne!'! zont:.s de - -

iirbanü-aciÓ:i 

e a 
, 

Der~cho Agrario. en MéY.ico, diavez Padrón, .Hartha 
Editorial Porrrua, 1980 
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( quinta época tomo XCIX, 9 de marzo tl.e 1949 .. ; ¡,mpurilt> Mea 

1552/página 1908 1 Comisa.dado Ejida1 de l<l Magdalena de

lav Salin<ir., Delegación de Villa Madero D~F.) 

EJECUTORlAo•• Z,(NJI; or:; URfJ.ANIUClaN 

DE LOS EJIDOS o ES ILEGAL LJI. RESOLUCIO!li d~ESlDENCIAL QUE

LA CONCEDE CUNWO DICHA ZONA H#!BlA SIDO 'il• OTOHGADA l'OR -

LA RE.SOLUCION PRESlDI:,NClAL QUE: CONS'rI'l'UX'O El, EJIDO.. De 

ac:uerdo con lo e.stiablecido por el artículo 10 del f<.egla .. -

mento de las Zonas de Urbruüzación de lo& Ejidoi:» 9 en el 

sentido, de que "La Zona de Urbanización de lon ejidos 

debe concederse precisamente en la resolución p.residen-... 

cial que constituya el ejido, o en la la 1:esoluci.Ón p.re-

sidencial poste.ri0r que simplemente segx"<.~gue una parte -

del ejido cambiando su régimen juddico para destinarlo a 

ser el asiento de la población ejidal", así como de quei 

"Esto Último procederá en aquellos expedientes cuyas, reso

luciones presidenciales no ordenaban la const.1 tuci6n de la 

Zona de U.rbanizaciÓn 11 , cabe entender que es ilegal una -

resolución pres::.dencial que segrega del ejido una deter

minada superficie para zona urbana, cuando con anteriori

d&d, en lá propia resolución presidencial que consti'tuyó-

el ejido se concedió esa zona de urbanización. (Revisión 

6266/62 Teresa G. de Hernández y coags. 15 de marzo de -

" 1967). 

En la ley Federal de Reforma Agraria --

coaent<1da, del profesor RaÚl Lemús Ga.rc!a, se hace el si

guiente apunte 
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11La zona urbana ejidal tiene su antece-

dente en el fundo legal de la Coloni.a, creado por el 

Márques de F<ileces, Conde de S11ntiesteban, Virrey de la

ll\J·.·va España, qui•..:n por ocdenan:;;,, <k 26 de mayo de 1567-

concedi6 a los pueblos de indios 500 vuras de terreno 

por los cuatro vientoa para construir al casería. 

En defini~ivu se otorgar6n 600 varas contadas desde el 

atrio de la Iglc&ia principal, seg~n laG Leyes 12 y 18 

t!tulo X:lI, LiÍl}ro 4>< di.:: la Hecopilacl.6n de !a:;; Leyes de·· 

lo& Keinos de; lm~ In<iinsll confornw a su rec:;1.r..1men.tación.-

y natur: u~e::a comunal 7 el fundo inaHenable, .i.rnprescript!_ 

ble e inewbaryuble. 

La legislaci6n de la Reforma Agraria re

gul6 en sus origenes lan dotaciones e_jidales, donde que

daron comr::endidas las zonas de urbarü.zación, como patr!, 

monio de faroiliaC.reaf!_do el patrimonio parcelario cjidal.:. 

con carácter de inalienable e inembat·gable, según la ley 

Reglamc1taria sobre repar.tici6n de ti erras ejidales y ·~

Constituci6n del Patrimonio Parcelario Ejidal" de 19 de

diciembre óe 1925 sustituida por la ºLey del Patr.imonio

Ejidal11 del 25 de agosto de 1927, cuyas disposiciones se 

incorpor;;ron al primer código Agrario de 1934" ( 9 ) 

( 9 ) Ley Federal de Reforma Agraria comentada, Lemua -
García, Raúl, Editorial Limsa 
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4.- La ~arcela Escolar • 

Ante¡¡ de empezar a desarrollax este tema, -

debemos hacer algunas observaciones : 

!?rimero.- Las tierras dedicadas para la PU!, 

cela. escolar. deberán ser ae la mejor caliaad y, el reparto de 

tierras se hará en l~ medida de la ca~acidad de que disponga_ 

el ejido, pues la Ley fede.t"l!l de Reforma Agraria, dice que, •• 

la Uní.dad ,1ue corresponda a la par.cela escolar debecá ser de 

diez héctarens de tierras de r.iego o de 20 héctareas de tie-

rras de tempor-al P o sus equivalentes. 

Segundo.- Las tierras dedicadas a la parce

la escolar deben estar ubicadas cerca del caserío, o la escu~ 

la del ejido. 

Tercero.- Los fines de la parcela escolar -

son de investigación, enseñanza y vráctica agrícola. 

Cuarto.- A juicio personal, en la enseñanza 

agrícola está el futuro de una mayor productividad agrícola -

que bien se pudiera obtener; aunque, hay que aclarar que, 

esto no sería ln solución para lograr un gran ~rogreso, pero_ 

s!, sería factor que contribuiría al desarrollo en el campo. 

11La parcela escolar tiene su anteceoente en 

la circular número 48 del lo. de .septiembre. óe 1921, regla 

30, surgió legalmente la figura de la parcela escolar, como -

bien que debe tener todo ejido, de tal manera que desde ento~ 

ces, de las tierras dotadas la resolución presidencial a&i9na 
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el equivalente ae una o más uniaadec; oe aot¡:¡ciÓn a finalio<Joei>_ 

e seo J. ares., oeno:nini.ndose <.ii cho bien E,arcel<l e seo J. ar (artículos_ 

223, fracci6n III, y lül ae la Ley Fc~cLa¡ de la Retorma Asra-

ria). 

Esta inst!tuci6n ~articipa de la naturaleza -

jurÍoica de los bienes ejiaales, de ser.inalienaDle 9 impre~c~i~ 

ti.ble, inembargable e intransmisitile, de que su tJCOj,ieaad ¡..eJ:t.:_ 

nect a todo el núcleo óe población ejidal y su disfrute es co

munal, pues todos 105 1dembros oel e;ido pueoen disfrutdrlo a -

traV~ti oe las servicios escola~eti 1 aeportivos y sociales, GUe -

se instalen sobre esta unidad • 

. ~i la resolución {;residencial dotatod.4 no 

previó la parcela escol<.1r, entonces ésta se constituirá prefe-

rentemcnte en le. primera de dotación que se oeclare vacante 

(artículo 104 de l(l Ley Federal c:ie la Reto.una Agr<1ria)u. ( '!O) 

Hay que agregar que es i111poi:·ta1.te por ser de 

intéres qut~ ~ 

"El Certificado de Derechos Agrarios expedido 

cor.forme a los art.Lr.ulos 69, 70 y 3ú7 de la Le1· se hará en fa

vor de la ~scuela. 

Hünto nhc.ro la e:x¡;lotacibn y administración -

de la ,¡.·a.ccel<! ei>tá il cargo cel Comité de Administración que se 

integra por el Dir~ctoc de la Escuela. en calidad ae Presjaente, 

por €1 Tesorero del Comisariado Ejidal que desempeñ~ ~n el Comi 
t¡ la misrna fu~ción. y por el Presidente de lA Sociedad de ~a

dres cie Fanülia <:on la c;.;t;e9or:Ía oe Vocal ~ecz:ct&cio. 

(1~) Ley Feder~l tie la Reforma Agroria, Editrriai ~orrua 
1983. 
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5.- La parcela agro-industrial para la mujer campesina. 

Tenienco en cuent~ la im~o1tancia GUe tiene 

para la viaa agrícola del ¡...aÍs la parc.eJ..;;i agro-indu:;trial ¡;ara 

la mujer campesina y, que Junto con la ¡,arccla escolai: creemos 

sor. las Dase.s jurídicas parti lograr- :;e con¡;;igu.ieni una mayor -

pcoductividad ae las tierras ejioülea. 

Los a.rt..í.c1.1los Of! la Ley recier<il de f1e.torma -

Ag: ar1a que normi!lr: la ~·atcela Agro-.i.noustrial pura la roujer 

campesina son lU3, lü4 y lUS y que por consiaerarlo ~ertinente 

t.rar.scribimos a continuación l 

Art. 103.- En caoa ejido que se constituya -

deberá reservarse una superficie igual a la unidad de aotación, 

localizaoa en las mejoreG tierras colindantes con la zona de -

urbanización qu<e se.d1 destinada .nl est.>blecimiento de una gr<i!! 

ja agropecuaria y de industt:ias rurales eltplotadas colee ti va-

mente ~or las mujeres del n~cleo agrario, mayores ae 16 ahos,

que r.o sean ejiaatarlaso 

Art. lü4.- En los Ejiaos ya constituidos, l~ 

unidad agro~ecueria y de industri~s rurales de las mujeres se 

establecerán en alguna de las parcelas vacantes o en te.r.renos_ 

de la ampliación, si las hutiere, una vez que se hayan satisf! 

cho las necesidades de las escuelas del poblado. 

Art. lü5.- En la unidad ~e~alada par~ la 

producción organizaaa de las rnujeH·s del e :¡ido se ínte<;,rarán -

las guarderías infantiles, los centros de costura y las insta

laciones aestinaoas es¡:-ecÍf1ca:nente al sei:vi¡;:io y r,.t·otección -

de la mujer cam~esina. 



CAPITULO JU 

TIERRAS NO EJIDALES PERO QUE PUEDEN SER 
SUSCEPTIBLES DE TITULARSE AL EJIDO 

1.- Las que provienen por compra para el ejido. 

2.- Las que provienen por prescripción. 

3.- Las que .. provienen por donación. 

4.- Las que provienen por permuta. j 



1.- LAS C4liE t-!WVIEJ~EN .H.l.k COMi'l\A í.'AkA t;L EJlDü. 

La base jurídica f.Jara que puedan realizar 

se operaciones de compraventa en materia agraria la en-

centramos en el artículo 241 ae l~ Ley tederal de Refor

ma Agraria, f.JOr considerarlo de interés lo transcribimos 

a continuación 

Art. ~41.- Los núcleos ae población eji

~al que no tengan tierras, bosques y aguqs en cantidad-

bastante ~ara sacisf~cer sus necesidade5, tenac5n derc-

cno a 5olicitar la am,_liaciÓn c.<~ su eJ.i<lo :,ie111¡re L1Ue --

com~rueben que explotan las li0rros de culLivo y las ae

uso común <-¡Ue posean iguaL1entc el núcleo d.;.> b1oblacj.Ón-

podr~ com~rar tierras oe ~ro~iedad ~riv8tia de la zona con 

recursos pro~ios o con cr~ciito que obtcn~an. 

Los predios con &UíJerf~cie menor a la que 

se requiere ~ara dotar o ampli~r tierr~s a un nGcl~u 

agrario o e&tabl~cer un nuevo centro de poblaci~n y' que

sean legalmente af~tables, íJOorán se.1.- destinados para -

el acomodo de los campesinos con cerecnos a salvo, crean 

do unidades individuales ue 0otaciÓn eJidal. 

A continuación anocamos una ejecutoria, 

sobre ampliación ae eJidos, la cual es citada f.JOr el -

maestro Lemus García : 

"JURISPRUDEriCIA.- AMfLIACIUN DE ~JlDOS -

La ampliación ae ejidos equivale a dotar de más terrenos 

a un pueblo y por lo tanto, son incuestionables las ta-

cullades de las autoridaaes Ayrarias para con apoyo en--
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la Ley. am~liar la dotacibn necna a un ~ueLlo. (Tomo x,

página 1099- Fernünaez Vaa. ae .n:cd ;..na; 'l'omo .Xl, t'6gina 

172.- Sela y kern~noez Manuela ~¡gina 114&.- Masdaieno -

de !lela t'az; , ágina 1148.- ,:,ela t-ernánaez An:,el 11 .) 11 (ll) 

Debemos anotar algunos anteceaentes histo

ricos de le compraventa en el derecho de nuestro ~aís. 

El cbdigo Civil oe 1c84. ~ste código civil co~ia al~u

nos artículos del Código Civil ae 187ú¡ pero en general 

conserva la tstructura ~el c6dig0 civil fr~nces. 

El artículo 2811, aetine a la compraventa 

diciendo i 
« La com~raventa es un contrato por el cu¡l 

uno de los co11tr.ayentes se obli\Ja a transferir i.in dere

cho o a entregar una cosa, y e1 otro a ~agar un precio

cierto y en dinero" 

úe esta defj_niciÓn ,tioc..emos concluir eiue, 

la com¡,.raventa es un conu:ato traslativo de dominio y 1 -

a~o~ amos esto a1irmación en los sigui~ntes artículos : 

El artículo 1276, del código Civil que -

comentamos dis 1_one "Los conlratos legalmc"nte celebra-

dos obligan no solo al cum~límíénto de lo ex~resamente 

pactado, sino tamb~en a tonos las conbecuencias que se

gún su naturaleza, son cooformes a la Luena fé, al uso

º a la ley 11 • 

C 11 > o~us cit. p~a 36 
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El artículo 1436 dice ¡ 11En las enajena

ciones oe cosas ciertas y determinadas la traslcción ae

la ¡.,ropiedad se verifica entre los contrótantes ¡_;or mex:o

efecto áel conlLato, sin depenaencia ae tradición ya sea 

natural, ya :,.i.mbÓlica; salvo convenio en contrc.rio 11 • 

El artículo 2818 dice ; "La venta es per

fecta y obligatoria para las ~artes por el sólo convenio 

de ellos en 1<1 cosa :i el vrecio, aunque la primera no -

haya sido entregada ni el segundo satisfecho. 

Y el artículo 2822 1 dice 11Dei;Oe el mo--

mento que la venta es perfecta conforme a los ax:tículos-

1276, 1436 y 2818, pertenece la cosa al comprador el pr2_ 

cio al vendedor, 'teniendo cada uno ae ellos derecho de -

exigir del otro el cumplimiento cel cc..ntrato 11 • 

~l ~Ódigo no establecía reglas especiales 

para regular el consentimiento del comprador y del vende 

dor, sino que los sujetaba a las reglas generales, que -

se establecen para todos los contrc.tcs. 

Se consideraban hábiles ¡Jara contratar -

todas las personas no exceptuadas por la ley, y ~odian-

hacerlo por sí o poi medio de otro, legalmente autoriza

do. Los contratos celebrados a nombre de otro, por unu

persona autorizada, obligaban al representado¡ perc si -

nose tenía autorizaci6n ~ara contratar, los contratos -

eran nulos, a menos que el repres~ntado los ratificara. 



2.- LAS ~UE ~ROVIENEN POR PkESCRlPCION. 

¡cRESCRIE>IR - Pfd' .. ;;CHI<-CION~- "Manera de ad 

qui.rir y de librarse de adquirir uienes tierras por el -

transcurso del tiempo que se sectala en la ley~ sea de -

buena o mala feff // Adquirir el dominio u otro derecho

real sobre una cosa por medio de la posesión continua -

po.r cierto tiempo y concurriendo los dem's requisitos--

exigidos por la ley, como el justo título y la buena fe 11 

( 1 2) 

Consideraremos algunos antecedentes his-

to.ricos de la usucapÍon y co~side.ramos acertado el apun

te que hace el licenciado Raúl Lemús García 

11 LA PRESCRIPCION POSI1'IVA .. - I.a usucapión 

como también se le conoce, ha dicho Modestino, es la - -

adición fJOr la continuación de la posesión durante el -

tiempo definido por la ley. Usucapio est adjetio dQmini 

per continuationem possesionis temporis lege de.finiti. -

El término deriva de "uso capere 11 que siginifica "adqui

rir por el uso 11 • La prescripción adquisitiva ha sido -

otra, entre los varios fundamentos, que se ha expuesto-

para legalizar, aunque sea formalmente, los derechos de

España sobre los dominios amex:icanos. 

En estricto rigor técnico consideramos -

infundado el argumento, en atención a que la usucap!on o 

prescripción adquisitiva, reclama una serie de requisi-

tos y condiciones, como son i El justo título, la buena 

fe -

( 12 ) u~us Cit. ~'g 



una posesión a título ae dominio, pública, pacífica y -

continua, no satisfecnos en el ca o que nos ocu~a. 

Las bulas fapáles son el justo título ae

mayo.r auto.ri<iaa a los ojos o.e los reyes. .Sin cmi::,.,t:-go, -

su criterio no era com~artidc ~or tooos los ]~ristas, -

sabios y ¡,ublicisto.s ae la é¡,oca, en cuya virtua el mon~r 

ca se vio en lil .im¡A~riosa necesiaad de convocar a un oe

bate pÚbLico en Valladolid en 1~50. 

En conclusión, todos los justos y legíti

mos títulos esgrimidos para fundar la conquista de las -

Américas, los despojos a los aborígenes de sus pro~ieda

des, posesiones y derechos• y el estado de servidumlore-

que se les impuso, resultan, con toda evidencia, inope-

rantes e i.netic<ices ciesde los puntos de vista jurídico y 

moral" (13) 

La prescri~ciÓn ocu~a el título séptimo -

del Código Civil µara el Distrito Federal. Dicho ordena 

miento jurídico, se ~ublicÓ en el Diario Oficial de la -

Federación el dÍa 26 de marzo <ie 1928, curante el gobie,r 

no del general Plutarco ElÍas Calles. El CÓcligo Ci.vil ,

mencionado entró en vigor a ~artir del 1~ de octubre de-

1932, segÚndecreto ~ublicado en el Diario Oficial, el ~ 

dÍa 1Q de sei,tiembre de 1932. El t.! tu lo s~ptimo se sub

divide, en seis ca)!.Ítulos a saber, y estos son ' l..- -

Disposiciones Gera:ales; 11.- De la prescriI--ciÓn positi

va III.- De la prescripción negativa 
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IV.- De la suspensión de la prescripción v.- De la in--

terrupci6n de la prescripción vr.- De la manera de con-

tar el tier.:po para la pi:-escripci6n& 

A continuación transcribimos -

el contenido de algunos artículos, del código Civil vige!!_ 

te, que serán necesarios para el desarrollo de este sub-

titulo 

Art. 1135.- ~rescri~ci6n es un 

medio de adquirir bienes o de librarse de oblige:ciones me 

diante el transcut.so de cierto tiemFo, y b<1jo las condi-

ciones establecidas por la ley. 

Art. 1136.- La adquisición de -

bienes en virtud de la poses1Ón se llama prescri¡Jci6n po-
sitiva la liberación de obligaciones por no exigirse su -

cumplimiento, se llama negdtiva. 

Art. 1137.- sólo pueden prescr.!_ 

E_irse los bienes y obligociones que están en el comercio

salvo las exce1.ciones establecidas por la ley. 

Art. 1138.- Pueden adquirir 

por µrescri~ ciÓn positiva todos los que ::ion capaces de 



de adquirir por cualquier otro t! tulo; los menores ':i dem~s 

incapacitados ~iueden hacerlo por medio o.e sus le9! timos -

represen tan te s. 

Para los efectos de los artícu

los 826 y 827 se dice legalmente cambiada la causa de la

posesión cuando el poseedor que no pose! a t! tulo ée dueño

cornienza a poseer con este carácter, y en t<:.1 case la pre~ 

cri¡.ción no -::orre sino desde el dÍa er. que se haya c:arnbia

do la causa de la posesión 

cribir debe ser 

La posesión necesaria pa::a pre~ 

I.- En concepto de ~ropietario 

11.- Fadfica; 

III.- Continua 

IV.- P~blica; 
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LAS C.UE PROVIENEN i-OR Dú~;AClON. -

Dice el úiccionax:io cie Le:rect10 t:-rivado 1 : 

11 DONACION 1 - Adrnitlaa la conaci.:Sr. er1 todcis los tiemi_c,s

no siempre ha tenido la r.d ::.rna signiticaci.Ón. En Rom.c,

como dice Ortolán, "hay que a.:.slir.guir el DerE-cho Prirü 

tivo y originario, del nuevo derecho. ~n el ~r~mero la 

falabra dondtio lleva torsozamcnte ccnsigo la idea ae -

que ha haLido "caciÓn" de la cosu; es aecir traslaciór.

ae la µropiedad. La ley ae acuerdo con la lengua, no-

reconoce otra aonaci6n. No es un Contr~to ni una obli

gación entre ~art~s, sino un hecho re~lizado y consuma-

ao. 

Por lo demás esta datio, esta traslación

de propiedad, se verificaba no ae un modo particular, -

sino como en todos los dem~s casos, la Única diferencia 

consistía en que el motivo que la aeterminüoa era la -

liberalidad, dona datio. 

Por Último exi~e la definición la acepta

ción por parte del donatario. 

Las instituciones de Justiniano considera 

ban a la donación como un modo de adquirir la propiedad 

Es insostenible esta tesjs, ~uesto que esa transmisión

requiere también de la tradición,aparte ae que la dona

ción puedP. servir otras finalidades qu~ no son precisa

mente l!s de trasladar el dominio de una 1.ersona a otra~ 

(14} 

( 14 ) V . s cit • pá. • 5 



~or1o que se refiere a la posici6n que en 

est·~ t--unto ace •. lc. nuestro código Civil vi gen ti:- 1 anotamos 

los siguientes articulas ; 

Art. 2332.- Donación es 1Jn contt·i'ito :.-o.r -

el que un~ persona transfiAre a otra, gratuitamente, una 

parte o la tota!ioad de sus bi~nPs presentes. 

Art. 2333.- La donación no f.>ll'ede com)!re!!_ 

der lo~ bienes futuros, 

Art. 2334.- La donaci6n puede ser pura,

condicional, onecosa o remuneratoria. 

Art. 2335.- Pura es la donaci6n que se -

otorga en tér.minos absolL1tos. y condi.cional la que depe!!. 

de de algGn arontecimiento incierto. 

Art. 2336.- Es on~rosa la donaci6n que -

se nace imponiendo algunos grav&menes, y remuneratoria-

la que se hace en atencibn a servicios recibidos por el

donante y que ~ste no tenga obli~~ci6n de paga~. 

Art. 2337.- Cuando la donación sea one-

rosa, sólo se considera donado el exceso qu'~ huiJiere en

el precio de la cosa, deduciaas de 61 las cargas. 

Art. 2340.- La donación es perfecta des

de que el donatario la ;¡cet-ita y nace sace.r la aceetac.1.Ón 

al donador. 



Art. 2345.- L0 donaci6n de bienes ra[ces 

se har~ en la misma forma que ~ctr· s~ venta exlse l~ ley 

( 15) 

Aft. 2351.- El donante s6lo es res~onsa

ble de la evicciÓn de la cesa donada si ex~resamente se

obligÓ a ~restarla. 

DE LA5 PERSUNAS ~UE tU~DEN kECIBIH DONACIONES. 

Art. 2357.- Los no nacidos pueden adqui

rir por donación con tal que hayan estado concebidos -

al tiempo en que aquélla se hizo y sean viables confor

me a lo dis~uesto en el artículo 337. 

Art. 2358.- Las donaciones hechas simu-

lando otro contrato a personas que conforme a la ley no 

pueden recibirlas, son nulas, ya se hagan de un modo d!. 

recto, ya por interpÓsita persona. 

CLASES. Por el momento en que la donación ha de produ

cir sus efectos se clasifican íntervivos y mortis causa; 

por su causa o motivo, en simples y remuneratorios, y -

por su extensión, en singulares y universaies. 

~or considerar no propio explic~r el contenido de las -

clases de donaciones omitimos entrar en detalles. 

( 15 ) C6digo Civil para el D.F., ~dit. POLrua 



Paró fina~izar consiaeraremos algu1.os -

aspectos histÓticos c;~l Derecno :·''rnar:o, c¡ue el moesoo - -

Guillermo .f'loris Mo...tgc.dant, c..::.ta e;, su cEXtO : 

"Los cónyuges no ¡..ue:t..er. nace:rse mutuamen-

te ounacione s 11¡:,a.r a e, ue 

sus bienes ~ur :nutuo ain01 11 , ce acue:-nio con la c1..riosa !:or 

mulaciÓn ae D.24.1.1. La cau~e cel~bre de Mecenas, en -

tiemvos de hususto, ~cmue~tca que el te~or res~ectivo del 

legislador romano no ei:·o iniu.nc.:.do. r:l út=r<.:u.o ;<,ouen•o--

amplÍa, y al iilismo t:iem¡...o restr:~n~e t.:ste ¡..rir.ci¡.io. Lo

ha necho exLe~sivo a toao contrato entre cónyuges, ~ero -

ha sustituido la ~rohibiciÓn total por el requisito oe u1 a 

autorización judicial•l En cuanto a las donaciones entre

cónyuges, actualmente son válidas, pero revocables en to

tiempo• 2 

DüNA110 ANTE ~UP~lAS.- Distintas de la-

date son las donaciones hechas a la mu3er dentro del pa-

trimonio cel marido oonante, ~ero llegacan a ser inena~e

nables y no podían hi~otecarse, como si se tratara de -

bienes aotales. En caso de que el n.br1do m~ciese ~rimero 

la viuca recib{a los bier.es corri:s~o1.d.:.entes a tales do

naciones como ¡ .. rer;.io de su¡A::rviviencia. En ca; .. bio si el

donante &obrevivÍa a su esposa la donaci6n ers revacaaa--

ipso iure. 

Juctiniano vermitÍa ~ue tal~s aonaciones 

se efectuc1ran tambi1::n at.rante el mé1tr1monio, en Cl.iJ'O caso

recibÍan el nomore oe conatio pro~ter nu~tias. 

•1 Art. 174 CÓdigo Civil 

•2 Art. ~34 c6aigo Civil 



se nota clara.mente, empero que no se -

trata de una autentica donación sino más bien de consti tu

ción tambien en este caso, de un premio de supervivencia. 

Esta donutio o p~opter nuptias es un&

figura simétricu & la dote, una especie de 11dote al reves"

Justiniano exige inclusive, c:tert& equivalencia entre la dote 

y la donatio propter nuptiaa~ 

En una sociedad en que el divorcio e.r& 

f¡cil de obtener estas dos instituciones eyud¡¡ban a frenar 

la ligerez~ en la ruptura de loa lazos conyugales ya que ~ 

as! el divorcio resultah¡;¡ perjudicial. a la parte culpable -

e inclusive a la inocenteo La posibilidad de ir má6 lejos

y de fomentar la estabilidad de los mat.t·irnoni.oa con la pro

mesa de una pema convencional en caso de divorcio lo cual -

ser!& el próximo paso tras la reacción de las figuras de le 

dote y de la datio donatio propter nuptias fué consioerada

como demasiado drástica. 

DONACION ENTRE CONYUGES. Otrs insti.t,!!_ 

c:iÓn r~lacionada con el r~gimen patrimonial del matri.m.onio

eran las donaciones hechas entre cónyuges durante el matri

monio. Estas han recibido un tratamiento muy variable. 

Una Lex Cincia de dos siglos antes de

Jesucristo, hab!a restringido las donaciones en general pero 

había previsto un tratamiento privilegiado, prec:isamente P.!. 

ra donaciones en general; entre cónyuges como resulta de la 

Fragmenta Vaticana CF-302) Luego>Augusto 



estimo necesario aeclarcrlas nulas, con el fin de purl 

ficar el ambient2 matrimoni5. 1 mcJica pGblica Gue tue -

algo ra¡s lejos de lo GUe so~ortQba la o~ini6n ~6blica-

al ¡:;ur.to ce que se introdujeron ater.uantes, sobre toco

por un senadoconsulto ue ¡u~ que confirmaba una oratio

de Se?tinio severo y su hijo Caracalla¡ Uisvunía esta -

que los herederos no pocrían cansiaerar inv6iiaa una -

donatio inter vicum et uxorem ~~ que el donante hubiera 

insistico hasta en sus Gltimos momentos. 

De ello i:-es\ll:ta que la dr;nación entre -

c6nyuses era nula 1 pero se rev~:idaoa por la muerte del 

donante, situación dogmaticament:e hciblanao- no muy sa-

tisfactcria; · 10 que es 11nulo no puede revalidarse. Más

técnica es la formulación del r.üsmo µensamiento en .los 

art!culos 232 y 233 del código Civil. 

t'Or tanto mientras el derecho romano tr.!_ 

ta con benevolencia las donaciones ¡,rerr.a-trimoniales y 

la dote, sólo a regar1adientes ace¡,ta la 1igura de la 

donación er.tce cónyuges. Esté diferencia a través del

CÓdigc de ~apole6n, ~asa lueg~ a ~uchos sistemas moder 

nos, entre otros al mexicano. ( 16 ) 

(16) Der~cho Romano, Floris Hargadc::nt, Guillermo, 
Edit0rial Es~inge 



La donaci6n que hemos tratado en este inci 

so, tiene por objeto donar derechos reales y personales

soore vienes, u fin de que, el donatario los haga suyos

mediante el título correspondiente, esto es dentro del -

campo del derecho civil y twnbi~n dentro del Derecho - -

Administrativo¡ pero en el campo del Derecho Agrario, -

concretamente de los Dienes eji.dales y comunales, estos .. 

no pueden ser objeto de donaci6n, pues las unidades o -

las parcelas cjidales 6 comunales o derechos proporcion!_ 

!es de un ejido o una comunidad no pueden ser objeto de

donación, por que esta institución no existe en esta es 

fera del Derecho Agrario,ni tampoco lo necesita, pues 

aqu! los bienes como la parcela o la unidad de dotaci6n

son indivisibles y no puede donarse una parte. 

Tampoco pueden enajernarse, por que la p8!_ 

_sela es una unidad patrimonial de la familia, lo mismo -

que el derecho proporcional en un ejido o en un pueblo ~ 

con bienes comunales. La donación en cierta forma es un

regalo lo cual en el Derecho Agrario no se puede permitir 

este hecho, por que la parcela siempre será para traDajüf_ 

!e y satisfacer la necesidad del titular o de su familia

y cuando ~sta desaparece, la parcela pasa a otro jefe de

f amilia por el derecho que le asiste, claro est' siempre

cubriendo los requisitos que establecen los artículos 

72 y 200 de la Ley ~'ederal de la Reforma Agraria. 



PERMU1'A DE,; Blt:.Ni;;S E.JlDALE!;). 

Acción meáiante la cual los nÚcieos ae P!:: 

blaciÓn dotaaos de ejidos pueaen entre s! camLiar sus 

bienes o parte ae ellos. 

hl promul~arse el segunao cÓaiso agrario 

en se~tiembre ae 194ü, por ~rimera vez se estcibleciÓ la

posibilidaa ce que los nÚcLeos ae población dotados de -

ejiaos iJUaiercm pu::mutar unos con otros los oiene:; o PªE. 

te de ellos que se les habían cunceoido cucnoo así con-

viniera para su mejor at--rovechamiento. 

La innovación se introdujÓ en la ley ate~ 

diendo a que en algunos casos. a un pueblo sólo se le ¡..u

dieron conceder tierras muy distantes de su case.río, que 

a su vez estaban cercanas al caserío, de otro ~ueblo; en 

tanto que a ese Último sólo se le otor~arón tierras, que 

estando muy alejadas de su zona de urbanización, queda-

ban cercanas al caserío áel primero. De esta manera, la

ley previó que un pueblo vodÍa entregar a otro las tie-

rras que le queáará.n muy a¡.;artadas a cambio cie otras que 

estuvieran muy cercanas. 

Al observarse que al9unos propietarios de 

predios rústicos estaban dispuestos a entregar a los pu_! 

blos tierras de la misma calidaci y su~erficie, a cümbio

de las que les quedabán alejadas, el código ·agrario de -

1942 contempló la posibilid~d de que las permutas se rea 

lizarán también con terrenos ae ~articula.c:es. 



Esta previsión introducida con el -

prop6sito de permitir una mejor localización de los eji-

dos, facili._ tondo a los pueblos el aprovechámiento más -

completo de sus bienes, ejidales cercanos a la metropol!

propalaron con particulares la permuta de sus bienes, - -

aptos para ser urbanizados, a cambio de otros terrenos de 

p~sima calidad situados en otra estado de la Federación -

sólo para dar forma a la permuto., a cambio de que cada 

ejido recibiera cierta ce.ntidad en eiecti vo. !?ar este 

medio se realizaron ruinosas operaciones para los núcleos 

ejidales, con gran provecho para los que negociaron las -

urbanizai::iones. 

Para dar fin a estas especulaciones, 

a los cuatro meses de iniciado el sexenio 1958-1964 el pr!. 

sidente de la Rep6blica promulgó el Reglamento para la 

PlaneaciÓn y Control y Vigilancia de las Inversiones de -

los fondos comunes Ejidales en el que se prohibió la rea

lización de esas operaciones y, finalmente, la Última ley 

agraria que entr6 en vigor en el mes de abril de 1971 

solamente autoriza las permutas de bienes ejidales entre

los pueblos, eliminando la permuta con tierras de partic,!!_ 

lares 

Para complementar este subtítulo, 

transcribimos la definici6n de permuta, que encontramos 

en el Diccionario de Derecho Agrario del maestro Luna -

Arroyo a 



"La acción y efecto de permutar. Cambio 

dé una cosa por otra. Contrato por el cual uno de los 

contratantes se obliga a dar una cosa µor otra" ( 17 ) 

También transcribimos, J.a definición 

ael diccionario ce Joaquin Escriche, "Legislación y Juris-

prudencia" Permuta s, el contrato en cuya virtud se --

cede una cosa por otra, la permuta se pex.·fecciona por el -

s6lo consentimiento como la compra y venta; y se diferencia 

de esta en que el precio no se fija en dinero. 11 
( 18 ) 

Diremos entonces que, ln permuta es un -

contrato donde dos o m&s partes convienen en crunbinr un -

objeto por otroo 

En matcria,.agrar:ta no solamente se requiere el -

consentimiento do una de las partes , como en el caso de

un núcleo agrario ejidal que permuta su terreno ejidal con 

otro terreno ejidal ue acuerdo con los preceptos de la Ley 

federal de la Reforma Agraria, sino que a diferencia del -

Derecho civil, en la legislación agraria se requiere la -

intervención de la autoridad ejidal no sólo para garantizar 

los derechos de los núcleos agrarios, sino tambi~n el de la 

sociedad, por que le interesa que la producción agropecua

ria no falte ni en consecuencia se originen actos de agit_! 

ciÓn en el campo. 

18 ) O¡:US cit. vág. 1 



CAPITULO IV 

DOCUMENTOS QUE TITULAN LOS BIENES 

AGRARIOS A LOS PUEBLOS 

l.- Resoluciones definitivas de restitución, dotación, 
ampliación del ejido y nuevos centros de población. 

2.- Resoluciones Presidenciales definitivas que titulan a 
las comunidades sus bienes por la vía de confirma· 
ción o de conflictos. 

3.- Títulos primordiales de las comunidades. 



RESOLUCIONES DEFINI'I'IVAS DE Rr.;sTITUCION. 

El procedími0nto de .:.':stitución se trá

mita en dos instancias, la primera corres¡,onde al Ejecu

tivo Local y la segunda al Presidente de la Rep6blica en 

forma definí ti va 1 además de oficio se tramitará si no 

procedierá aquella. 

El primer requisito de :fondo, es la de

claración de autenticidad de los títulos, mediante dict! 

men paleográfico realizado por la Dirucción de Asuntos -

Jurídicos, en su sección de Paleogr~fia (art. 280 de la

LFRA) º 

·El segundo requisito de fondo, es la -

manifestación de la fecha y la forma del despojo al nú-

cleo de población peticionario y que ha dado lugar a la

acción agraria por resolver. 

El tercer eJrmento de fondo es la mani-

festación áe haber realizado los trabajos técnico-infor

mati vos como lo son & La realización de la junta censal 

efectuada por un representante de la Comisión Agraria -

Mixta y uno del n(1cleo de ¡,oblación peticionario deter-

minanáo el n~mero y capacidad individual de los integr~ 

tes del nticleo; tambien en caso de tenerlo el n6mero de

ganado y especie con que cuenten; el levantamiento del -

plano respectivo de las tierras cuya restitución se so-

licita, señalando las que son inafectables acompañando-

al ~lano, las actas de conformiáad de linderos entre el

nÚcleo peticionario y sus colindantes, con el 'fin de -



evitar futuras di.s¡;utas; se informa de las 

superficies que ya sean ejidales por (11 timot el dictamen

de la Comisión Agraria Xixta considerando si es o no pro

cedente la restitución. 

El cuarto elemento de fondo localizado, -

es la manifestación de la fecha en que el ejecutivo local 

emitió su resolución provisional así como todo lo relati

vo a su ejecución y ~ublicaciÓn en el Periódico Oficial-

de la Enti.dad, la fecha en que el e.:x:peoiente fué turnado

al Delegado Al;)rario, porque con esa fecha se ini.cia la -

segunda instancia. 

Por Úl ti1110 el quinto requisito de fondo 

localizado , es el mandato definitivo, en el cual el Pre

sidente de la Rep6blica, apo}ado Pn el dictamen del cuer

po Con~ultivo Agrario, restituye o no, los bienes que el

nÚcleo peticionario argumenta tener la propiedé!d sin la-

posesi6n de los mismos. 

Este Último requisito de fondo de las re-

soluciones presidenciales restitutorias es el que consid,!_ 

ramos m&s importante, ya que pone fin y es el que ordena

en forma definitiva si el núcleo peticionario es restitu

do o no de los bienes que de alguna manera ilegal le fue

ron despojados. 



RESOLUCIONES AGAA!UAS DE DO'IACION., 

La dotaci6n de tier~as, bosques y aguas, -

ha sido históricamente la culminación de los ar1helos de-

muchos cam:,esinos que siempre hó.ll luchado por la tierra. 

El orisen de la acci6n dotatoria, se encuentra en la Ley 

del 6 de enero de 1915, señalando 4ue los pueblos nece-

sitados de ejidos y no pudiendo ser objetos de restitu-

ci6n ya sea i:or falta de títulos, por haber sido enajen2_ 

das legalmente, podrán conseguir que se les dote de te-

rrenos suficientes conforme a sus necesidades (art. JQ). 

A partir de la Ley del 6 de enero de 1915 

a la fecha, todos los ordenami~ntos agrarios se han ocu

pado de la dotaci~n porque en la pr~ctica se vió su efi

cacia para resolver la primera etapa de la Reforma Agra

ria correspondiente al reparto de la tierras. 

Al igual que las resoluciones restituto -

rias, para llegar al conocimiento de los requisitos de -

fondo, es necesario hacer notar los presupuestos de la-

acci6n. 

Los presu~uestos son & La existencia de -

un núcleo de ¡:io.blaciÓn comt-iuesta por lo menos de 20 indi 

viduos con capacidad agraria individual¡ que residan en el 

lugar pretendido para la dotación con seis meses anterio 

res a la fecha de ~ublicaciÓn de la solicitud de dota -

ción; que no se encuentren en los caso de imposibilidad-



ó3 

para solicitcr tierras, consignados en el a.rt!culo 196 -

de la Ley Foder~l de la Reforma A~raria; y que el núcleo 

solicitante no tenga tierras o no las tenga en cantidad

suficiente para atender sus necesidades socio-econÓm:l.cns 

e~: .esinas~ 

El ~rimcr requisito de fondo es ia -

manifestación de haber realizado los trabajos técnico i!!, 

formativos que son : La e.lección de un Comit~ Eji::icutíVt;>

Agrario representante del rn'.Ícleo solicitan te hasta la -

designación del Comisadm.do EjJ.dal (Art" '17 y 18 Ll''l{.;1.) ... 

el levólllto.miento de un censo incluyendo la totulidad de

las familias residentes en el poblado, con tcidoo los da

,iOs relativos a su capacid;:id agraria, dotex-mJ.nando aque

llos que pueden ser objeto de derechC>G ug1· ai:ios ¡ el le:-

vantamiento de un censo de la cantidoqd de gunndo y su C!, 

lidad en caso de tenerlo; el levantamlento del plano in

formativo del radio legal de afectación desde el lugar -

más densamente poblado, donde se indica la zona ocupad;a

por el núcleo solicitante, superficies do ejidos provi-

sionales y definitivos, terrenos comunales, p.ropiedades

afectables e inafectables, propiedades; la superficie -

que se pretenda afectar y su distribución, ademáo este .. 

plano ser' complementando con un escrito detallando los

terrenoa antes mencionados; la presentación de p.i:·uebas -

dentro de los diez dÍas de terminado ol censo para h&r::e!, 

le observaciones; la presentación de p~-uebas y alegatos

por parte de los pre¡;Uht~os a.fectados hasta cinco d!as 

entes de que la Comisión Agraria elabore su dictarn&A. 



El segundo .requisito de fondo es la fe- -

cha en que el ejecutivo Local emi.ti<) su resolu:::ión provi

sional, as! como todo lo relativo a su publicación y eje

cuci~n y la fecha en que el expediente fue turnado al de

legado agrario por ser la fecha en que se inicia la se- -

~unaa instcncia. 

Por Gltimo, el tercer re~uisito de fondo

de las resoluciones presidenciales, es el mandamiento de

finitivo de la Sup.tema Autoriaad Agrada, apoyado en el -

cuerpo Cor.sul ti vo Agrario en el !:entitio t'n dotar o no al

nÚcleo petici::mcrio. De s•~r :icc'.:c0.<J.::io, se t.0:"1qn las medí 

des conducent'-s pard llevarse ü efecto la publicaci6n en

el Diario Oficia! y en los per!Gdicos oricioles de las 

Entidades FederDtivas corres~ondicntes y su ejecución. 

RESOLUCIONES PRESIDENClALl::S DE AMPLIACION DE EJIDOS• 

Esta acción, fue creada por el decreto de 

28 de julio de 19240 En la Ley de Dotaciones y restitu-

ciones de tierras y aguas de 1927, en su artículo 191 se

dispuso que solo transcurridos diez años de la dotaci~n o 

restitución, se podrá trámitar un expediente de dotación

aomplementaria al mismo n6cleo siendo reiterada esta dis

posición por la ley de 1929 que reform6 al ordenamiento -

aludido. 

En el decreto de 26 de diciembre de 1930, 

se fijaron las condiciones para ser objeto de dotaciones-

complementarias que fueron Las tierras se destinarán -



vS 

para formar nuevas parcelas y no para ampliar las ya 

exlstentest sigue consl.derando diez ai1os posteriores a -

la dotación o restitución, en el cenr.o no fignrarún pe.!, 

sonas consideradas en otros expedientes y que las tie-

rr as concedidas fueran apr<".1vecl1adas efectivamente. 

Fué ha1;ta el CÓdj <y.l de 22 de marzo de --

1934 cuando se hace desevarecer el r~quisito de loe diez 

años pura zer oD jeto de arnp.li ac.lones, en camoio se reque

r! a un mínimo de 20 individuos capacitados y i:ln rarcelas 

y que las tierras entre<Jadas anteriormente fueran total-~ 

mente aprovechadas. (Art. 83 c6digo Agrario de 1934)0 

Es h"-Gta la ley agi:-aria ('n vigor 1 cuando

se r.eform6 el requisito de 20 individuos por diez caren

tes de unidad de dotaci6n.11 C19) 

ci6n de e~idos 

Los supuest·-.>s de la acción ¡.ara al'1plia -
, 

son ; la existencia de un nucleo de poDl~ 

ción previamente dotado o restituido¡ que aprovechen to-

l~.lit.cnh-, ~t::; ejidos;c'iue tengan más de diez individuos con 

capacidad individual¡ que carezcan de tierras o no les 

sean suficientes para cubrir sus necesidades¡ no haber 

parcelas vacantes en donde acomodarlos; y que haya tie-

rras afectables disfonibles dentro del radio legal de a-

fectación. 

( 19 ) Ley Federal de la Reforma Agraria Editorial Porrua 



" 

Las resoluciones presidenciales de reat1.

tuci6n, ampliación y Nuevos Centros (1~ Poblaci6n, titulan

con carácter colectivo las ~ierras, uguas y montea preci~ 

r;andose que el núcleo de pc:olaciÓn beneficiado es el ti tu

lcr de ~so::; bi,~nes y c;ue la pro:Ji~dad la adquiere con el

carácter de inalir~nable: im.;:.rescri¡.•tible e inembargable, en 

general no,susceptiblc de a=rendarse 

2.- RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DEFINITIVAS QUE TITULAN A 

LAS COMUNIDADES SUS BIEllES l?OR LA VIA DE CONFifil!ACION 

O DE CONFLICTOSo 

A continuación se hace un breve análisis 

de las resoluciones presidenciales que por su irnportancia

nos interesan, estas resoluciones son definitivas que ti-

tulan a las comunidades sus bienes por la v!a de confirma

ción o de conflictos. 

Resoluciones sobre reconocimiento, titul,! 

ción y desllnde de bienes comunales. Estas resoluciones -

tienen por objeto, reconocer las propiedade3 de las comun!,. 

dades, a la vez de ordenar la expedición de los títulos -



'l'l'l'ULOS PRIMORDL·\I .. ES DE LAS COMUNIDADES• 

Inici ar:emo5 ~~stc subt.! tulo, anotando 

las definiciones de Comunid<id y d~ tí tu lo primordial ¡ 

Con111ni<J<.td.- "La c.:ilidi:.d que consU. tuye com(m i.ma cosa de 

suerte que cualquiera ¡:,uE:da partici)al'.' y usar de ~J.J.a libr!:. 
, , 

!!!_ente; el comun de algun pueblo, provincia o estado r la --

junta o congrcgnción de P•~.rsonas que vJv.,.::n bajo ciertas CO!!!}. 

tituciones y re~¡las; como los conventos~ colegios y otros·· 

cuerf.·\)S semeJanles¡ y cuaJ.quieru de los estableci;Hientos -

que ¡Jose(;;,n bienes en común para difere¡¡tes u,;os l'1tiles al

pÚbHco, como los hospic.i.os hl.)s¡.;itale:; y <1emÚi; casas de -

.t.Jenef icl ()nc.l a .. 

'l'.Ítulo PrJ.mor<.lialo- El instrumento or,ig!_ 

~ario y primitivo que contien< la concesión y la é¡:;.oca de -

algún derecho que nos pertenece a diferencia de los demfie~ 

t!tulo:;• que aU!Jonen el prime;r:o y no son m~s que su conse-

.s_uenc:i a.. 1t e 20 > 

De acuerdo con el anterior conce~to de -

que el título primordial es un instrumento originario y PE! 

mitivo que contiene la concesión o la titularidad de un 

bien, ~odemos decir que este documento originario es el que 

por primera vez se asienta, diremos, en una sentencia que -

dicta un juez o el asiento que en un protocolo notarial se

hace de un acto que se ti tul a. 

( 20 ) Op11z Ci t ¡.iags 1 l' 56 



Desde este punto de vista podemos decir 

que hay títulos primordiales públicos y t!tulos primordi.!, 

les privados. 

r!tulo PÚblico.- es el que concede el -

juez en una sentencia que adjudica un derecho sobre un 

bien que adqiúere forma y fQndo al protocolarisarse en 

los libros notariales e inscribirse en el Registro Públi

co de la Pro~iedad. 

Título Primordial Privado.- Es aquel -

documento que de su pufio y letra extiende el duefio de un b 

bien y que se lo adjudica al que lo adquiere, por cual~ 

ra de los casos ¡.revistos, que la ley lo pernd te. 

Título Primordial.- Aquel documento 

especial que han expedido las autoridades competentes-re!_ 

,E_ecto de un bien rústico fundamentalmente elaborado por -

las autoridades originarias que adjudicaron ese bien , -

corno por ejemplo Las autoridades virreinales en la época

de la Colonia o los escribanos pÚblicos en el siglo pasado 

ya que en aquel entonces no había notarios ni tampoco 

otro medio para escriturar, mas que de pullo y letra. 

Los títulos primordiales que amparan -

terrenos comunales son objeto de estudio jurídico, si son 

del siglo pasado, y paléografico, si son de la época de -

la Colonia, para determinar su autenticidad, por el esti

lo de la escritura , por la fecha, por las firmas, por ~ 

los sellos y el papel utilizado, los que de ser ciertos -



servirán para reconocerles valor jurídico. 

Las resoluciones que titulan bienes 

los dan en car~cter colectivo y de acuerdo con la natura

leza que establece el artículo 52 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria. 

Arto 52e 

Los derechos que sobre bienes agrarios -

adquieren los nÚcJ.eos de población serán inalienab1es 1 - -

irnpr<!SCri¡,tiblei>, inembor~¡ables e intransmisiblc5 y por -

tanto, no podrán en ningún cuso ni t!n foi;rna alguna enaje-

narse, cederse transmitirse, arrendarse 0 hipoleca..cse o gr!. 

verse, en todo o en [Jarta. Serán inexistentes las opera-

clones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se

pretendan llevar a cabo en contravención a este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo-

con la ley puedan ser objeto de adjudicación individual 

entre los miembros del ejido, en ningún momento dejarán de 

de ser propiedad del núcleo de población ejidal.. El apro

vechamiento individual, cuando exista, terminará al resol

vet·se, de acuerdo con la ley, que la explotación debe ser

colecti va en beneficio de todos los integrantes del ejido

y renacer& cuando ~ata termineo 

Las unidades de dotación y solares que -

hayan pertenecido a ejidatarios y resulten vacantes por -

ausencia de heredero o sucesor legal, qUedarán a disposi-

ción del núcleo de población correspondiente. 



CAPITUWV 

TITULOS DTJ tA PEQUE"FJA PROPIEDAD 

1.- Títulos notariales. 

2.- Acuerdos de Inafectabilidad. 

3.- Certificados de lnafectabilidad. 



TITULOS NOTARIALES.-

Atendiendo a la definición que ya se -

diÓ de T!tulo, encontramos la siguiente definición de Doc~ 

rnentos Notariales en el Diccionario de Derecho Privado 

Escritura Pública.- escritura matriz es la ori]inal que 

redacta el notario sobre el contrato o acto sometido a su

autorización signada y firmada por el mismo notario. 

De dicha escritura matriz, el Notario -

expide copia. Las copias son primeras y segundas. Primera 

copia es el traslado de la escritura matriz, que tiene de

recho a obtener· por primera vez cada una de los otorgant~s 

las personas a cuyo favor resulte consignado o en la matri2 

algún derecho. Todas las dem~s que se den q las mismas - -

personas son segundas copias, y sólo pueden expedirse en -

virtud de mandamiento judicial, con citación a los interes!_ 

dos o del Ministerio Fiscal, cuando se ignoren éstos o '--

, estén ausentes del pueblo en que se ~alle la Notaría, a

menos de tratarse de actos unilaterales, o de que pidan la• 

segunda copia, tonos los interesados. 

Actas notariales.- Son instrumentos - -

autorizados por el Notario a instancia de parte, en los que 

dicho funcionario consigna los hechos y .circuns.tancias que

presencia y le constan, y que por su netu~aleza no son mat!, 

ria de contrato. 
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~amo!~ esta es la forma que el Registro Notarial impone -

para ciertas actas. 

Las actas not~riales de inter~s a los -

efectos de su inscripción en el Registro son según Roca -

Sastre, las siguientes : 

1.- El acta haciendo constar el hecho ¿el 

pago del crédito hipotecario con sus interJses y costas ver.!, 

ficado por los acreedores con carga real inscrita con poste

rioridad d la inscripción ~e la hipotec<l 1 en m~ritos de la -

cual se proc~de a su efectividad median:e el ?rccediinicnto -

judicial sumario. 

2.- El acta 4ue acredita el hecho de no -

halla~se terminadas las obtas objeto Je crédito refaccionario 

que pretende su anotación. 

3.- El acta demostrativa del cumplimiento

º incumplimiento de las condiciones sus;)ensivas o resoluto- -

rias afectadas a actos inscritos, a los afectados del art. 16 

de la Ley. 

4.- El acta subsanando la duciÓn de fe de 

comocimiento o cualquier defecto formal padecido en documen

to Inter Vivos. 

S.- Las actas de protocolización de par-

ticiones heredita~ias, cuadernos particulares formados por -

contador, deslindes judiciales, testamentos cerl:'ados 1 ológr.!l 

fos y hechos de palabra etc. son documentos not2 riales que -

en cierto modo ingresan al reqistro. 

( 21) Dicci'mélrio de Derecho Privado; editer.1.al Labor S.A • 
. Barcelona Madrid. 
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ACUEklJOS DE INl\.Ff.:C'l'AbJ.LIDAD • 

Para iniciru: el -:.tesarrollo de este punto 

debemos considerar la definición que nace el protesor - -

Antonio Luna Ar:royo de 11lnafectablc 11 ., y lo detine as1. -

"Lo no afectable. Que no ze ~uede afectar // En la ter

,!!!inolog{a cigroria, la expresión se aplica a las propieda

des rústica::; que no se pueden aiectar, es decirp que es-

tando eximidas legalmente de toda expropiación agraria no 

debe concederse por ejidos 

Si la reforme. agraria mexicana. se hubie

ra adecuado a los lineamientos del "l?lan de Aya.la" de - -

Emilianc Zapata, firmado en 1911 en Ayoxustla pueblecillo 

de la Sierra de ~uebla, la inafectabilidad se habria -

simplificado, atendiendo al ~unto séptimo de ese plan, 

que dijo ; " en virtud de que la inmensa mayox:-!a de los-

pueblos no son más dueños qu.e del terreno que pisan, se-

expropiaránp previa indemnización, de la tercera parte de 

de esos monopolios, a los poderosos propietarios. a fin -

de que los pueblos y ciudadanos tengan ejidos •• •" 

según esto, la inafectabilidad quedaba 

definida de antemano en las dos terceras partes de las 

concentraciones territoriales, habida cuenta de que en el 

plan se dispuso expropiar sólo la tercera parte restante

pa.ra concederse por ejidos. Como no fue as!, puestq que

la redistribución de la tierra lle96 más ai.1á de lo pre

visto en ese 2lan, la inafectabilidad de los predios rÚ!_ 

ticos pasó por diversas alternativas hasta ll.ega.r: a las

p.r9porciones que señala la Consti.tución l'ederal. 
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Primer CÓdigo Agrario.- Para poner la -

ley reglamentar:ia en concordancia con la nueva disposi--

ciÓn constitucional 1 en el me::; de marzo ae 1934 entró en

vigar el primer código agrdJ:io. k;:.;t.e instrumento, en la

materia, dlspuao conc~el~mente que la propiedad inafecta

ble fuera de 150 hectt-f·eas de riego o humedad o 300 de - -

temporal, suprimiendo la clasificación que con tenía la -

ley anterior~ Heiteró .la correspondenc;ia. entre las <lis-

tintas clases de tierra estableciendo que una hectqrea--

de riego equivaldría a dos de tem¡.or al, a cuatro de agO,!! 

'l'adero de buena calidad y a ocho de monte al to o agosta-

dero de buena calidad y a ocho de monte alto o agostadero 

árido. 

Como di&puso nuevamente que si dentro --

del radio de siete kilómetros no se contaba con terrenos 

bastantes para todos los núcleos, pod!a reducirse en un -

tercio, la propiedad inafectable, quedaba en cien hectá-

reas de riego o sus equivalente_s de otras clases, pudie!!_ 

do ser una combinación de ellas. 

A continuación estableció la inafectal>i 

lidad de los terrenos dedicados al cultivo de caña de 

azúcar, en fincas con planta industrializadora, hasta por 

la su,µerficie necesaria para alimentar la molienda media 

de los Últimos cinco aiios, sin requerirse que el propie-

ta.rio entreg<ira otros terrenos a cambio. sólo en caso de 

desaparición de las plantas industriales en la o reducción 

en la producción, podían afectarse las superficies con -

plantaciones sobrantes. Con esta previsión resultaron in.! 

fectableo las grandes superficies que abastecían a los -



ingenios, por lo que, en los siete años que rigió la di!!_ 

posición, no se afecto un metro cuadraoo de plantaciones 

azucareras. 

Se estableció la inafectabilidad perma

nente de 300 hectáreas ocu¡rndas con plantaciones ordena.

dan de plátano, café cacao y árboles frutales refirién~ 

dose concretamente a estas cuatro esvecies 1 sin extender 

sus efecto e los otros cultivos perennes o de vida clcli 

ca, como se dispuso en las leyes anteriores~ y sin nupe

ditar la inafectabilidad a la existencia plantas de ben.~ 

ficio, ni a que su riro~ietad.o entrogru.·o otras U.erras -

en cambioo 

Condicionaba la inafectabilidad l.11 man

tenimiento de los cultivos, pudiéndose afectar la tierra 

en caso de abandono de ellos, hasta reducir la propiedad 

a los mínimos establecidoso 

~olamente en los casos en que las plan

taciones ocuparan mayor superficie sus propietarios po

dían ofrecer otros terrenos a cambio de los excedentes

de las 300 nectáreas establecidas. 

Dispuso igualmente 0 la iDatectabi~idad

a los terrenos sujetos a proceso d~ reforestación, sin -

fijar limitaciones a la superficie, sólo condicionándola 

al mantenillli.ento de los trabt1jos de reforestación, pu--

diendo afectarse en caso de abandono de los trabajos 
• 



Dis1,uso, además, que tratándose de te-

rrenos con plantaciones de ali iilfa, maguey i' oleos agaves 

industriales pocl.Í.an su~ [''°"'ºf'iet.,rios ¡;rof.iOner terrencs -

en cambio, para conservar los que tuvieran plantaciones. 

!'or Último, concedió a los ¡:;co .. ieturios 

de predios afcctables la facultad de escoger la locali-

zación de la propiedad inatectalJle que tenían derecho a-

conservar. 

Resumiendo, el t:Ócli<JO Agrc1rio cie 1934 -

señal& para la propiedad inafectable a a) 150 hectáreas

en terrenos de riego o sus equivalentes en otras clases, 

reducibles en un tercio por falta de tierras; b) las -

superficies con caña de azwcar en fincaG con ingenio, en 

la necesaria para alimentar la molienda de los Últimos -

años; c) 300 hectáreas sembradas de plátano, café, ca~ 

cao y frutales; d) las superficies sujetas a ¡;roceso de 

reforestación• sin senalar límites; por Último, pod!an -

ofrecerse tierras a cqmbio de las que tuvieran alfalfa-

maguey y otms agaiJes, así como las que excedieran de-

las inafectables en plátano, café, cacao y frutales~' (22) 

A continuación se transcribe un acue!: 

do dictado por el Presidente de México, en el que se 

declaran inafectables determinados terrenos a fin de que 

no sean afectados por una resolución agrari.a, y el que -

dice lo siguientes 

( 22 ) O;:us Cit. Fágs 23,36,42,56 
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11 Recibidos loa expedientes por la Dirección General de 

Inafectal:>ilidadu los estudiará formulando su dict.imen y

el correpsondiente proyecto de Acuerdo Prel3idenc.ial para 

que, en definitiva 9 el Presidente de la RepGblica, si es 

timn que se a dadofiel cumpl:l.miento a lo dispuesto por -

la Ley de la materia y l{eglamento Respectivo, proceda a

expedir el Acuerdo correspondiente declarando la In.ifec

tabilidad, Acuerdo en el que se hace mención de los con

siderándos en que se funde, como se expresa en el ejemplo 

que enseguida se transcribe ; 

Acuerdo por el que se declara la Inafec

tabildad Agrícola de diversos predios ~Ústicos que se -

ubican en el Estado de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

El c. Gobernador Constitucional del Esta 

do de México mediante escrito ele fecha 7 de julio de - -

1975, hace au~ la petición que le foriuularon 450 peque

ños propietarios para que por su conducto se tramitára-

ante la Secretaría de la Reform¡¡ Agt·w:ia de la Reforma -

Agraria la declaratoria de Inafectabilidad y la e~pedi-

ciÓn en consecuencia de sus reSi·ectivoi,; Certificados de

lnafectabilidad Agrícola para todos y cada uno de los -

predios que conjuntamente fueron investigados, revisa-~ 

dos y supervisados por el personal de la Delegación de 

de la Secretaría de la Heforma Agraria en el Estado de 

México y Dirección General de Catastro del Gobierno de 

México y Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad del Estado de México, según se hace constar 



en el documento conjunto que firmaron los TÍtulares de -

las Dependencias antes citadas para el mejor desarrollo

del programa. de Regulat:ización de !.a Tenencia de la - -

tierra en el r..stado de Héxico .. 

Que cada uno de los propietarios de los

predios que solicitan la decl!ratoria de inafectabilidad

comprobaron ante la ~~crctar!a de la Reforma Agraria - -

sus derechos de propiedad con base en los Ú tulos ex¡¡:ied! 

do6 por los CC* Jueces de Primera instancia del Estado 

de México, cuyos predios se ajustan a lo que establece 

el párrafo segundo de la fracción XV del Artículo 27 -

Constitucional .. 

Que la Dirección General de Inafectabil!_ 

dad Agrícola y Ganadera y el cuerpo Consultivo Agrario -

de la Secretaría de la Reforma Agraria, hechos los estu

dios del caso y con base en la investigación reglamenta

ria practicada por la Delegación del ramo, llegaron & -

la conclusión de que no existe accciÓn agraria que seña

le como afectables los predios en cuestión; que los mis

mos se encuentri.'ln en explotación y que ~or sus caracte-

r.!sticas constituyen pequer1as propiedades .. 

Que el presente caso quedan satisfechos

los requisitos que establecen los .Artículos 353 y 354 -

de la Ley Federal de Reforma Agraria y los predios que -

pertenecen a cada uno de los propietarios, no exceden en 

superficie el límite que señala el artículo 249 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria. 
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En mérito de lo anterior, y con fundwne.!!_ 

to en los preceptos legales invocados y además en lo que 

disponen los artículos 6, 9, 13, y 22 del Reglamento de

Inafectabilidad Agrícola y Ganad.era, f.IQ de la Ley Fede-

ral Agraria 2Q transitorio de la citad~ Ley y 27 de la -

Constitución Federal de h~ República, el suscri lo E•re--

sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos -

tiene a bien dictar el siguiente i 

ACUERDO 

lo- Se declaran inafectables para loa -

efectos de dotación, ampliación o creación de Nuevos Ce!!, 

tros de Poblaci6n Ejidal 480 predios ubicados en diver-

sos Municipios del Estado de México y que pertenecen a -

450 pequeños propietarios según se especifica. 

2o- Quedando expresamente entendido que

si los beneficiarios poseen, o adquieren en propiedad -

otras superficies que sumadas a las que aquí se conside

ran individualmente rebasen el límite que la Ley señala

como inafectable, los excedentes que resulten ¡,odrán ser 

destinados a satistacer necesidades agrariasº Ser& 

tambi~n causa de cancelación de los certificudos de 

inafectabilidad agrícola a que este Acuerdo se refiere

el hecho de que sus T!tulares autoricen, induzcan o pe=:, 

mitan o personalmente siembren, cultiven o cosechen en

su predio mariguana, amapola o cualquier otro estupefa

ciente. 
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3.- ~xpidánse los Certificados de Inafec 

tabilidad correspondientes. 

4 .. - i-UblÍquese el pt·esente Acuerdo en el 

l.liario Oficial de la Federación y en el l:'erÍodico Oficial 

del Gobierno del 1;;stado de .México, inscríbase en el Hegis 

tro Agrario Nacional .. 

Dado en el Palacio del Poder gjecutivo -

de la Unión, en México, Distrito Federal a los 15 dÍas,-

del mes de julio de 19750 El ~residente Constitucional

de los Estados Unidos Mexicanos, Luis Echeverria Alvarez 

RÚbrica.- Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria 

Augusto GÓmez Villanueva.- RÚbrica. ( 23 ) 

-'¡.." 

( 23 ) 
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CERTiflCADOS DE INAFECrABILIDAD. 

Existen tres clases de certificados de In~ 

fectabilidad, y son : 

1) El Certificado de lnaf ectabilidad - -

Agr1cola4 

2.- El certificado de Indfectabilidad -

Ganaderas 

3.- El certificado de Inafectnbilidad --

Agropecuarios 

La Constituci6n General de ln Uepfiblica,

a partir de la Reforma de 1946, en la fracción XV de s1.1. -

artículo 27, determina la extensión de la pequeña propie

dad agrícola considerando como tal llA Ja que no exceda de -

•100-00 ... 00 Has .. de riego o de humedud de primera o sus equ±_ 

valentes en otrar, clases de tieL·ras en explolaciÓn 11 , Para

los efectos de las equivalencias <i que se refiei·e dic.:'ío 

ardculo, señall> que se computará una hectárea de riego 

por dos de temporal; por cuatro de agostadero de buena cal,!. 

dad y po1: ocho de monte o de agostadero en ter.t:"enos ~idos. 

Respecto al cultivo a que se dediquen rela

cionado con su extensión, se considera t~nbién pequeña pro

piedad en la misma disposición consti.tucional a las superf!, 

cies que no excedan de 150-u0·-0(1 Has; cuan<io las tierras-

se dediquen al cultivo de algodón si .reciben riego de avenl:_ 

da fluvial o por bombeo¡ de 3ü0-v0-00 Has; en explotación -

cuando se dediquen al cultivo del plStano, calia de azGcar,

caf~, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla 

cacao o ~boles frutales~ 



El keglrunento ue lnafectabilidad Agrícola 

y Ganadero, en su art!culo Sl.l ex¡:..licu cómo del>en computar

&e las diversas calidades de tierra y, al efecto 9 señala~ 

que se considerarán como tierras tle :.:-iego aquéllas que en

virtud de obras artificiales di~~ongan de aguas suficien-

tes para sostener, de modo .t'ermanente los cultivos ¡,ropios 

de cada regi5n, con independencia de la ¡..ireci1.i.tación plu

vial• que se considerarán como tierras de huQedao; aqué~

!.las que, por lP.S condiciones hidrológicas del subsuelo y

eet.eorolllgü:as de la regitln, su1ninistran a las !Jlantas hu

medad suficiente para el desarrollo de los cultivos, con -

independencia del riega y de las lluvias .. ( 24) 

Quienes Eean pro~ieta.rios o poseedores de

prédios rlisticos cuya extensión y calidad quede compren-

dida las condiciones anteriocmente señaladas puede solici

tar u obtener declaración de inafectabilidad, y por consi

guiente la expedición del Certificado de Ir&aí'ectabilidad

agc!cola res11ectivo. 

Cabe señalar que por disposici6n constit_! 

clona! la pequeña propiedad agr!cola debe estar permanent!_ 

mente en explotaci~n, para que opere la protecci~n que a -

su .favor se establece. 

( 24 ) Reglamento de Inafectabilidad_Agropec:uaria 



Esta misma diuposici~n se reproduce en -

la Nueva Ley Federal de Hefot·ma Agraria, .lu. que en su art.Ícu 

lo 251 eeñala que se entiende que 1.a propiedad agrícola no

pod.di. ¡;ermaILecer sin e;<plotación por rnár. de dos aiíos ccmsecu 

ti vos a menos que existan causas de fuerza mayor que le imp!_ 

dan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total~ 

Por otra parte se establece a ·favor de lon

propietarics de los predios afectables, la facultad de esco

ger la localización que <.tentro de sus terrenos debn tener la 

pequeria propiedad, lo que debe hacer el propietario dentro -

de los ciento veinte dias siguümtes a la inicicacibn del -

procedimiento en primera instancia de dotación de tierras. 

Para interesar el desarrollo de la iniciat!, 

va individual el beneficio del mejoramiento de las condicio

nes de cultivo de la tierra, que se ha establecido una vez -

que haya sido determinada la pequeña propiedad, ya sea por 

que en virtud de una resolución Agraria, una extensión haya

quedado ceducida a la pro¡.iiedad inafectable o por que ha so

licitud del propietario se haya hecho la correspondiente de

claración de inafectabilidad; no se tomarán en cuenta para -

los efectos de afectaciones posteriores, los cambios favora

bles que en la calidad de las tierras se hayan operado en -

virtud de obras de irrigación, drenaje o cualquier otro pro

cedimiento siempre que se cumpla con los siguientes requisi

tos 



Que el mejoramiento cie la calidad de las 

tierras se deba a la iniciat.iva de 1 propietario y se haya 

consumado después de la .kesolución t.g.c:aria, ae la locali

zación de la supe.t:ficie inaftctable o ae la declaratoria

de ina:fectabi.lidad corresf,ondiente .. 

Que la propiedad o posesión se encuentre

en explotación pet·manentP. y se le haya expedido el Certi

ficado de Inafcctabilidad8 

Que el pro¡.Jietario no tengo otra exten--

sión de tierras que sumadas a la superticie amparada con

el certificado de Inafectabilidad ex.ceda los límites de -

la~equeña p~opiedad que establece el articulo 249 de la

Ley Federal de la Refroma Agrariaº 

Otro requisito que se señala para que una 

propiedad inafectable mayor de cien hectáreas, cuyas tie-

rras son mejoradas, siga teniendo esa categoría a pesar de 

que cambie lu califj,cqci6n que normalmente le corresponde

r!a, es que de aviso a la Secrehar1a oe la Reforma Agraria 

y al Registro Agrario Nacional de la Iniciación y conclu-

sión de las obras de mejoramiento, presentando los planos, 

proyectos o documentos que fueren nece~arios. 

El Registro Agrario Nacional anotará la n~ 

va clasificación de las tierras de la propiedad ina.fectable 

y expedirá a solicitud y a costa de los interesados, les -

constancias corresponóientes ( 2 5 } 

( 25 ) .Art!culos 249,. y 256 de la Ley F'ederal de la Reforma 

Agraria" 



CERTIFICADO DC INAFECTABILIDAD GANAUERAo 

Las inafectabl.lidades ganaderas se otor

gan a los propietarios que destinan 5U propiedad u la 

producción, criruiza, engorda o mejoramiento de ganado 

mayor bobino 1 <aquino 9 asnal~ o mular y ganado menor ovill'lo 

caprino y porcino, si la extensión de dj.chas propiedades 

no excede de la necesaria para mantener hasta 500 cabe-

!.ªs de ganado mayor o su equivalente en ganado menor~ 

El área de la pequeña propiedad ganadera

inafectable, se determinará vor loa estudios técnicos de 

ca111po que se realicen de manera unitaria en cada predio

por la Delegación Agraria correspondiente, con base en -

los de la Secretarla de Agricultura y Ganadería por reg~ 

nes y en cada caso. 

Para estos estudios se tomar' en cuenta -

la capacidad fórrajera de los pastos para alimentar una

cabeza de ganado mayor o su equivalente en gélllado menor, 

atendiendo los factores topograficos, climatol6gicos y -

pluviom~tricos.. ( 26 ) 

Se considerarán como terrenos de agosta-

dero aqu&llos que por precipitaci~n pluvial, topogratía

y calidad produzcan en forma natural o cultivada, pastos 

que &irvan para alimento del ganado. Las circunstancias 

de que la producción forrajera sea reforzada con siembra 

de pastos, no la excluye de la calse de agostadero. 

( 26) Articulo 259 de la Ley Federal de Reforma de Refo::, 

ma Agrari;h 



son de buena calidad las tierras de agos

tadero cuya capacidad forrajera o superficie necesaria-

para el sostenimiento ele una catl';;z<i de ganado mayor no-

exceda de diez hectáreas. Los ago:;;taderos en terrenos -

áridos son aquellos en donde son necesarias mas de diez

hectáreas para sostenimiento de una cabeza de ganado - -

mayor. 

para la determinación de la capacidad fo

rrajera de las tierras de agostadero~ se estima que la -

superficie necesaria para una cabeza de ganado vacuno es 

la misma que se necesita ¡ .• ara alimentar cinco cabezas de 

ganado menor; pero tratandoae de ga~ado equino, en la s~ 

perficie que se puede alimentar una cabeza de este gan2. 

do pueden .sostenrse siete cabezas de ganado menor~ ( 27) 

b Al igual que en el caso de la pequeña --

propiedad agrícola cuando en una _¡;equeüa pro¡,iedad gana

dera, a la cual se ha expedido el Certificado de Inafect.!!. 

bilidad se mejore la calidad de las tierras para la ex-

plotación ganadera mediante obtas ejecutadas por el pro

pietario de la tierra no podrá ser objeto de reclasifiC.!!, 

ción para el efecto de afectaciones Agrbrias, aunque se

rebasen los máxiiuos de la pequeña propiedad ganadera se

ñalados por l& constitución Federal de la RepGblica. 

El procedimiento para trám.itar el cambio 

de calidad en las inafectabilidades gélfladeras, en mismo

que el señalado para las inafectabilidades ·agrícolas. 

<21 ) Reglamento de Inafectabilidad Agr!cola y Ganadera 

Art. 5g Fracción V 



.,, 

f.l interesado de un certificado de ina

fectabilidad ganadero, como ya hemon seiia.lado, debe de

dic<ir i:;u pequeiia propiedad a. la e:x.¡,lotac.i.Ón de la gana

ded l en cualquiera de lon prdenl:s antcr.iormente cita-

dos; la negociación ganadera debe consUtuir una unidad 

bajo dirección Única sea que sus terrenos tengan o no -

la solución de continuidad; pero en todo caso las par-

tes deberán oncontrarse ubicadas de tal manera que pue

da hacerse una explotación racional de los terrenos .. -

Por otra parte, los terrenos y el ganado deben pertene

cer legalmente al solicitante como propietario o posee

dor• en los términos de los artículos H y 14Q del Re-

glamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadero Yt -

además, deben guardar dicho estado cuando menos con --

seis meses de antici;;ación a la presentación de la .soli 

citud. 

El trámite de las solicitudes de lnafec

tabilidad Gal'ladera es igual al de la inafectabilidad de 

de la pequeña pro¡:;iedad agrlcola; aebiendo acompañarse·• 

constancias expedidas por la Autoridad Muoicii'al corre!_ 

pondiente que acrediten la antiguedad de la explotación 

y la techa de registro de la marca o el fierro de 

herrar. 

EL CER'rIFICADO úE INAFEC'l'Al31LIDAU AGROl'ECUARIO. 

Fue creado por decreto de fecha 2 de 

.SeptiembL'e 1973 y publicado en el Diario Oficial de la

Federación de fecha 21 de septiembre del mismo año, de

terminó la posibilidad de la explotación mixta de un --



Predio rústico, dedicando parte a la agricultura encam!_ 

nada a la producción de forrajeD que sirvan para la ali

mentación del ganado que se tenga en el re~to del citado 

predio. 

'}/ para garantizar la tenencia de una pr2_ 

piedad de tal naturaleza cxea un nuevo ti¡.io de !nafect_! 

!ilidad y certificado, llamados agropecuarios. 

Este tipo ae Inafectahílidad no esta de

terminado por el art!culo 27 constitucional, pues en el 

mismo s6lo se hace mención a la propiedad Inafectable-

Agr!cala o Ganadera, estableciendo una disyuntiva entre 

aiabas y al· hablar la Ley Federal de Reforma Agraria, de 

Inafectabilidad Agropecuaria n.o está reglamentando una

disposición constitucional sino que crea un nueva figu

ra, de ahÍ que resulte inconstitucional la disposici6n

legal secundaria$ 

Sin embargo, dada la necesidad de favor~ 

cer el desarrollo de la Ganadería intensiva frente a la 

extensiva que a la fecha se ha venido practicando, se -

justifica que se promueva la Reforma Constitucional co

rrespondiente para que esta nueva institución de la In.! 

fectabilidad Agropecuaria sea ju.r.Ídicamente inobjetable. 

L& finalidad esencial de la pequeña pro

piedad Agropecuaria, es la práctica de la ganadería in

tensiva. Debemos entender que la pequeña propiedad 

agropecU&ia ha sido instituida ¡;ara la practica, fome~ 

to y tecnificación de una ganadería de este tipo. 
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l?or lo expuesto anteriormente, diremos que 

la inafecta~ilidad agropecuaria debe otorgarle a su titu

lar, allplia seguridad jurídica respecto a la extensión -

del p;:edio agropecuario, [Jara evitar el frmio de capital

y técnica en el desarrolllo de la günader1a intenaiva,, 

La Ley l-'ederal de la Reforma Agraria dele!_ 

~no que el Certificado de .Inafectabilidad Agropecuaria,·· 

se otorgará a qu:imes integren unidades en que se comhine

la proé.'.lcciÓn de ¡.;lant.us forrajeras con la ganadecía, una 

~ez que se hubiere fijado la extensión agrícola y la pro

porción CQrrespondiente de tierras de agostadero de con-

formidad con lo establecido por el a.rtÍc1Jlo 260 de la ley 

de la materia. 

Los titulares de rnafectabilidad Ganadera

cuyos predios comprendan total o parcialmente ter.reno• -

susceptibles de ap.:-ovechami.ento agrícola y pretendan in-

tegrarlos a la producción de plantas forrajeras, podrán -

trámi tar el :ertificado de lnafectabilidad Agro¡;ecuaria. 

El hecho de que lleguen a existir exceden -

tes de forrajes despu~s de alimentar adecuadrunente al nú

mero de cabezas de ganado que pueden mantenerse en un 

predio segGn los estudios que hayan servido de base para

la expedici6n ce un certificado agropecuario, es revela-

dor de la laboriosidad del propietario y de los buenos r!:, 

sul tados de una explotación intensiva que ei;; p.ru<lente -

garantizar y a~vyar por lo tanto lejos de orillar a que 

se desperdicien tales excedentes es lógico pensar que de

be propiciarse su correcta utiliz.acióu aún fuera del pre

dio productor. 



90 

Para la determinaci.Ón de la pequeña ¡;ropiz_ 

dad inafectable agropecuaria, se senalar~ la propiedad 

que se considere agrícola de acuerdo con los limítes y 

equivalentes que seiiala la ley establetiendose que porce!l 

taje del total de la inafectauilidaa represente y el res

to, hasta completar el ciento por ciento, se fijará de -

acuerdo con los límites y equivalencias que se senalan para 

la propiedad ganadera, con base en los estudios técnicos

de campo que realice en cada caso la Delegación Agraria -

de la entidad Federativa corres~ondiente, los que a su -

vez se basaron en los de la Secretaria de Agricultura y -

Ganadería (actualmente la SAHH). 

En caso de haber excedentes de tierras se

destinarán a satisfacer necesidades agrarias. 

CONCLUSION 

Tanto el Acuerdo Presidencial. que ordena 

declarar inafectable una propiedad rústica, en relaci6n a su 

propietario, como el Certificado de Inafectabilidad, no 

son documentos que tengan la calidad de un t!tulo, por 

que el título de la' propiedad esta en la escritura que 

acredita ese derecho de posesión. El acuerdo y el Certi

ficado de In<Úectabilidad, 5610 son documentes que están

marcando una modalidad a la propiedad; la de que no pasen 

del límite de superficie de una pequeña propiedad y de 

que &e cumpla con el destino a que están dedicadas las 

tierras, y de que siempre estén en explotación. 



CAPITULO VI 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES 

l.- Son definitivas. 

2.- Constituyen, modifican, extinguen derechos. 

3. - Son títulos colectivos, inmodificables que confieren 
derechos y obligaciones al núcleo y a cada uno de los 
beneficiados. 

4.- Confieren obligaciones para los beneficiados y para 
los terceros. 

5.- Necesidad de precisar preceptos, para declarar en 
forma definitiva la naturaleza jurídica y los alcan
ces de una resolución presidencial. 



1.- SON DEFINITIVAS.-

Cencepi:<b 4e n&turmlG~&e- Tiene p$r lo monos dos sentid•• 

no oio~pre indcp0ndi~ntaa entre s! 0 une tie~llos se rcfie

!..ª al conjunto d...:t ll!la Cll'HHilS que compoot11n el un1v~r6'1'1il '1lt!= 

le ro0.\ tdad f.ÍB:lc111 objotivia.. S~ cainai.d!:ra *stG. dividida

en trc.iia gr!!.ndeo <Jlt'UplllG o rein~iH i.m.11?1~.i. 11 vogeti!l y mine~· ... 

rl:llo El QU0 td.gmfi.c!il e&enci~ y p&opi'i'!dad cax<lto::ti."Íi.ltiC& 

do c~d& l'l*ro • ., la er;tructurl!I peculiar '10l l'l"9t' ( 28} 

El eont.r<&ate imntr0 111iai q•lo ,~., pi&.!:' ne.tural.2., 

za" y lo qUO e1> p@r C11>!lttvonci&n11 fua t.r<ltª-d'"' pr;!.n.>;;ipal1lilen

te ptPr 101 llk9f1etas par~ di~tingu1r Gl'l.tr6 ~qUQll© que = • 
tiene un modo de s~r qu~ l@ os pr0pio y qUQ hay qu~ cenoG 

Cfi\J: tl!l c<11fl"..f¡t afcr.:tiv® y '°rtlill.turaliaentl:!" ea nqut!lUo cuy9 ser 

que le Gfi propi0 y qua hQy que conecer tal t can un prOP,!. 

a1te humano. 

Talllbien se 4iscut1• (y se ha scgui•o ha• • 

ciando hftsta bGy) si laa leyes en cuanta "leyes de una 111!. 

c1e•adM derivan de un lllOdo • eodos de seJ: o son resulta4• 

4o un pacte • contrato social" ( 29 ) 

Reapuestaa en mto y otr• sentido ne han -

f-1 tado, pero en tedas estas discusiones la noci&n de - -

•ser por naturaleza'° osta:ba cerca de la noc:i6n de "tenar

•19• propie 4e a! y por a{M 

(28) ¡nciclopedia Salvato Salvat Editores S.A. Barcelena 
Espalia 1971 

(2~) Ferrator Mora, Jos& DiccJ.oncirio de filosof!a. Ab~oVi,! 
de. Ede Sudiillllerican&o Bue~a Airea. 1972 
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NATURALEZA E:N SENTIDO JURIOico .. - EJ. derecho e¡¡ Wli fenómeno 

11oci&J. y como tal cambia conforme ac transforma la colec:t!_ 

Vidaa que lo origiaóo 

El derecho ea el remultado de cam.Lioa cu!turaJ.e@ y ét.icos

que 11aia aiao ncumulnuoa n travéal del tiempo por Wll grupo 

socia.J. aeter.minado., Et>toi:o car..Wioz raon l.~ re1.1u.!taate ae..r. 

desarrollo humano y ael enriquecbúento de llU persona.1.idaa 

especifica a través de la uucewióm interminable oe neceei

~es, e&tuerzos y sat!sfaccio~eso 

La nerencia cultural, educaci6m y medio -

iatluyea ea la expresibR externa de la coRducta humana. E.1 

nombre entiende loa valore~ y puede acomodar a elJ.oa su 

comportamiánto t lo atecta tanto el m\Ul.ao oat6logico como 

el. ax.iol6gico; de ahi que la sociedad. determine su coaduc:

ta. Las regla~ de derecho son !a expresi6~ de um valor -

jur!dico. 

EJ. derecho ea ciend.a normativa, y su vi.gencia se da ea la 

sociedad, a.quie.a considera ordea normativo, segúa la exp!:!. 

1ión de Kelsen ( 30 

Cuando se habla de aaturaleza juridica, -

ae hace referencia a la propiedad característica y eaeacia 

de conceptos juriclicoa; aia que esto quiera decir que otras 

eacuela• no acepten otra nocióa de naturaleza. Podemos -

afirmar que naturaleza en sentido jurídico ea el caracter

eaencia y propiedad de conceptos de derecho. 

(30) Kelsen Hans, Teoría Pura del Derecho. &dit. Eudeba 

Buenos Aires, Argentina 1960 p.16 
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&ste término siginifica la calidad del - -

adjetivo "definitivo 11
0 del lat!n defiru.tivus~ 11dÍceae de lo 

que de·~ 1.de, resuelve o concluye" (3fJ 

Lodefinitivo de la resolución presidencial 

agra.ria en el acto t.1áa importante del Ór~)ano jurisdiccional 

(no formal) qUt~ pone fin al proceso agrario., 

Juan Joaé González Bustarnant~ en EU obra--

"Principios de Derecho Procei:;al Hexicano" ex¡n:esa, ol refe-· 

risrse a la actividad juriscliccional formah liel fin ese.ri

cial del proceso es la sentencia, porque en ella conver9en-

y se deciden todar:; laEó CW:!stionet; que constituyen .iu objeto 14 C 

La resolución presidenciaJ. agraria es la -

de.cisión nominativa del 6rgano que se basa en la voluntad -

exteriorizada del Estado, através de normas jurídicas vige.!! 

tes. 

El contenido de la resolución es derecho -

aplicable en forma directa y está dotada de 111111positividad

inexorable11, como llMa Recaséns Siches a la autarquía de -

la norma; pero, como quiera que fuese, el resultado d~ la -

función jurisdiccional es, como ya lo hemos expresado, una 

normt\ singular. 

La maestra ch._ávez p. afirma l 11 La reso~ 

ción presidencial es la culudnación de los actos procesales 

desarrollados ante el Presidente de la ~epÚblica y la Depen -
dencia que lo representa, que decide el fondo del asuntoe 



En relación a la magistratura agraria, las 

resoluciones, se dividen en _¡Jrovis.l ::males, de primera ins-,, 
tanela, que se denominan Mandamientos y los dictan los Go-

bernadores de las Entidades Federativas; y en resoluciones 

presidenciales que las dicta el Presidente de la República 

ll1A segunda instancia o en instancia ÚniCllo (Adem~s) se di

viden en positivas y negativas, según acceden o nieguen -

la petición del núcleo de población necesitado o parte ac

tora, que es el sujeto principal en el Derecho Social Agr_! 

rio" (32) 

Mas adelante• la misma autora clasifica -

a las sentencias (sic) agrarias en base al inter~s social

que atienden,· y que puede ser privado pliblico o social .. El 

interés es privado, cuando "se trata de un juicio en que -

interviene una sola parte solicitando una declaraci~n, co

mo el de inafectabilidad. • • entonces el procedimiento -

termina con un simple acuerdo; este acuerdo se asemeja un

tanto a las sentencias declat"ativas; no se hacen mayores -

consideraciones, porque aun entre los procesalistas de de

recho com6n, existe desacuerdo entre la naturaleza y esen

cia de las sentencias llamadas declarativas 11 • 

El inter~s es pG.blico, "cuando se trata de 

un juicio más parecido al administrativo, en que la magis

tJ:·atura agraria solamente selecciona la norma aplicable -

al caso y las condiciones de ~ste se encuentr.an predeterm.!. 

nadas en la Ley 1 respondiendo su aplicación a un interés -

pÚblico 1 superior ol interés social caiupesino; entonces e!l 

contra.moa que el procedimiento culmiDa con una sentencia -

( 32 ) Opus Cit. pág. 34 



llamada decreto; tal e~ el caso de la expropiar.iÓD de bie

nes ejidales y comunales ••• t1 

Seguidamente afirma ~ "En la legislaciÚn común mexicana -

ae dice que las simples determinacion<:!:> de trámite son 

decretoa ar.tí.culo 1J del código tli.:~ J? roc~!dim.i en ton Civiles--

paru el Distrito y 220 del código-

Federal para procedimientos Civiles que lar; resoluciones -

que no son sentenci~a, son decretos (ai:tículos 287 del - -

CÓdigo .Federal de Procedimientoa Civile5 11 .. ) 

Por lo que se refiere al interés social~ -

aunque no lo dice en forma expresa, lo que la distinguid&

maestra llama sentencia, agraria, es pr.opiam;ente la re6o

lución presidencial a9rariaQ 

Sin pretender apartarnos de nuestro objetivo 

solamente agregamos que si bien es cierto que la afirmación 

" laG resoluciones que no son aentencias, son <iecretoa 11 , a

que se refiere el c6digo Federal de Procedimientos Civiles

Y el que conocemos como culminación del proceso jurisdicci~ 

nal agrario, no son equivalentes, ni tienen eficacia posit!, 

va de comparación, amén de que la maestra Chávez Padrán loa 

enuncia pero de nin9Gn modo los explico y tampoco los dis-

tingue. 

La resolución presidencial agraria es equiV.,! 

lente, en contenido, forma y efectos a la sentencia jul1-

d.al1 y únicamente porque amba& son normas individualiza·

das para el caso concreto. 

' 
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El acuerdo sobre inafectabilidad y el -

decreto expropiatorio, son tan norraas individuales en el

proceso jurisdic:cional agrario, co.'t.; .La resolución presi

dencial agraria mio1ma. 

Ahora Lien, no sólo compete al Presidente 

de la República dictar resolución como su~rema autoridad

agraria en el proceso jurisdiccional agrario, sino que es 

una obligación emanada de la .fracción de la fracción XIII 

del artículo 27 constitucionalº La definitividad de las 

resoluciones se desprende, además del artículo SQ de la -

Ley Federal de Refoi:ma Agraria» • .o 11El Presidente de la

RepÚhlica es la suprema autoridad agraria, está facultado 

para dictar todas las medidas que sean necesarias a fin -

de alcanzar plenamente los objetivos de esta ley y sus -

resoluciones de:f:ini ti vas en ningún caso podrfm ser modif! 

cadas .. e " 

Esta definit.ividad debe entenderse dentro 

del Poder Ejecutivo en funciones jurisdiccionales, por ~ 

supuesto, sin que esto quiera decir que el Poder Judicial 

no pueda revisar los actos del eoder Ejecutivo. 

A conilnuaciÓtl ci. tal'Aos la siguiente .. eje-

cutocia ; 

EJECUTORIA.- RESOLUClvNJ:;S AGRARIAS UEL -

FINITIVAS DEL i'RESWEN'.l'E DE LA REl>UBLIClh SU INMODIFICA

BILIDAD A LA LUZ DEL ARTICULO 53 DEL CODIGO DE LA MATERIA 

Si bien es cierto que el artículo 33 del código Agrario-

establece que las resoluciones definitivas. entre las que 



incluyen laa de dot~ci6n o a.mpliaci~n de tierras, dicta

das por la Suprema Autoridad Agraria, en ningún caso - -

podrán ser modificadas, tambi.en lo es que tal. prevensión 

de~e entenderse dentro de la esfera aclminiGtrativa; es -

decir ninguna autoridad y 6rgano admirú.strativc 0 concret~ 

mente agrario, podrá modificar una .resolución definitl va9 

del Prei;idente de la RepÚblic,u, en materia a.grarJ.11; pero 

de shÍ no se sigue que tales resoluciones no seqn susce,e 

tibles de modificaci6n, al examinarse su constitucion<.ll.!_ 

dad a travéo del juicio de a~paro~ en los casos y con -

las condiciones en que éstaes procedenteo (revisión 7483 

J67, Adolfo RiVólS Vega y Coags- 20 de marzo de 1969). 

Este carácter resalta aún m~s cuando

se tiene en cueilta que el mandamiento del 9obernador en

aaateria agraria es provisional, revisable ¡)or el Poder -

&jecutivo de la Federaci6n y la Resolución Agraria que -

dicta el Presidente de la RepGblica en esta rama jur!di

ca, ya no es revisable por ninguna etra autoridad admi~ 

nistrativa dentro del Poder Ejecutivo. 

En igual forma se deetaca tal definit! 

vidad si se tiene en cuenta que el juicio de Amparo pro

cede frente a la resolución presidencial agraria, pero -

no contra un mandamiento de gobernador; a proposito - -

veamo& esta a 
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JUIU:Sf'RUDENCIA .- MANDAMl.t;NTü:; GUBEHNAl1t:NTilLES UE ~JE:CUCION 
(Rt;SOLUCIONC:;:;i l'HOVISIONALES.,) LA Rt.GLA GENERAL E.S LA lMPRO 
CEDENCIA DEL .JUlCIO l?ROMOVIrlü t;;r< su CON'i'M Y LA UNICA EXCEP 
CION, CUANDO Sf; 'l'IENE CER'l'U'lCJ\J.iO l.lt:; lNAJ:'M;'l'N:IILIDAD .. - D~.ü:' 
examen congruente de las fracciones XII, XIV y XV del arto-
33 del c6digo Agrario se infiere que, corno regla general, -
es improcedente el juicio de amparo promovido contra un man 
damiento ae ejecución que pronuncie el gobernador de un - = 
Estado• a fin c!e que se cumplimente el dictamen de la Comi
sión Agracia Mlxta., En efecto, conforme a la primera f.rac-
ciÓn la acción de amparo no puede constitucionalmente suG-
pender (mediante la suspensión del acto), ni impedir (me-~ 
dinnte ejecutoria de amparo} 0 la posesión inmediata que ema 
na del dictamen aprobado por el gobernador el cual entraña': 
en realidad un mandamiento de ejecución, cuya válide~ y - -
subsistencia sólo quedan subordinadas a la .resolución que-
emita el Presidente de la RepÚblica, la.que a su vez es re
solución de fondo, que como tal a.rrastr11 consigo la suerte
del mandamiento de ejecución para el efecto que quede o no
subsistente .. 
Sin embargo esa regla tiene COlllO única excepción el caso de 
que el afectado por el manda.miento del gobernador sea titu
lar de un certificado de inaf ectabilidad que proteja la pe
queña propiedad que es objeto de la afectación, y ello por
precepto tambi~n de ran90 constitucional, como es la frac-
ción XIV del propio artículo 27 la cual le9iti111a para la -
acci6n de amparo al titular de dicho certificado ttcont.ra la 
privacióo o afectación ilegales de sus tierras y aguas" de
cualquier autoridad agraria, inclusive las resoluciones del 
Presidente de la República, con tanto mayor razón contra -
los gobernadores de los Estados. 
Respecto a estos 6ltimos la fracción XV del mismo precepto
consti tuc:ional pone especiql 'n%asis en prohibirles, al - -
igual que a todas las autoridades encargadas de las tram.it,! 
ci&nes agrarias, la afectación en ningún caso, de la peque
ña propiedad agrícola o ganadera en explotación; imperativo 
constitucional que si bien corresponde hacerlo respetar en
au caso a la resolución presidencial, tambien cabe exigir-
su cumplimiento en la vía de amparo en relación al pequeño
propietario que goza de certificado de inafectabilidad. - -
Laa anteriores inferencias de !ndole constitucional en cuen 
tran su corroboración en el artículo 331 f racc1Ón V del c6= 
digo Agrario, conforme al cual el mandamiento de un goberna 
dor no puede contrariar ni modificar la resolución definit! 
va de la suprema Autoridad Agraria que declara inafectable 
Una pequeña Propiedad. ( Revisión 8738/67.- Donaciana Kéndez 
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ni recurso legal ordinario, ni podrán - -

promover el juicio de wuparo"• 

La fijeza de las resoluciones presidenci~ 

les , es de sumo importancia pues con ello se garantiza la 

.seguridad en la tenencia de· la tierra y crean derechos y -

obligaciones de carácter patrimonial que el Estado debe -

garantizar. 

Las resoluciones expropiatorias de bienes 

ejidales, no le quitan el car:&cter de inmutable a otra re

solución emitida con anterioridndp sino que en las expro-

piatorias s.i bien se afc,ctan bienes agrai:ios ya concedidos 

lo hacen en virtud de encontrarse ante una situación de -

interés social del campesinado. ( 33) 

( 33 ) Artículo 27 Constitucional ~árrafos 1Q y 3Q 



2.- CONSTITUYEN MODYFICAN EXTINGUEN DERECHOS .. 

cuando el Presidente de la Repú

blica dict~ una resolución, por ejemplo para dotar de tie-

rras a un pueblo con ese acto esta constituyendo derechos -

o propiedad en favor de un puebloº Asimismo cuando el Pre

sidente de la RepÚblica en aplicación del .artículo 27 cons

titucíonal y de la Ley Federal de la Reforma Agraria, al ~ 

establecer en la propiedad las modalidades que dicte el in

teres público, como el de que se deben trabajax.· las tierras 

constantemente con cultivos positivos, el de que la propiedad 

privada está lÍmitada como en el caso de la pequena propie

dad, o del ejido en que se obliga a que los ejidatarios tr.!. 

bajen personalmente la tierr& o bien que se trabaje en for

ma colectiva 

Las miS111a& Resoluciones Presiden -
ciales, extinguen derechos como cuando se expropia un ejido 

para un fin superior extinguiendo los derechos de propie-

dad del pueblo. 

Al respecto tenemos la siguiente 

Jurisprudencia & 

JURISPRUvENCIA R~SOLUCIONES AGRARIAS.- Las resoluciones 

del Poder Ejecutivo, en materia agraria, son enteramente 

firmes, pues participan del carácter de resoluciones judi~ 



102 

ciales que procrean y extinguen derechos, producen los efec 

tos de la cosa juzgada. 1 y no pueden ser modificadas ni revo 

cad•e ni aún por el mismo Presidente de la RepÚblica, por -

que vio~aría derechos creados de carácter patrimonial y no

tendr!a estabilidad la propiedado ( Tomo XV, página 335.-

Menchaca Juan o. Tomo XVIII, págin• 142 .. - Cervantes Natilde 

y coags tomo XIX 1 página 92.- GÓmez Jesús C4 p'gina 366.- -
. , , 

Contolenc Antonio, pagina 575 Rodriguez Ramon). 

La base de la fijeza de la reso~ 

c16n presióencial agraria la encontramos en el primer p~f.! 

fo de la fracción XIV del ut!culo 27 de nuestra Carta Mag-

"Los propietarios afectados con 

resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas 

que se hubiesen dictado en favor de loa pueblos, o que en -

lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recnrso 

legal ordinario ui podrán promover el juicio de amparo" 

Igualmente. en la primera pa.rte

del artículo 8Q de la Ley Federal de Reforma Agrada al di.!, 

poner • El Presidente de la República es la Suprema - -

Autori.dad Agra.ria, est¡ facultado para óictar todas las lll,!. 

di.das que sena necesarias a fin de alcanzar plenamente los

objetivos de esta ley y sus resoluciones definitivas en ni.!l, 

96n caso podrln ser modificadas • • • " 
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Infante y coags.- Revisión 4248/69. Juan Cabrera Moates.
~3/6~. JoGé Méndez Ramirez y CoagG.- Revision 4248/68 -
Francisco Trejo Parente.- Revisió~ 2~88/6~.- Marcelino - -
Matus Vel~zquez)o 

3o- SON TITULOS COLECTIVOS INMODIFICABLES QUE CONFIEREN -
D&RECHOS Y OBLIGACIONES AL NUCLEO DE POBLACION Y A 
CADA UNO DE LOS BENEFICIADOSo 

LaQ resoluciones presidenciales pueden ~ 
ser recurridas por la via de amparo, pero a su debido tiem 
R!'• caso contrario, quedan. firme&, iavariablea y no habr!= 
mecaio algUJ!lo para derogarlas y todo acto de autoridad te,! 
delate a modificarlas ser& nulo de pleao derecho, puea de
hecerlo violarina derechos consagradoa pQr los articulo& -
14, 16 y 27 constitucionalea. 

Las resoluciones preaidenciale1 agrariaa

ao pueden. aer moclif icadu ni revocadas aun por el propio

Preaidente de la Rep6blica, porque son enteramente firmes

pues tienen el car~cter de soluciones judiciales que pro-

creaa derechos y obligaciones produciendo efectos de coaa

juzgada. 

Además el articulo 27 constitucional, e•

pecifica claramente la definitividad al decir en su frac-

S).Óa XIV a 

" Lo• propietarios afectados coa reaolu-
cioaes dotatorias o reatitutoriaa de eji• 

dos o aguas que se hubieru .dictado u -

favor de los pueblos, o que en lo futuro

•• 4ictaren, no teadrán ningúa derecho, -

Ai recurso legal ordinario, ni podrb 

promover el juicio de amparo. " 
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Como ya apuntamos con anterioridad

las Resoluciones Presidenciales, en materia Agraria enten-

diendo por ellas las de restitución dotaci6n, de tierras y 

aguas ;i los ¡;ueblos, J.a de ampliación de Ejidos, la de •• -

cre<iciéin de Nuevos Centros de Población Ejidal y las que -

confirman y titulan bienes comunales a los pueblos, son de 

carácter colectivo r:ior que titulan a núcleos agrarios int!!_ 

grados por campesinos a un número no menor de veinte cQffip!:_ 

sinos , con excepci6n en el caso de ampliación de Ejido -

que son más de diez campesinos los que solicitan !.as tie--

se apunta que las resoluciones Pre

sidenciales son títulos colectivos, porque se reconoce a esos 

grupos como copropietarios de las tierras con respecto a o
la propiedad mancomunada del ejido. 

Tambien dijimos que las Resoluciones 

Presidenciales son inmodificables, por el mismo Poder Ejec~ 

tivo, ~ero no para el Poder Judicial, cuando en el procedi

miento se han violado derechos, entonces es susceptible de

modificarse un mandamiento Presidencial. 

Tambien las resoluciones Presidenci!. 

lesestablecen derechos y obligaciones, para los pueblos be

neficiados el de trabajar y proteger. sus tierras como obli

gaci6n y el de obtener todos los productos necesarios para

el sostenimiento, como un derecho. 



' 
Obligaciones de cada ejid~tario.- ejidQt&ltioy comunero.

asistir a las asambleas, cooper"'r para las obras de .ben!:_ 

ficio social de su núcleo cgrario etc. y como derecnos,

el de obtener créditos, asesoramiento técnico y el de -

levantar cosechas para su subsistenciOI. y para una econó

mia de intercambio. 

La .resolución que veniinos estudian 

do es la norma individual que establece el poder ejecuti

vo al aplicar la norma general al caso concreto y las ca

racter! sticas de la norma tienen su funda~entuci6n o vál!_ 

dez en la Constitución y la Ley Federal de Reforma Agra~ 

ria que expresa en su articulo 89. : 

El Presidente de la Repliblica es -

la Suprema Autoridad Agraria, está facultado para dictar

todas las medidas que sean necesarias • fin de alcanzar 

plenamente los objetivos de esta ley y sus resoluciones 

definitivas en ning(m caso poar&n ser modificadas. Se e.!!_ 

tiende por resolución definitiva para los efectos de este 

artículo la que ponga fin a un expediente 

1.- De restitución o dotación de -

tierras, bosques o aguas; 

II.- De ~npliación ue los ya conc_! 

didos. 

IIX.- De creación de nuevos centros 

población; 

IV.- De confirmación de la propie-

dad de bienes comunales. 



'\le De ex¡;ropiación de bienes ejida

les y comunales. 

VI.- De privc:.ci.Ón ce derechos indi

viduales de ejid2t3rios. 

VII.- De establecir:ilen to de zonas ur 

.banas eJidales y comunales. 

VIII.- Las demás 0)e señala esta -

Ley. 

No s6lo con lo dis~uesto en el art! 

s_ulo 8Q de la Ley Federal de Reforma Agraria, las resolu-

ciones Presidenciales que conceden o titulan tierras a los 

pueblos, son deíinitiv•s sino que es necesario que se -

cumpla con lo dispuesto en el artículo 51 de dicha ley, 

donde establece que, adem~s de estar en posesión de las 

tierras esos pueblos, dichas resoluciones son vtilidas cuéi!:. 

do se publican en el Viario Oficial de la Federación y - -

además se cumple con lo establecido por el a.rt!culo 442 de 

la LFRA ; que dice & 

art. 442.- La propiedad de tierras, bosques 

o aguas nacida de la aplicación de esta le¡·, los cambios -

que sufra aquélla de acuerdo con la misma y los derechos -

legalmente constituidos sobre esa pro1)iedaci, se inscribi-

rán en el Registro Agrario Nacional. 

Igualmente lo que al respecto esta

blece el artículo 443 y 446 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria 1 que dicen i 
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Art. 443., 

La inscri~ación en el Registro Agra

rio Nacional acreditará los derechos de ejidatarios, comun!:_ 

ros y pequeños propietarios soore lierras 1 bosques 1 íJaStos

o aguas que se hayan adquirido por virtud de esta ley. En

la misma forma se acreditarán las modificaciones que sufran 

estos derechos. 

Art. 446., 

Art: 446.- Deberfui inscribirse en -

el Registro Agrario Nacional i 

I.- Todas las resoluciones presidenciales que reconozcan, 

creen, modifiquen o extingan derechos agrarios; 

II.- Todas las ejecutorias que pronuncie la supJ.."ema corte -

de Justicia de la Nación en los juicios de inconfornddad ~ 

por motivo de conflictos por límites de bienes comunales. 

III.- Los decretos de expropiación de bienes ejidales o - -

co~1uni11les 

IV.- Los certificados y títulos de derechos agrarios; 

v.- Los títulos primordiales de comunidades; 

VJ:.- Los títulos de propiedad sobre solares de las zona• - -
urbanas ; 



VIX.- Los certificados de inafectabilidad ; 

VIXI. Los documentos y planos que comprueben la ejecuci6n

de los trabajos u obras de mejoramiento mencionados en -

los art!culos 71 y 256 de esta ley. 

IX .. - 'l'odas las escrituras y documentos en general que en

cualquier forma afecten las propiedades nacidas o tituladas 

por virtud de la aplicación de esta ley, incluyendo las que 

se refieren a las unidades de ~roducción de que habla la -

Ley de Fomento Agropecuario, y 

x.- Todos los dem.ás documentos que dispongan esta ley y -

sus reglamentoso 

Al inscribirse en el Registro Agra-

rio Nacional los · acuerdos presidencial.es de inafectabilidad 

se anotará una referencia que contenga los datos de la ins-

cripciÓn 1 los planos, escrituras y testimonios, títulos y -

otros documentos que acrediten la propiedad o la posesi6n. 

De lo anterior se desprende que para 

probar la propiedad, inclusive contra terceros, solamente -

cuando est&n inscritos los t!tulos en el Registro Agrario

:~acional y en los Registros PÚblicos de la Propiedad de los 

Estados donde se ubique el Ejido o la propiedad privada 

cor~espondiente. 



10!:1 

4.- CONF'IEREN OBLIGACIONES 1-'ARA E;L GObIERNO, PARA LOS BENE 
CIADOS Y PARA LOS TERCEROS. 

El gobierno en materia agraria esta

representado por el Presidente de la República, por los -

gobernaáores y el jefe del Departamento del Distrito Fede 

ral, por la secretaría de la Reforma Agraria, ¡.;or la -

Secretaría de Recursos Hidráulicos y por todas las autori 

dades administrativas del país señaladas en el artículo -

2a, en el sentido de que están facultadas µara aplicar -

la ley de la Reforma Agraria, que en el fondo implica una 

obligación. 

La Comisión Agraria Mixta tiene la -

atribuci6n y la obligación de sustanciar, y dictaminar los 

expedientes en primera instancia, as! como juzgar P..n los

casos de suspensión de derechos ejidatarios o privación -

de derechos agrarios, cuando incurran en responsabilidad

segGn los artículos 85 y 87 de la Ley Federal de la Refor 

Ma Agraria etc. 

Los gobernadores tienen la obliga~ 

ci6n de resolver los expedientes en µrimera instancia, de 

restitución, dotación, o ampliación. El ~residente de la 

RepÚblica tiene la obligación de dictar resoluciones agra 
. -

rias, que se señalan en el artículo SQ de la citada ley. 
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La secretaría de la Reforma Agraria tiene la obligaci6n

de ejecutar la política agraria, tramitando y dictamina.!2_ 

do los expedientes agrarios que resuelve el Presidente -

de la EepÚblica y, la Secretarf a Agricultura y !\e cursos 

Hidraulicos, según lo determina el artículo 11 de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria, tiene la oblig"'ción de dar 

todo el apoyo a los ejidos y comunidades mediant~ progr,!_ 

mas agrícolas nacionales o regionales a los ejidos, co-

munidades, ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios 

cuya propiedad no rebase el límite de una parcela ejidal 

Los Delegados Agrarios en los t~rm! 

nos del artículo 13 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

tienen la obligación de & apoyar el desarrollo de los -

campesinos en ejidos y comunidades. El cuer¡;O Consult!_ 

vo Agrario tiene la obligaci6n tambien, según el artícu

lo 16 de esa ley, dictaminar los expedientes agrarios -

que el Presidente de la Reptlblica resuelve. 

El art. 128 de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria dispone que todos los organismos oficia

les y descentralizados deben participar dentro de sus -

atribuciones en programas para el desarrollo de los eji

dos y comunidades, con técnica, asesoramiento, apoyo 

económico como lo señalan los artículos subsecuentes de 

esa ley. 
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5.- NECESIDAD DE PRECISAR PRECEPTOS t'ARA DECLARAR EN F'OR11A 
DEFINITIVA LA NATURALEZA JliRIDICA. Y LüS ALCANCES DE =
UNA RESOLUCION PHESIVENCIALo 

Considerar~os que el artículo 51 de la 

LFRA est~ incom_rileto, por que r:o sólo con la resolución 

presidencial dotatoria de ejido o la que titula bienes co

munales entregandole al poblado las tierras, es ¡.;ropieta-

rio y poseedor ese núcleo agrario, sino c;ue aebe decir que 

a partir de su inscripción en el Reuistro 1\grar1o Nacional 

y en el negist.ro !?Úblico de la Propiedad respectiva 1 que-

dan firmes los derechos de los beneficiados y para que SU!, 

ta efectos contra terceros, ya que en este casú la inscri.e. 

ci6n, conforme a la doctrina es la que da pleno derecho -

sobre un bien. 

En el caso del artículo 305 de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria, que dice lo siguiente 

A.rt. JvS.- Las resoluciones preside_!! 

ciales contendrán 

1.- Los resultados y considerandos en que se informen y -

funden ¡ 

II.- Los datos relativos a las propiedades afectables para 

fines rjotatorios y a las propiedades, inafectables -

que se hubieren identificado durante la.tramitación 

del expediente y localizado en el plano informativo 

correspondiente; 
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III.- Los puntos resolutivos, que deberán fijar, con tod<i 

precisi6n, las tierras y aguas quep en su caso, se 

concedan y la c<mtidad con que cada una de las fin 

cas afect0das cont~ibuya 

rv.- Las Unidó<les de dotación que pudieron constituirse 

las superficies par.a usos colee ti vos 1 la pa.t:cela -

escolar 1 la unidad c<JrlcoJ.u industrial p<Jr.a la mujer 

y la zona de urbani zaci(1n 1 el número y nohres de -

los individuos dotados, as.f. cmrr;o el de aquellos cu 

yos derechos oeberán quedar a salvo; y 

v.- Los planos conforme a los cuales habrán de ejecut~ 

se, incluyendo los relativos a la zona de urbaniza

ción y a la zona agr.Ícola industrial para la mujer

campesina 

Los planos deejecucipn aprobados y las localizacio

nes correspondientes no podríin ser mod.ificados. 

En su fracción 2a este artículo díce

los datos relativos a las propiedades afectables y a las -

propiedades inafect~Jles. Resulta que las resoluciones -

Presidenciales no señalan en la mayoría de las ocasiones~ 

la pequeña pro¡:;iedad inafectable con sus medidas y colin-

dancias, su ubicación, superficie, así como sus mojoneras-

construcciones, canales, drenes ent:rc;das o salidas, lo que 

va ha reflejar en el plano y en la acte ·de ejecuci6n, lo-
que puede originar un perjuicio ya para los ejidatarios o-

los propietarios originando con el tiempo confusiones y 
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¡:roblernas para lor. beneficiado:; '/ afectados inclusi.ve para 

el gobierno. Por .lo c:ue esta fL-;KdJ·n debe St:>ñ<·lar -:¡ue -

las tierres ejidales y las inafectat;es deben estar plena

mente identific"daD, clasificada~;, arnojünadas; en la frac

ción tercera ele ese <!rtículo aebe seiialarse los ¡,untos re·· 

so.luti vos üdemps de la su¡.erficie afectaLle y la& su¡:.,erfi

cies que quedan ce;mo inafecb:1bles y el nombre los 5;ro¡;iet2_ 

rios. 

En el caso de los exp~dientes de 

confirmación y ti tulaciÓn a los pueblos, ueben señal ar se 

en la resolución 1_,residencial, no solamente las tierras -·

que se titulan, sino tambicn debe precisar las superificies 

de poseedores y f.>ropietarios enclav<:dos dentro de los terl:~ 

nos comunales todo con el fin de precisar derechos y para -

que la naturélleza jurídica de la resolución .[!residencial 

quede precisado y saber los alcances de la misma en cada 

C3.SOe 



CAPITULO VII 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS CERTIFICADOS 

DE INAFECTABILIDAD 

l.- Concepto de Certificado y Certificación. 

2.- Quiénes están autorizados para certificar actos y do
cumentos. 

3.- El certificado de lnafectabilidad en materia Agraria. 

4.- El Acuerdo Presidencial que origina el Certificado 
de Inafectabilidad .. 

5.- Importancia del Certificado de Inafectabilidad. 
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CONCEPTO DE CER'.l'XFICADO X CER'l'IFICACION,. 

c;,,rtificado.- mees.a do la carta o paquete

que ne cer.t;l.fict'j I,a correspondencia certl:ficada en la _ ... 

que pr.C'vio el pf.190 on nellos~ c:\.J:·cul,i. 1.:on q:.1X."D.nf;.t<.:is cape-· 

ci.:1lea y se pone en manos del dentino.t<:id.o mediante recibo 

firmad<' por esto/ Doc\l.manto que cet:'tific''t r:tlgoo 

Cert1ficaci6n f.,. e.cción y efecto de cert.if! 

s_ru: / certificado, documento ( 34 > 

Trunbien encontramos en el diccionario del -

pequefio Larousse, óefi~idon los conc0ptos de la ~iguiente

forll"'.a 1 Certificac16n.- fo acción y efecto de c<~rtificar

la certificación de una carta Instrumento que certifica la 

verdad de un hec::ho., Certificor.o- Oat' una cosa por segu.ra

afirma.r (ainonimo del verbo l!rtesti~guru: ) / hacer cierta 

una cosa por medio de un documento p6blico; certificar une 

fianza (35) 

El maestro Eduardo Palla.re$ 1 en su diccion.! 

!).o del Derecho Procesal Civil, se refiere a la certific,!_ 

ci6n de la siguiente manera g "Certificaci6n .. - la consta.u, 

cia puesta por d secretario de un juzgado o tribunal, dll,!l 

do fe de algo, se_a de la existencia de un documento, de

lo practica de una diligencia, de la exp1raci6n de un t3r
m1no o de su computo. 

( 34) Opus cite p&g. 23,36 1 42,56 

( 35 ) Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Ci-
,Y.il Editorial Porrua, 1.976 .. 

( 36 ) Enciclopedia Salvat Diccionario.- Salv&t Editores S·A• 
Barcelona .. 
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Encontramos que en mat8ria mercantil 

existen documentos certificados, c:omn son el cheque certif!, 

!!º, y el certificado de depósito; '.i ,;,' los cuales el profe

sor Cervantes Ahumada h;ace la siguiente explicación 

CHEQUE CER'l'H'ICADO .. - Antes de la 

emisión del cheque, dice el arto 199 úe la Ley Ge_neral de

t!tulos y Operaciones de crédito, puede el librador exigir

que el librado lo certifique haciendo constar que tiene en

su poder fondos suficientes ¡Jara cubrir el cheque. El libr!_ 

do tiene la obligación de certificar el cheque, cuando el -

librador lo solicite. Esto se hace generalmente, para que

el beneficiado tenga conf.ianza y tome el giro con la segu

ridad de que será pagado. 

La certificación, dice la ley, no -

puede ser parcial, y sólo puede extenderse en cheques nomia 

nativos, la inserción de la palabra acepto, "visto", "bueno 

o cualquiera otra equivalente, y aún la sola firma del gir! 

do previene la ley, valen como certificaci6n. 

El cheque certificado, sigue dicien

do el artículo 199, no es negociable, y "la certificación -

produce los mismos efectos que la ace~tación .ae la letra de 

cambio" 



l'll 

, 
rnercanc1a 

, 
nercanc1¿:stl- Al cer:~iic6c0 Gebe ir-

<:i.nexo un '-'S:1i.:e.!.etc de bono cie _;¡r(::náa ;:ara s~r utilizado, teé> 

ricai~1er.te, ~l e )f<S'Ci ti.;ir!.>e ur:2 <;<:!re;_ tí¡;¡ ¡_,renáE<ria ::;obre las-

3'7 ) 

CDi:iTENIDU Dt:L ·).l'l'ULO.- El certicado de -

depÓsito éeberá contener en su <:i::>yecto formal {art .. 231 Ley 

General de '.I'f tulot> y O¡,er.dcioni:;s de Crédito) i 

! .. - La mención de ber llcertificado de -

depbsi to 11 • • º 

II .- I.a <.iesi0n¡oiciÓn y la fi.rr.ia del aJmacen 

lII.- El 1u<;,<.tr cel de;.-és.i.to 

IVe- ~l n~mero de orden, GU~ CEber' ser -

i~ual para el bono o bonos de prende. J:"elativos, '.1 el número 

_¡.rogresi vo ce 
,. 
estos, cu2ndc ::e 

con un s6lo certificado; 

v¿;ria;; en relación--

v.- La me::ción ae hnber c?ns"!:ituj.do el -

depósito c·.;r. desis2r.ciÓn i:-idividt:;;l o senér~ca e.e las mer--

canelas e e!·~ct0s respectivo~¡ 

vr .. - La especificc.c::6n de las mercanc:i':as 

o t<i.'=nes ce::ési ':adc!;, col'! :n..::-.d 6n de su natu.:aleza calidad

~· car.tidad y de les de;:iái:; crícu;1stanci:;s c;ue sirvan ;•ara su 

ic~enti fic¡:4 ci :.~n 

( 37 ) Tf h:.cos y orer.:.c::.:mes de e: ~:d:'.. to, cerv.o::ntes Ahu:1ac!a 
Edit~=i~l Herrero, 1978. 
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VII.- El plazo señalado para el --

dep6sito,. 

VIII.- Bl nombre del depositante 

o en su caso la. ipenci6n de ser e:>q,edidos los títulos al 

portador ( 38 ) 

2.- QUIENES ESTAl'l AUTORIZADOS PARA CERTIFICAR ACTOS Y 

DOCUMEi-tTOSo 

De acuerdo con las definiciones -

que se dieron al inició de este capitulo, tenemos que de

s:_ir que los secreté..rios de loti juzgadof; y los Notados -

P~blicos son quienes están autorizados para la certica~ 

ción de documentos, y al respecto anotamos lo qi.w dice el 

Dice.tonario de Derecho Proceca.l C.i v.U ~ 

u El Secretario 2 es el funcional:'io -

judicial ,,ue tiene a su cargo dnr fe de los actos y de las 

resoluciones del juez, para qua f:si:os gocen de autentici-

dad plena y eficacia jur.!elica. Pre¡,ara el acuerdo, hace

certificad.ones, com¡;ulaa documentos, computa los términos 

judicinles e interviene en los actos pcinclpales del jW.-

( 38 ) Art. 231 de La Ley Generd de TÍ t:1..:J.;;,s y open:ciones 
de crédito 



s_io, tales como rendición de pruebas, audiencia de alegatos 

~ etca De él da la Encicloped.t.;i. Espe.sé\ la siguiente 

noción t "Fw1cionario judicial d~ carácter. pcrmanente 11 con 

fiilctüi:;ad para auxiliar ¡¡¡ los td.bl1i1~1].e<; (ic jui.;ticin y dar -

fe en lodos los usunto:> <m cuyo conod.miaito le corresponde 

Su misión no se concreta a interv-::ni1: 1.;&10 en .las tlílig(m-·· 

cias judiciales y darles un ct1rbd;er '"uténb.co, sino que -

tambi~n le incumbe su custod:l.;:,~ ·:::1 preservar.las d(i l;;_ der.;·--~ 

trucci6n e impedir que la mal u fe las adultere, siendo tan= 

indispensables estos funcionarios (t<= los juzg¿;:,us y L::·:lbi.m<:l 

les, que bien puede afirmarse que c<jnr.;tl tuycn p 7:.ti::te insepa·· 

rable de ~stos º tt ( 39) 

( 39 ) Enciclopedia Espasa 
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itDf.tOO C4)lf.USilll0,¡-;~·,,.,,, <fW!I el ('.:@rt.ifieGtl@ ü• 

I&tdo<:taW..U4iid Yil s~l!l AgKÍc~lu!; Gir.:r1nE!et:~ o eil A9;¡;(ilpr«e~111-

rj,9 a que i.H\l roU.e.r4.'< la L(!3f i~etil.!:~·tl c.\0 R~¡fo,i;:ro.~ .A9Euie u

viger, '1l~ fw:t.~Qnt~acimt~ tln c:,;¡¡¡(¡U..;1 d.:i p.rt.ltcbia .. 

Pfill: tAAt0 Cfabl} S\\lílr,,l.¡¡¡r .Qlgun0s datet.1 coa

.rol ac:1&n • lG que trt~'llrA l.ra>ll pg-tM:b.n<$ .. 

.. 1u11:!@J.cm.li'H~nt:.n ¡~ prtat¿.b& ~iginific& fl®s -

nec.teMu &my qi\iatint~1t1" !.¡i¡ p.t:'~.111<ircra <ill8 it;umtnnU.v& y grua• 

Ucal•ent~ l!:'lebi@.!:'il} uuu.~~¡¡J{j el u:.i.itMil.lll filU&tal!!U.ve¡.., En ... -

C::/j,lllbi® l{!l a;(!J:gur.u:i&i -"Hii pr~t;:."!lBIO\l ':I eJft refi,;,r(l> n l~ ti'\CC.i!.©m, al 

acto~ p0sr l\'j qu.ei i.<<-;iJ:Í&. ¡.1tu:tit:i<int~~ ~i>ail-©fild!ll!\t"l@.~ con ""l ver-

Pr0bar ~s F.M'll~ actiVAQ&cl, ~~ un llevar a -

la pregencb1 ~el 111uj~tll9 14l pi:uab&i~ ~3 htl:!i©&' c@nvii:ci~~" (40 ) 

En el D1cc1onu:j_"' c.l.1"1 De.racho Pri ve.fA.ilff ...... 

encent~~z l• eiguiont@ explica~i'n a ~p~u~b~ pr$c@4e • 

••l latln •prebou:eu, ecci&n~ y efecte !!le prebeg-~ Ra&in 

orQUDente. inat~nt@ u et.ro acd!o c&n qu~ se preten•e -
..estralt' y hacer p~te~tG l• verea~ • xaloeaed ~. una e•••• 

J~atificaci'n ce la verd&d de lea bec:hoa centrevertides eA 

JW.c:.1•, hecb• per loe eeüem qu~ autedma y reconoce come

eficaces la Loy•. 

( 40) 
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F~ebar cens!l!to ~n evidenciar: la vertime ~ • -

falsedad de un Ju1c1• ~ la ~~iatencim ~ inexietencia de \111 

bech•" (41 > 

Para la cl~sifica~16n ge l&B pru~baa pr~pia

mente eti.ch8s se ham ae9uido, g~ner<almente l@MJ cr1tu1&111-

si9uientes & La naturaleza del pr®ceao 0 el grGtkli Q~ efi

cieACia, l•s m3&os de @b~ervuU:J.@n y porcepci,n, le furu:i&n 
l'gica quo provocan y el tieBpo en que Ge preduzcan. 

Sil QUiil.Ci'lll © b. Al4'.ltu.t.'t!:lel~& del iítf0CO&l!llll pue

de ••r la prueba pen.U o civil.,, 

eer el gr&d~ ~~nvtcci&n quo produscen en el

Jue&, ae ha 41.vid!Jde en plenm y a!ltlliplena. Se ll&Ba Pr\I.!, 

ba plena la que por ai llliama obU.g¡¡ al Juez a temer por 

prebado el heche a que &lla se refiere. La nerd.plena e ...,. 

inc .. pleta ne basta por si Hla para predudr eae efecte y 

necesita unirae a etra para elle. 

Per les aedea da eb1ervaci&n y p.ercepc:.l'n ..... 

pueden ser 4.irectaa o indirectas. Se llaiaan directa~, - -

cu.na• ~ ellas eia interferencias do ninguna el••• .ie--

auest.ra la realidad • certeza de lea heches; ~ indirectaa

cuande airven para eemeotru la Yudad do un hech• pe.re r!. 

cayendo en • per lllleüad.'n ele et.rea can el que aqUél eat:a

tntiaamente relac:J.onac.. 

~ 41 ) 



So clllifican ele reales l•s pruel>e&S c::uanü e1-

cenaicimiento &1<!': cad.quiei:e per le inspecci&n e anal!fliB de

un beche material¡ peraenalea si cenducen ~ l~ ce~t•=• 

mefilMte el testimen.iG humo.neo 

c~u i:el.eci&n al tit11.ll'lpt;J tlíl que !.\!«! p¡oetiuc:e la .. 

prueb•t &•ta ne .aivide an siaplQ • constitu.idü (En el pre~ 

ceae) y precQnGtituida (c~n ruit~~iorida~ &l prGce~o)o 

&.reic:iuo?..ment0 denU:0 ele lf.!llllta íhtim¡;¡ c.lQ.Bifica .. 

c..t.&n qued& Ctllr.\p.r.·<and:l~~¡ el C~r.t.;l.f:l.cu(l0 ~1~ J:ua:iiet:tü.b!Udmli\ 

ceMo p.l:U®tie precenrJt.i tui<l!ll puecti:.; c¡mi filf~ rJ(~lic.1. ttll sta o~P.!. 

dic1'1n, p11t.i; el. intmr<ll1H.tcl~11~ )l s\'Ol (!t:llpldit)~ ¡¡xn: le <mt.~;..dclaíA•• 

c"1'1mpetente cgn l.lit finulicicr.61 ~.e <~'!.::ijaiic pr<lilvil!'i!~íA!l~<:.< <.:illlt.111.blon~ 

ci~~ quo oo p&:IZ!d.11.o ~et@rim...lnmll1<& \'!~SI l',o~t!!.milcll p<aqueiiG p.r.opie;.1 ... -
dad, peu:·a el ca1.10 d<ti que VtJi:te fi n~r ;for.w.1ll~do ~Jtra<Z. t>olic! 

tud de dotaci6n ~jidnl o de ar;ipl.i.ociÓ~~. d0 ajidoe,; o c:rea-

c!&n d«~ .maewoa c:entro& d~ pobl~ci.Ón con r<eJ.acilln ;¡¡¡ Ól, y

en tal caso ao@ d1U(ilChe tal petlc:iÓno 

En virtud d~ todo lilll ant~® @xp1.u:sto 11 concluyo 

que el Certific¡¡;do de ln&.,~ct~biUdad~ es un documento pJ! 
blico, ad-912&~ de Hr unt11 p.;;·w~b<?, pr©coniat!tui.da; oo deriva 

de un acuerdo Pl''111lidanctal. qu"' ~w t;UtpGldido en fovor del -

poseedor o propietario de un pr~dio que r.eun¡¡¡ lo~ r®qui11.!_ 

1,0B legales pare ner conaideredo como wpequeña propiodnd" 

y cuya finalidad es la do garnntizar quia dicho predio no-



12:1 

aerl afectado por procGd.ild.entoa d~ dotación o aapliaci6n 

de ejidoe o c:.raación de NuevcM C:antros de Pobleci6n. 

FormilGdo y fir.~ndo ®l hcu~rdo Presidencial• 

declarando lea inúcctsbU.dei.d di:ii 1.1.n prodio y !'icorduda eu -

public:ac:iSn ~m ~~l Di!l!Xio Oficial. de la F<tidersci6n~ proca

do la exp~dicign dGl respcc~ivo Certific~do de Inaf~cta.-. 

b!lidad 9 qu~ Ol'.tt.cvh:&. ia su tenedos: piara demoGtrer a.rate - -

cu.U~ punible tr.&mitc do afccta~i&n que pret@ndlerm ..

coaprende.ix au prcop.iedrui quei Ói:;t~ da;beda qu0dar. excluido ~ 

por hilt1>er demosb:'11Mlo ~mto la¡¡¡ &uto;;·idti.d1?:1is ,MJ.t&.df>la y 9 por 

su part" tuilier tre.ieonocido ~ab:is~ que ~il predio 1m cu~sti6n 

.e&tiw.facc; loe r"'qu!mitoa qu~ J,i1 lllly 11te11!illdll pu~ ctmflidor!1!. 

lo pequeña propi.edad 0 Koz&~'i p'1l!: l.Q qulll dt:We pe.a:f..iw:1tw:er !n~ 

tocalbe, d~ c:onfoxru.d1:r;:l con lo eatlllbl,¡¡;cido por qil !U't.Íc~1lo 

27 de la Confit.!tuci6n F0deral d~ la Rmp~h.\ca M'xic~a® 

N}lecha la publicacilm dt11l ACueJCdo c;o.ier111spon-

dieate, la Dir~cción G0ner3l de Inafectlilbildad la remit!rl 

a la Dirección de D~reéhoa &grario~ 9 devolver& el propiet.! 

rio o a su repreae.mtanto leglill 103 doc~ntos o posen6n del 

predio y el plano¡¡ en loo cuales u\ot¡u:$; loa datos de la .. 

inacr1pc:i6n. El Certifie&do respectivo ae enviar& a la -G 

DirecciSn General de Inl:<fectai.bilidad para que eata lo ent.!!; 

gue dir;l2Chmente al interot.14\do o ~n au defecto lo realta-

a la Delegac16n respectiva, para el mismo fin"º (42 ) 

( 42 ) Reglalliento de Inofectubilidad Agr!cola 



&L ACU&JU>O PR&SIDBNCL\L QUE ORlGI.NA EL CERTIFICADO D& 

INAJi'ECTABILID.A.D. 

Conforme a lo dispueato por ~l ru:t!culo 27 -

constitucional fracci&n XV y por lo~ art!culo 257 y 345 • 

de la Nueva Ley F0dQral d~ Reforma Agrariau ou! col\li:O eo~o 

los 1?1Xticulom 21, 22, 23 y demi6 r.elatiVaG del R~gl&lllanto 

de in&fectebil!d~d Agropecu.u:io~ loa duefio~ d~ predio6 que 

conforme a la Ley se coru1ide.roi1 p0q u eñi!lt.1 propio1.icl&deis agr! 

cole@, ga1H.1der1u~ o c.gropecuu1aa, podrán aolicitru: la •Xi>.! 
clic.t.Ón del Certificado de ~nnfectobilid&d. 

Eeto éB~ se establee@ esta pos1b11ded co.o -

una facultad pu& d p.r:opietuio 11 c:ow.o un de.remo que pue

do o no oj•rcita.r y que deDde luego es de comprender&$ • ~ 

estar¡ interc6ado en ejercitar puosto quo au resultado oad 
un p~blico roconoci!M.anto~ un rec;o!'M)ci~6nto oficial a la

calida4 de pequofta propiedad qu~ correaponde a determinado 

predio. 

"El propietario quo desee 41 recoDOcimiento -.. 

oficial de au poquúa propiedad deber' formular la solld.• 

tud de Xnnfectebilidad en l• Delegación de lu secretaria -
de la Reforaa Agraria do la &ntidad Federativa donde se • 

ubique aquella expresando en di.ch& solicitud •'-' n~•t -
nacionalidad y doaicilio; nosbre del predio, su ubic:ac16n, ou 

superficie total, sup.eric:ies parciales en las d.1fe.rentGa • 

claaea de t1orraa, de aucerdo con laa deno-.inacione3 que -

aoftala el Regl.aento de Inafectabilided Agr!cola y Ganadera 



edificios y obras importantes que comprenda; explotación a 

que se dodJ.QUe 01 predio y &nt~cedentea de propiodad. &l -

solicitante d~b~r¡ acreditaX su dececho de propiedad, ao-

bre sobr0 la tierramiBpectiv~ o l& posesión. 

Si 01 prop!et~rio es ontramjero &compnñar' -

los documentos que l!credit'-'<n '1\1 eGt.1.mcia legal en el pa!s

Y le autor1~ac15m pru:Q adquirir la tiorruo 

Dlll.b~t.·¡ e.compo.iía1:fi'i.! plono dd predio firli.!lado

po.r Ingoni~ro r~spomu:1.bl~, ori~.mt.:.HJo <i1ó>trónomic~C:mt0~ ei

es mayor de so-oo~oo Ut\a; d® X:Í'-''9º o m.:is equiVéÜQ~ltO~D ll_! 

v11ndo anotadas las colind.-incit'!B~ r~l cw;.dro d~ coni.;trucd.6n 

o el rumbo y diatancia 0n cada mw do los l<ldOlll dóll pe.1.·.Ím!. 

tro d0ntro del cual, invariablemente, ~par.~cerful loc~l1z~

de6 las superficieto d<a la.s cliferenteG cl&111~u.1 de! t.10.r:raa .. 

Cuand~ Ge trate de pr~diou m~noros de 50°00• 

00 H••• pero uayores de 20-00-00 Heso da riego o su equiv.! 

lente, podrán aceptarse pleno que no hayan aido levantados 

por Ingeniero .responsable. 

Si el predio tieru!! una &u~erficie igual o -

menor a 20-00-00 H1u;.,. d(l r.1..ego o ¡¡¡1.11;1 equivalentes, se ace.e. 

tar& un simple crooquis del mi&Mo, sieapre que coincida • 

con la &uperific.ie ae_ñal.ad& por la escritura o documento

que acr&dite la posesión. 



To-Oa la docu&entaciÓn se presentará por trip!!_ 

cado, la Delegación Agrru:i& dará ~ntrada ~ la solicitud y-

enviará aviso d.e iniciación a la Dir· ··:d.6n de Planeación y

Copiam parlll <0l Voc&l consultivo, la ui .. :<.!cciÓn de I.naf<:icta.'l~

bilidad Agr!cola Gamader;a Y Agropecuoria 0 lo. Cam.ir.>iÓn hg.ra

ria Mixt~ y ~1 QOlicitant~e 

Dentro de los diez d.{as siguientes enviar1 

un comisionado n inspeccionar el terreno para conatatiu- los 

datos señalados en le &olictud, cuidando de comprobar laa -

le~ colindanci~s y lindcrog del pradio que 0l plano este -... 

bien l~vruited.o 9 d~ acuerdo con lo ~.nteB ennl~do¡ l~ claae -

de t.i11:n:.!t'1;ui¡ l~ clatú:; de @:q>lct~ci.Sn ~ que eate tiujet.o el ..... 

pr0d1ot eport~ndo cuales~'Uiern otroa d~to& que pu~dlm s~r-

vir par~ resolv~r el cenoo 

Con los dotoa r.portndotl en el informe de la -

Inspección y los qu0 obren en 1~ Del~gaci6n, ~l titul&J: de• 

éstn emitir& su opini&n, en llh que tratad~ 10111 siguientes -

puntos 

Infor~e sobre loo documentos aportado& por el

fiOlici tante1 anal!uin del probleNa egr~rio para s6.ber ai el 

predio ha sido o podrá ser afectado; neñnlamiento de linde!. 

ro~ y colindencias; la cLasificaci&n de tierras y equiva-

lenteB, verificando que se trate de una pequeña propiedad • 

y quo est6 en explotaciSn; fundamento legal de la opinión -

concediendo o negando le inafect1U>ilidad. 
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Integrado el expediento con el informo y la 

opini6n del Delegado Agrario, se con~orvará su triplicado 

en el .u·ctiivo de la Delegación y 1.H~ ~er,1.U.:.id> <i:!l <>riginal

'.J! ~:1 duplicado lil. le. DireccicSn G\"::r.1t?;i:-;:i;l d~ Inafectab!U.dad

c&twio.ndo c:opi.a del. oficio de rem:l.ZJ.iÓn u laa lltlaliHl\S ofic1-

nae; & laa qu<3 u1c giró aviso de ini<.:iaciÓnN ( 43 ) 

( 43) ReglGJ1•nto de Inafectab111dad Agr!cola y Ganadera 

a.rt1culoa 21, 22,23, 24 25, 26 y 27. 



IMPORTANCIA DEL CERTIFICADO DE lNAFEC~ABILIDADe 

A continuaci~n enumera~os algunos puntos que 

consid~ramos 1.mpor.tantcs en 'to~ certi:fi.cados de inafectabi

lldñd: 

A) Es un d<;cumento que protege a los campc

linoa que son propiet~.dos de ;;1-cdlos dísticos. 

D) Es un ~cuerdo que dicta el P~eaidente de

la RepGblica declarando qu~ un pre<lio agdr::ol a o ganadero "" 

estS eX11mto de contribuir a una dotaci<Sn de ejJ.dos, dada la 

extensión de sus tierras y por. el fin a que están destina

dasa -
ton acuerdos presidcnc-.ialea de ina:fectabili

dad pueden i;er agr!colue, ni amparan s~per:fici<;s no mayo

rez de ~J.en hier~tar,Ha; de rlcgo e hÚrnedad 1 de do:ici en tas de.,, 

t~:npo.i:ul o de ngostudero de buerm cnl.1.dad, o bien oc:hod.en.

tas de monttt alto o ago:.;t<.1de1:·0 d0 tipo . .í'irido., -
Li'I inüfN:tabi l idar.'1 ;.cl.\ede reforirsc 'l un pre

dio compuesto da las diven;as c;:iltdéldes d.e tier.':'a antes sc

ña). ad.llr. y ~n '-'SI'! .:::aso, para deten1tlnar quf' no ';'.'ebJ.1Hin el --

1!111i t".!! ~sf:ablccl(!.;-. co1·13tit.uci:.11'n1mentc si~ rll...::;~:1:1nt! qui? 1Jn..-1 

hectgr,ca de r.\e00 eq1.1i vale a dos di'.! temi}Qral G 1:1 n.rnt: nJ de -

agost :id~r.o de b1J•:nll C<üidad y a 0cho de mont~ al to o agost.:a 

dl.'tr.o di:? m.:ilc> calid;i<l con ru~ar; equi'l.'lllencia-; sP. rf!dUcen las 

~-l'>t.in'.:·'H": c-1.ac~fl que Jo const.i~-u~·""n !\Una sola:¡ st:: observa 

si.no exc-;:1c del l!mit.~ que corresponde ~ to prop~.edt·d in:!l.

for:tabl,~. 



otro tipo de inafectahilidad se refiere a -

los predios que contienen o:ul ti vos r.ermanentes de algod6n

pl,tano, caña de azúcar, caf~ henequén. 9 cocotero, vid, ol;!;_ 

vo, quina, vainilla, cace.o, o ~boles frutal~n~ 

Esta inafectabl l.idad ¡Atede arnpara:c1SO hect,! 

reas a tresd.-:11tas con siembrai; de las enpecies señaladaso 

Finalmente la inafectabilidad g&""ladcra cor~ 

ponde a los terrenos de agostadero que se destinan al sost!:. 

nimiento de un pie de animales, qtle no supere a quinientas -

cabezas de ganado mayor o dos mil quinientas cabezas de ga

nado ~ro &>ara este tipo de 1nafcctabilidad, oficialmen

te se d~t:e.r.minn el .Índice de agostadero de loa terrenos de

quia se trate" o sea. l.a aupex:ficie necesaria pura alimentar

dwrante un a..i'ío o una cabeza de ganado mayor, !ndice que 

multiplicado por el número de cabeza.e; con que cuente la ne

gociación indica la superficie que debe comprender la ina-

fectabilidad .. 

Expedido por el Presidente de la RepÚblica -

el acuerdo de inafect6Pilidad, agr!cola g....nadero o agrope-

cuario y publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n y
en el del Estado correspondiente, ae expide al propietario

del predio el Certificado de Inafectabilidad e que se tenga 

derecho. 



1.10 

Agre§aremos algo m's acerca de la innfectab111dad en los -

cultivoa que ya mencionamos, para que la ya mencionada 

inafectttl:lilidad eubsJista es necc~cad.o que loG cultivos ae

em;:amtren en explotación de manera permanente y de modo 

adecuado ya que al reducir sé los dichos cul ti voa ceon el 

derecho a la inafectabilidadb ( 44 } 

( 44 ) ReglaJUento de Inldectabilidad Agr!cola y Ganadera 
articulos i SQ, 6Q 1 7Q y 540. 



CAPITULO VIII 

l.-- Certificados de derechos agrario~ y títulos parcelarios. 

2. - Certificados y títulos de solares urbanos. 

3.- Títulos de terrenos baldíos, Nacionales y demasías. 

4. - Títulos en terrenos de colonias. 

5.- Títulos de Propiedad en terrenos de riego. 
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1.- CER'l'IFICAIJOS Di; DERECHOS AGRJ>.R!.05 Y TlTULOS l·ARCELARIOSo 

El ~rofescr Luna Arroyo, ca la siGui~nte, 

definición, «certificado de Derecho Agrario, en la ter~ino 

logía, e.grtiria, documento que se expide a lo:: ca::1rJesinos -

que particl¡an de los bienes ejidales, previa de¡uraci6n--

del censo bfusico, con cuyo docurn~nto se les Jaranti7a el --

disfrute de los bienes ~ue les corresponden. En los Certi-

ficados se hace figurc.r a los he:r~deroc 1~el ejidati:\L"io 11 ( 45) 

sidencia 

Durante su gir·a como candidato a la pre-

de la ReplÍblica, el General Avila camacho pudo--

percibir que durante el sexenio 1934-40 1 si bien se había -

intensificado a su máxi1no la entrega de la ticrr¿¡ a los nú

cleos de poblución, no se había rerfeccionado el fracciona

miento de los terrenos de cultivo entre los beneficiarios-

otorgándoles ~1 título i.;arcelar.io corrcs~,ondiente que gar~ 

tizará la posesión t1e la parcela. Esto daba lu•;ar a c¡ue -

los ejidatario.s fuer;m ;:rivados de sus unidades por malas--

art.rs de los co:nisariados ejidales, maniobras de las que -

recv1:,;Jº buen número de quejas el menci•)riudocandi<;to a la 

presldenciu. 

( 45 ) Opus cit. p~g. 23,36 y sigs. 
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Se consider6 entvnces, que at para remediar estoa inconve

nientes se destinaba el per~onal de agrimenGOres de que ~ 

disponíaa el Departamento Agrario a .• a tarea de parcelar -

los ejidoa, tendría que ser a camio de paralizar por com-

pleto durante varios años, la entrega de la tierra d los

nÚcleoa que la demandaban. P.or ellop h.:lbÍa que acudir a -

un medio que permitiera garantizar n los campesinos en la

posesión de la parcela que se les entregaba en el reparto

proVision&l, expidi&ndoles un documento transitorio que se 

canjeara m~s ka..r:de por el t!tulo parcelario correspondiente 

cuando fuera posible hacer el parcelamienta definitivo. 

Para satisfacer este objetivo, a los dos 

meses de asumir. el po.der el Presidente Avila Cama.cho die~ 

un acuerdo el 29 de enero de 1941 con el que se autorizó -

el Departamento Agrario a crear un documento que se denom.!_ 

nar!a certificado de derecho agrario, que deb.!e entregar -

!!,.f!J a los crunpnsinos que estuvieren en posesi6n de bienes-· 

ejidales. 

Con estos antecedentes, al formularse -

el tercer Código .Agrario, que entr& en vigo.r el 30 de di

ciembre de 1942, que refo.rm6 al anterior, incorporÚldose -

las 
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preVisiones relativas al certificado de derecho agrario -

que adquirió una ma11or importancia debido a que en el pr2_ 

pio c6digo se introdujo una disposición estableciendo que 

solamente cuando el ejidatario dejarn de trabajar la par

cela dunmte dos años consecutivos, sin c<:.i.:.s<; justific<'.lda 

podrá privár.sule de ln unidad~ en cuyo cese debía adjudi

carse a la mujer del campesino o quien lega.'.niente uparo.-

ciera como sucesor, pura destinarla al sostenimiento del

grupo familiar que dependía del sujeto sancionadoº 

Con estas limi.taciones, se ponía ter~i

E.O a las ambiciones de los lideres de apoáe.rarsa de las .._ 

parcelas, supuesto que las unidades deb!an quedar en po-

der del grupo familiar, con exclusi~n de cualquier otra -

persona. Al prlthuulgarse la Ley Federal de Reforma Agraria 

en marzo de 1971, se conservaron estas dis¡::.Jniciones, ·aun

cuando un tanto debilitladoas con respecto a las contenidas

en la ley anterior. 



Título parcelario.- DÍce5e del título -

expedido por el Presidente de la Re:)tíblica que am¡,ara la -

parcela que se entrega al aarnpcs:'..n0 ¡ que forma ,-,arte de -

los bienes agrarios que se conceden al n6cleo de población 

a que pertenece, para que 1"1 posea y disfrute de e.cuerdo -

con lo que determina la Ley 11graria. 

2.- CERTIFICADO Y TITULOS DE SOLAXES URBANOS. 

A continuacibn damos la definición ce --
solar Urbano Ejidal.- a Lote de terreno 4ue se a$igna gr!:_ 

tuitamcnte a cadn eji~atario y al avecindado 1con c2racter

oneroso en la zona urbana ejidal. ~l concederse hienes -

agrarios a los nGclcos de poblaci6n ya sea por restituci6n, 

dotaci.Sn, ampllación de ejidos o por creación de nuevos -

Centros Población agrícola o tumbién en los bier.es comuna-

les de los pueblos, se deftina una parte de los terrenos-

pura constituir la zonu de urbanizac'..Ón cuyos solares son

susceptibles de adjudicaci6n individual en propiedad plena 

1 tanto a los ejidatario::; como a los vccinoE- a quienes se 

destinan a diferencia de los demás terrenos que zc conce

den a los núcleos de población que sen inalienables impr~ 

criptibles, inembargables. 

Por considerar de inter6s en el desarro

llo de éste subtítulo transcribimos a continuación los si

guiente art!cul, s ~ 

Art. 90.- Toda r~soluci6n presidencic.l dotatoria de tie-

rras deberá determinar la constitución de la zona de urba

nización ejidal 1 la Clue se loca1izar.á prefer_·entemente en -

las tierras que no sean de labor. 



TITULOS .UE TERRENOS Bi\LDIOS i\ACiOlíALES Y !JEMASIAS. 

Mencionure1nos que : los terrenos propi!_ 

<Jad de la tlaciún, que son objeto de la ley 1 d.:.ce, se con-

sider. r'n para sus efecto, divididos en : 

I.- BaldÍos 

II .. - Nacionales 

III .;;. Dernasi. as .. 

La citada Ley de Terrenos Baldíos y Dema

!Ías , los define de la siguiente manera 

Son "baldÍos11 los terrenos de la Naci6n-

que no han salido de su do11Ltnio por título legalmente expe

!!ldo y que no han sido deslindados y medidos (art .. 4s:I) 

Son "Nacionales11 

z.- Los terrenos b~ldÍos deslindados y -

medidos en los términos dal caiy[ tul o VI de er;ta ley; 

II.m Los te=renos ~rovenientes de lus 

demasías cuyos pcseedores no las ed~uieren ; 

III.- Los terrenos ~ue recobre la Naci6n 

¡:or virtt.!d de nulid¿1d da los títulos que res.;.ecto de ellos

se hubiere otor~.:cdo. (art. SQ) 

Son ciemasf ·:-.s" 1 los terrenos pose5.dos por 

particulnres con título 1.rir..:.;.r<lial y en extensiún mayor de

la que éste determine enc'Jnt:ránduse el exceso dentro de los 

linderos demarcados por el título y, por lo· mismo confund2:_ 

do en su total~dad con la superficie titulada (art. 6Q) 



Lo5 terrenos baldÍos en ning6n caso podrÑl 

ser objeto de en'ljena.ción a titulo oneroso o gratuito, ni .. 

ser arr~ndados a loo pG.rticulru:es,. 

Es importante mencionar quev 

Todos los asuntos a que GO refiere eata ley ( Ley de Terre

nos Baldíos y demas!as), serfui trakitados y resueltos por• 

la Secretaria por conducto de l~ Dirección General de Terr!. 

no~ Nacionalem. Cnrt0 74) 

Loa títulos que en los térmJ.nos de esta -

ley se expidan pnru acrcdi ter qu·~ u.n ter.rt0no ha Sl\U do del

doroinio n~.cional, contendrt.n una descripción lH:-cvc del terre -
no, eapecificando su nitunción y linderos, aoí como un extE,!S. 

TO de la trámitaci6n del expediente respectivo¡ y serlín fir

mados por el c. Secretario de Agriculturn y Ganadería (ort. 

75) Capitulo vt.t Disposiciones Genraleso 

Los t!tulos sobre terrenos baldíos, nacio

nales o demasías expedidos por part!cular~s o autoridades -

no facultadas para ello• son nulos y no constituyen respon
sa.ble en caso algltno a la hacienda plÍblicao ( art~ 79) 

Ningdn t!tulo expedido por autoridad comp.!_ 

tente podrá ser nulificmdo, si no en mediante juicio segui-

2,o ante los tribunales competentes de la Federación; exce.e 

to en los casos a que se refiere la fracc. XVIII del art. 

XVlII del art. 27 constitucional. (art. 80) 



Para la venta de demas!a.s, el artículo 15 de la Ley de -

de Terrenos Baldíos, señala en uu fracción III que, los -

poseedores de demasías tendrán preft!rencia para adquirir

,!.a.a por composici6n, presentado los títulos primofdiales

o, en su caso, los truolati vos de dominio derivados de -

ellos debidamente r~giztradoso 

El ocupante que tr.abaje personalmente la 

tierra o le aproveche parn fines §annderoa por el t~rmino 

de 3 años consecutivos y que la tenga debidamente acotada 

adquiere el derecho de que el Ejecutivo de la Unión le -

expida gratuitnmente título de propiedad por la superfi-

cle efectivamente aprovechada, q1Jeda'lc.'lo la excedente como 

libre. P&:1 el otorgt\l'lliento del t!tulop la nuparfici0 -

&provechada serti medida y verificada por el personal ofi

.s,ial :r~ en cr..wo de que la Secretar.fa no cuente con porso

nal para el efecto, la.a operaciones antes dichas podr&n -

llevarse a cabo por peritos particulnres propuesto& por el 

interesado y debidamente autorizados por la Secretaria -

siendo los gestos en este caso por cuenta deaquél. El t:!, 
tulo respectivo no causar~ impuesto algunoe 

Si antes de la titulación del terreno se 

declara de utilidad p6blica la colonizaci6n de la zona en 

que se encuentre se preferirá al ocupante como colono y la 

Comisi6n Nacional de Colonización lo indemniza,rl por los -

perjuicios recibidos. (art. 33.Ley de Terreno Bald!os y

Demas!as.). 
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4.- TITULOS EN TERRENOS DE COLONIAS. 

Loa antecedentes de las leyes de co

lonización estfui en la L0y de Coloniznci6n de 31 de mayo -

de 1075, con eeta fecha !1e expidió esta ley general sol:>re

colonización en la cual se faculta al Ejecutivo para pro-

curar la inrnigraci6n de oxtrunj1.~ros al pa!a, bajo condicio 

nes determj nadnao Jt.l e-J\'lp~o de esta ley tienen fl'll o.i:igen

las cornpañ.{as deslindadoras., 

Obsi!lrvemo.s lo que opina el Doctor -

Lucio Mendieta y Nuñez !l ffL~rn ccrnpar1!oc dErnlindador.as con_ 

tribuyeron a la decadencia de la pe0ucfiri p¡,-opiedad ~ porque 

con objeto de doalindar. terreno¡; bald!o11>u lle·.rarón a cabo ... 

innumerables despojos.. En cierto que en la pr~ctica de -

los deslindes ':?ataban igualmente afectadas J.a5 haciendao;

pero el hace!ldado dispuso sierl\¡:.,re de :nedios pru:o. evitar ·

entra.r en composiciones con las Compañías, composiciones~ 

que en muchos casos legalizaron los despojos de que fueron 

v!ctimas los ;:equeños propletm:ios por parte de los gran

des terratenientes" ( 46 ) 

En efecto pera que un propietario ..... 

se vie~~ a salvo ce que fuesen considerados sus terrenos-

como tal.l!os necesitaba presentar los t!tulos que acred.it_! 

een sus derechos. Ahora bien la mayor parte de los propi.!. 

tarios, por las deficiencias (\e la titulaci~n, carec!an de 

t!tulos per-fectos y se viúron en la dura disyuntiva de en

tablar un litigio, Bi'Jmpre costoso y largo en contra de las 

compañ!as deslindadoras que contaban con tode clase de - -

( 46 ) F.l Problema Agrar.lo de M~Xi.co 
Mendieta y Nufiez Lucio, 

Editorial P rrua, 19B2o 
o 
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elementos y aún con el apoyo oficial, o de entrar en ellas 

en composici0nes pagándoles deter.m~nadas cantidades de -

tierra que poseyesen s.in t!tulo o con título defectuoso. 

Finalmente diremos que las compañ!aa 

deslindadoras desaparecieron e principios de este siglo. 
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TITULOS DE PROPIEDAD EN TERRENOS DE RIEGO. 

Oeapu~s de conm.ü cw: la Ley Federal de -

Aguas, ll~0~nos a la concluai6n de algunos puntos de in-

tcréu en el desarrollo ~e estu exponici6n ¡ 

Títulos de aguase- su modificación como requisito de proc!. 

diraiento en los acuerdo de R-s:gulaci6n de Distribución de -

Agm.11>.. Ar.to 1.62., ... de la Ley :li'ederal. de Aguq& a Al regular 

la distribución de aguas, l~ 9ec.:rctar!a proceder~ de la si .... 

guiente "11.'lfil~rw. ; 

FRAC. Il Modificará los vol6menos de - -

aguas que consignen los t!tulo$ excepto loa de car(cter -

agrario, que deoorfui ser estudiados por la Secretaría de -

la Reforma Agraria, para que se expida la resoluc16n co--

rrespondienteo 

Títulos de Concesiones de Aguas, la falta de CUlllpliento de 

las condiciones que ue establezcan en los mismos, es causa 

de revocación de las concesiones. 

Son causas de revocaci~n de lns concesionest 

PRACC. v. Dejar de cumplir con las condi

c:iones que en cada t!tvlo de c~ncesipn se

establezcan., 

~!tulos de concesiones de aguas. (Art. 133 de la Ley Federal 

de Aguas) Requisitos que deben contener i 



1.- Noml:.ire, nc.cio;;;'.ilidad y donú.cilio del concesionario¡ 

:u .. Refet·end :'.'. a la decl1;u:atoria de propiedad nacional 

d.e l;:is e.·;:;u;:,;; de qi:•;! se trate. 

Il! .. !~cr>' L·e, ub.iciu:ión y descripción ti'-" l~ corriente o -

dcp5al L.'..'; 

XV .. - G<tf~ to~ vol um;,,r1 nn.u<:J. ~{ .1:.Sgimen de la demandn» 

v .... Llesl;ino d~ laz a'.:)1.rn::1 

Vlc- Norm;¡s par.o evitar. la p(,1:dida de i'.tgt11.w por infiltra• 

1:ión o OVi>porucif>n. 

v:n:.,~ No;:mar.; parn i:'r::•veni:: y contr.ol<u: 11:: contam! nijc.ión 

de liJ\13 aguas zu¡;e1:fici ales o del sub:Jllf:!lo .. 

VlII .. Ull:i..<:;:.lciÓn y descr.tpciÓn de lrw obras¡. 

:rx., •• Prohibid 6n d0 ::nodifica.r l.:>s candi done r. d11 aprovech.2, 

miento: 
e~ • 

X0c• ~rohibici6n da gi::~var o trmrnferlr la concedÓn 15in -

previu nutorizaJ::16n de la Sccr.et:¡¡i;:fao 

XI Duri.lciÓn de l .:i conce:iJ.Ón 

XII .. - causas de ¡:evocación y Cl'lducidad de la concesi6n; y 

XIII. Oisposicionefl Espf.!ci ale s., 

At:t. 146 '.dtulos de Concesiones .. - serful. nulos de pleno .. 

derecho cuando se expidan en contra de las disposiciones 

de la Ley.. ¡( 47 ) 

(47) Ley Federal de Aguas, M~:xico 1976 

Secretaría de Recursol!I Hid.r,ulicos 

Oficina de Servicios Editoriales. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- Título, es el derecho conferido por medio de un docume~ 

to, frases sacramentales o signos en favor de una pers~ 

nó tísica o moral 1 el que trnnbien implica obli:;aciones

sobre determinado bien, que adquiere. 

2.- Por tcnto 1 tratando:::;e de bien e:.; inmuebles se adquiere

su rro~:·iedad mcd:Lmte el título corres¡;ondl.ente, debid!:, 

~ente legalizado, ilnte ~otDrio PGLlico e inscrito en el 

Registro P6blico de la Propiedad. 

3.- Lr)S docuP1t:nto:::; que c:onfieccn t1tulos cubren los requi

sitos ~e forma, por la autoridad qu~ interviene, ror el 

estilo de la redacción, a vecen por la forma de presen

tación ~rnpleada. En cur.mto al fondo, son los preceptos 

legales que en el caso SP. cnmplen. 

4.- Los bienes pertencecientes al ejido consistentes, en -

tierras, aguas y m::Jllte.s 1 ¡:¡si como zona de urbanización

incluyendo la farcela escolar y la uniaad asro-indus- -

tri<il, se ti ti;l ::in al nticl'") rle .)olJlac~ .. Sn con e.l. carac-

ter de colect1vo6 atrav~s de 12 resoluci~n presidencial 

que puede ser de restituci6n, dotación, am~~iaci~n o -

Nuevos Centros de Población. 

s.- Por tanto son títulos colectivos, las resoluciones pre

sidenciales que confieren derec~os a los n6cleos agra-

rio:::;1 a ejidutarios o comuneros, consistentes en salva-

guardar ese patrimonio y obtener su aprovechamiento - .. 
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r.iediante su explotad ón. Pero también implican obliga-

cienes para el n6cleo agrario colectivo, como acatar -

las disposiciones de la ley, y para los ejidatarios - -

cuJ ti vur consb:mte1r1•~n te SllS parct::las, sin d<--•j ar de hacer 

lo y a! durante dos a~o~ consecutivos, se dejan de de -

j;;.n de cultivar se lncurre en est<- falta, SI'! Je priva 

de sus derechos parceJ ;-1r.ios¡ no ac"¡_:arur pc:.rcf•las, ni 

invadir o tres terr\'!nos; asi zLi_r a 1 d.'J as¿¡1.1bleu.s, col al)~ 

rar en los trabaje~ cíe': carácLer sDcial en i:~l ejido, a:,•or 

t :=r cuot2s p::1t"a el fc~ndo c•1m(1n d~0 1 ejido 1 etc. 

6.- El n~cleo .=Jg.raei..o (1!ji.dStl, l··U·:d~:! ad 1:¡1Jir.ir ticrr~s para 

aJ·1;,linr ~;u ej:!.do, por. C"oml.''_:¡1~ pr'~"::~·:rli.c:i6n, d·Jn2ci6n o 

~er~uta, pero p~ra AU tilulaci(n u~ r~_uic1~ que el Pre-

sidente de la RepGbllcn 1 le dicte una resoluci5n de - -

am¡:lL:id.(,n ele ejido, la que se i-Ublicará y se inscribi

rá :>:1 t>l i~e~!- stro As;i·ürio i!acionaJ. 

7.- Lus resolLciones cjt.!!cutadas que el Presidente de la !<epi 

blica dlct~, sobre restituci6n, dot2ci6n o ampliaci6n de 

ejido y las <!e Nucvc>z CenLro:; de Poi· lución ejidal, ur.a -

ve: que se han ~~blicado e in~crit~ en el R~giEtro PGbli 

co ce la Fru:•iedad priv<1da, son títulos definit.Lvos. 

e.- La naturaleza de las resoluc!ones ~residenciales que con 

cecen tierras a los ¡-uelüor., ccnsist:·~ ~n qu~! otorgan de

rechos y correlativa.1ente establecen obli~eciones. 

9.- Tltulos . rimordial~s, son los docum~nt0s originarios, 

prirn3rios ·'.:ue en materla a'Jraria fueron ex¡.ie.didos por 



las autoridades virreinales o cualquiera otra autoridad 

facultada para ello, y que sirven como instrumentos pa

ra comprobar derecl10s en los exr"úier:b':s de r.~sti tución 

una vez que se han derlurado, previo su estudio, r:t1e -

son legales y deren tomarse en c:ue!1t.a en ese procedimi!:.!!, 

to. 

10 .. - Los t! tillos parcelarios, no eran tales documentos ye. que 

los beneficiados con este documento, s6lo confe-rian el

derecho de usufructu,_·r de su ¡Jarcela, ror eso correcta

mente en ln actualidad se les denomina certificados de-

derechos agrariosº 

11.- La natural~za jur!dicn ~e loe certlflcados de Derechos

agrario::;, en favor de c;:id¡¡ tino de los ejid0té:;rios 1 no -

titulan tierras, sino S'Jlamenlt'! acreditan que la perso

na a (:ue se ¡_·efiere tiene dt~recbos de usufructo sobre -

la parcela que le ha sido asignada e un dereci10 rropor

cional en el ejido que se trabaja col~ct.ivamente. 

12.- Los certificados de inafectabilídad que culmlnan como -

resultndo del estudio de la documentación que se prese!!_ 

ta y una v,~z que se ha desaho0ado el procedimiento ad-

ministrati vo, el Secretario de la Reforma Agraria, orde 

na se expida el certificado de Inafectabilidad respecti_ 

vo , sin que este docu;1ento :;ea un tí tu lo, sino s6lo -

una certificación res,.-ecto del predio a qu~ se refiere

de que es una pequeña r:ropiedad no susce¡.:tible de afee 

tarse en materia agraria. 
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13.- La importancia del certificado de Inafectabilidad agri 
:• . .:.... , 

cola , ganadero o agro¡;ccuario 1 es que por este, se --

está acreditcndo que la pro¡:.i~clad r•ir,11 a que se refie · 

re, legalmente no es afectable por ser fequefia propie

dad y siem¡)re que se estlf cum¡:licndo con los preceptos 

legaües 1 que en materia agrarJa se citan en ese docu---

rni::nto. 

14.- Tambi¡n tienen importancia estos documentos por que pe~ 

miten cumplir con lo establecido por la constitución,

el de respetar este tipo de fJropiedad privada rural y -

por que representa uno de lot factores fundamentales de 

de la producci6n ~gropecuaria del país. 

15.- Los títulos de terrenos nacionales, baldíos y demas!as

los tiene li1 1:aciÓn conferidos r,or la Constitución y por 

la Ley de Terrenos Nacionales Baldíos y demasías y los

tí tulos sobre terrenos de las colonias que en lo incl.i-

vidual se ha adjudicado a cada colono 1 di.chos títulos -

corres~onden a ~stos. 

16.- se reconoce publice;.1ente que en el campo hay inseguridad 

en la tenencia de la tierra, por ello es que los campes!, 

nos no pu~den trabajar tranquilamente la tierra, por --

tanto se propone 

112 que de oficio se continuen tramitando, ya individual

º en grupo certificados de Inafcctabilidad agrícola-

o ganadero, aplic;:,ndo r:.<ra el caso el Reglamento de -

Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, como lo prevent

los artículos 33 y 34 de dicho Re~lamento, ya sea -
modificándolo en CüSO de ser necesario. 
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2Q Se propone, se aplique d~ oficio el Reslamento de 

Inafectabilidad agropecuaria, para que se ex:idan 

los correspondientes certLflc~dos en favor de los 

pequefios propietarios con propied2des agropecua-

ri as. 

3Q Las dos anteriores proposiciones, son c~n el ob

j~to de que se r~rnpetE>.n ·los t.!tuloz d~ pcr1ueftas -

pror)ied2des, p.:i.ra el efecto de que indebidar:1ente

pudicran afectarse. 

4Q Por. otra ·arte : bit:n sab~r.1os que no t~'áos los eji 

datarios de la Rep1blica, tienen sus r~spectivos

certifi<:<:id,;:, de cir.:r~chos 29.?:arios, que les acredi-

tan con d•"rechos individuales sobre una purcela -

o derechos pro:iorcionc::les en el ejido que :::e tra

E_aja colectiveimente; a e::;te respecto cansidera-

mos que los dele~ados agrarios, cuando no haya --

conflictos de derechos, ex:i;-idan los correspondieE_ 

tes certificados, en el respectivo estado donde

radican, y as! se C.:e::.cetralizaría la adminir.tra-

ciÓn y se agilizaría la ex¡:ediciÓn de dichos cer

tificados y tarnbi'n los referentes a lotes urba-

!lºS t incluyendo la titulación de dichos lotes. 

SQ En general, consideramos que las resoluciones Pr.!:_ 

sidenciales, que conceden tierras a los pueblos,-i .. 

que se publican y se inscriben en los Registros -

Agrario Nacional y en el PÚblico de la .Propiedad

del estado, donde se ubica la propiedad, son corr~ 

_tas, sin embargo 1 los ejiclütarios, en ocasiones -
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no las conocen, por que estimamos que debe haber 

oficinas del Registro Agrario Nacional en los -

estado::; 1 y que ef.:!ctiv0mente ::;ea pÚJ::lico, para -

que los ejiddta.d.os ahí ; uedan verlas y consul-

turlas, junto con l.::i demá& documemtaciÓn que exis 

ten agregados o glosados. 
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